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1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 OBJETO 

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene atribuidas las competencias de Aguas según los 

acuerdos alcanzados y regulados vía Estatuto de Autonomía (LCAN 1982\836), y Ley Orgánica 

11/1982, de 10 de agosto (LCAN 1982\837), de Transferencias Complementarias a Canarias, sin 

perjuicio de la normativa básica estatal. En la anterior Ley 29/1985, de 2 agosto, de Aguas 

Nacional recogía en su disposición adicional tercera el régimen especial de las aguas de 

Canarias.  

El desarrollo de esta competencia se sustanció en una Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas 

(en adelante, LAC) que define las demarcaciones hidrográficas canarias (artículo 5-bis) y 

designa las autoridades competentes (artículo 6), conforme prevén los apartados 1 y 8 del 

artículo 3 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 

de aguas, comúnmente denominada Directiva Marco del Agua (en adelante, DMA), así como al 

ámbito de protección del mismo, de acuerdo con las aguas que a aquél se incorporan y los 

objetivos medioambientales propuestos por dicha Directiva. 

En el artículo 11.1 permite al Gobierno de Canarias la asunción de las atribuciones de los 

Consejos Insulares de Aguas para la elaboración y aprobación inicial de los planes hidrológicos 

insulares. 

Tras la formulación de diversos instrumentos planificadores en Canarias (tales como el 

ά9ǎǘǳŘƛƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀǎ Lǎƭŀǎ /ŀƴŀǊƛŀǎέΣ tǊƻȅŜŎǘƻ {t!-15, promovido 

ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ hōǊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ȅ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ ȅ ƭŀ ¦b9{/h Ŝƴ мфтф ƻ Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ 

ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ 9ȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀǎ Lǎƭŀǎ /ŀƴŀǊƛŀǎέΣ tǊƻȅŜŎǘƻ a!/ ς 21, 

en 1982) se aprobó la mencionada LAC que incluye entre las competencias del Gobierno de 

Canarias (artículo 7), la coordinación de las Administraciones hidráulicas entre sí y con la 

Administración estatal, la coordinación de la planificación hidrológica con la ordenación 

territorial, económica y, además, la asistencia técnica y la alta inspección de la actividad de los 

Consejos Insulares de Aguas. 

El marco comunitario de actuación sobre la política de aguas está establecido por la Directiva 

Marco del Agua, cuyo objetivo principal es alcanzar el buen estado de las masas de agua, 

protegiéndolas y evitando su deterioro. Este marco normativo supuso un hito fundamental en 

la concepción de la planificación hidrológica, pues vino a sumar un enfoque ambiental al 

tradicional enfoque de protección y gestión considerado tanto en la ley autonómica como en 

la legislación estatal. 

La DMA ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico español a través de tres hitos normativos 

fundamentales:  
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¶ La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 

social, que modifica el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado mediante 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.  

¶ El Real Decreto 907/2007, de 6 de Julio, que aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH).  

¶ La Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

de Planificación Hidrológica (modificada por la Orden ARM/1195/2011, de 10 de 

septiembre) (IPH).  

La entrada en vigor de la DMA supuso la modificación de la LAC mediante la Ley 10/2010, de 

27 de diciembre, estableciéndose siete demarcaciones hidrográficas, designando al Gobierno 

de Canarias, a los efectos de la aplicación de la DMA, como órgano coordinador de las 

demarcaciones hidrográficas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias 

(artículo 6-bis).  

De este modo se establece la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura que comprende el 

territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Fuerteventura y sus aguas costeras. 

Dicha Ley 10/2010, de 27 de diciembre, de modificación de la LAC, incorpora una nueva 

competencia al Gobierno de Canarias (artículo 7.h-ōƛǎύΣ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ 

gestión de las aguas, la cooperación en el ejercicio de las competencias que en relación con su 

protección ostenten las distintas administraciones públicas en Canarias, así como proporcionar 

a la Unión Europea, a través del ministerio competente en materia de medio ambiente, la 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀ ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŀέ 

Por otro lado, el artículo 38 de la LAC fue modificado por la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, 

de Armonización y Simplificación en materia de Protección del Territorio y de los Recursos 

Naturales, en lo relativo al contenido de los planes hidrológicos insulares. 

Así mismo, el Decreto 165/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica para las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias (IPHC), tiene como finalidad concluir el proceso de 

trasposición de la Directiva Marco del Agua en la Comunidad Autónoma de Canarias.  

Una de las obligaciones clave derivadas de la Directiva Marco del Agua y de su normativa de 

trasposición (artículo 13 DMA y artículo 40 TRLAE) es la de elaborar un plan hidrológico de 

cuenca para cada una de las demarcaciones hidrográficas en que se estructure el territorio 

europeo, el cual tenderá a la consecución de los siguientes objetivos generales (artículo 40.1 

TRLAE): 

ω Conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de 

las aguas superficiales y subterráneas de la Demarcación; 

ω Atender a la satisfacción de las demandas de agua;  

ω Articular el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 

las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 
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racionalizando los usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 

naturales. 

Según el artículo 180 del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura, aprobado mediante 

Decreto 100/2001, de 2 de abril, y Decreto 159/2001, de 23 de julio, la ordenación y 

planificación hidrológica de la isla se realizará mediante el Plan Hidrológico Insular de 

Fuerteventura, como instrumento básico de la planificación hidrológica. Las determinaciones 

contempladas en el Plan Hidrológico tienen como objetivo general garantizar el equilibrio y 

armonización del desarrollo regional y sectorial incrementando las disponibilidades del 

recurso, pero a la vez economizar el empleo del agua y racionalizar sus usos en armonía con el 

medio ambiente y los demás recursos naturales, además de promover un uso sostenible del 

agua basado en la protección a largo plazo.  

Puesto que la planificación territorial tiene por finalidad la protección y mejora de la calidad de 

vida de las personas, mediante el desarrollo equilibrado y sostenible basado en las 

características del territorio y en la gestión racional de los recursos naturales, los objetivos de 

ambas políticas sectoriales son concurrentes. Por tanto, la redacción de este Plan Hidrológico 

deberá ser coherente con las determinaciones establecidas por la legislación específica, las 

fijadas por las  Directrices de Ordenación sectoriales correspondientes, el Plan Insular de 

Ordenación y los Planes Territoriales sectoriales convergentes, así como tener en cuenta el 

planeamiento general afectado. 

Mediante Decreto 45/2015, de 9 de abril, por el que se dispone la suspensión de la vigencia del 

Plan Hidrológico Insular de Fuerteventura, aprobado por el Decreto 81/1999, de 6 de mayo, y 

se aprueban las normas sustantivas transitorias de planificación hidrológica de la demarcación 

hidrográfica de Fuerteventura, con la finalidad de cumplir la Directiva Marco del Agua. 

Además, los planes aprobados conforme a la DMA deben ser objeto de actualización y 

someterse a sucesivas revisiones cada seis años. Esto implica que la planificación hidrológica se 

establece como un proceso cíclico estructurado en planes sexenales, cada uno de los cuales 

ŎƻƴŦƻǊƳŀ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ǾŜƴƛŘƻ ŀ ƭƭŀƳŀǊ άŎƛŎƭƻ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ  

El documento que ahora se presenta es, por tanto, el Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica de Fuerteventura para el nuevo ciclo de planificación 2015- 2021. 

Los datos utilizados para la elaboración de las tablas, figuras y mapas del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica proceden de fuentes oficiales del Gobierno de Canarias y del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. La base cartográfica 

utilizada en la elaboración de las figuras y de los mapas procede de Cartográficas de Canarias 

S.L. (GRAFCAN). 
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1.2 ÁMBITO TERRITORIAL  

1.2.1 Marco administrativo 

La declaración formal de la isla de Fuerteventura como Demarcación Hidrográfica se produce 

en el año 2010 con la aprobación de la Ley 10/2010. 

En su redacción actual, el artículo 5-bis de la LAC, define el ámbito espacial de la Demarcación 

Hidrográfica de Fuerteventura como sigue: 

άDemarcación Hidrográfica de Fuerteventura. 

Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 589.585,99 e Y (UTM) 

3.143.879,21. 

Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Fuerteventura, la isla de 

[ƻōƻǎ ȅ ǎǳǎ ŀƎǳŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ ȅ ŎƻǎǘŜǊŀǎΦέ 

En la siguiente imagen se observa el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica. 
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Figura 1. Límites y centroide de la Demarcación 

Por tanto, la isla de Fuerteventura constituye una Demarcación Hidrográfica formada por la 

zona terrestre de la isla y sus aguas costeras asociadas, lo que supone una superficie 

aproximada de 1.660 km2, siendo además una cuenca intracomunitaria por cuanto que la 
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totalidad de las aguas asociadas discurren por el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

1.2.2 Marco territorial  

La isla de Fuerteventura se encuentra entre las islas de Lanzarote y Gran Canaria, y presenta 

una superficie de 1.660 km2, incluidos los 4,38 Km2 de la isla de Lobos. Su forma es alargada, 

con un perímetro de 558 km y una altitud máxima de 807 m en el pico de la Zarza, situado en 

el Parque Natural de Jandía.  

Pero es en el denominado Macizo de Betancuria donde se van a dar los relieves con un aspecto 

más montano, manteniendo una altitud moderada, como por ejemplo el Pico de la Atalaya con 

762 m. 

Desde el punto de vista topográfico, Fuerteventura es una isla de topografía suave, en la que 

sólo destacan los afloramientos plutónicos del macizo de Betancuria (con altitud máxima de 

724 m), la dorsal montañosa de la Península de Jandía (con cota máxima de 807 m) y los 

"morros" y "cuchillos" centro orientales, que son sistemas de montañas perpendiculares a la 

costa que, como consecuencia de un largo periodo de erosión, se han transformado en 

amplios valles y estrechos interfluvios (restos de mesetas de basaltos antiguos, con 

estratificación horizontal). En el resto de la Isla, donde se aprecia un relieve suave y 

redondeado, se localizan amplios valles y llanos centrales, en los que sólo destacan algunos 

conos volcánicos. La longitud perimetral de la Isla es de 260 km de costas. 

La isla está distribuida en un total de seis municipios que son Pájara, Tuineje, Betancuria, 

Antigua, Puerto del Rosario y La Oliva.  

En las siguientes tablas se presenta la distribución de la población por municipio 

correspondiente al  año 2015, así como el número de núcleos de población principales. 

MUNICIPIO POBLACIÓN 

Antigua 11.024 

Betancuria 713 

La Oliva 25.199 

Pájara 19.271 

Puerto del Rosario 37.363 

Tuineje 13.797 

Total 107.367 

Tabla 1. Distribución de la población en la Demarcación Hidrográfica por municipios 

En la siguiente imagen se presenta el mapa topográfico de Fuerteventura con los principales 

núcleos de población en la Demarcación Hidrográfica. 
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Figura 2. Mapa topográfico 

El municipio más poblado es Puerto del Rosario, que es la capital de la isla. La mayor parte de 

la población de Fuerteventura (91,73%) se encuentra asentada en lo considerado como núcleo 

por contraposición a la población dispersa (8,27%) de cada uno de los municipios.  
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Figura 3. Distribución de la población por municipios (2015) 
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1.2.3 Marco físico 

1.2.3.1 Descripción física 

Como se menciona con anterioridad, la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura fue 

definida por la Ley 10/2010, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 12/1990, de 26 de 

julio, de Aguas y comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Fuerteventura y 

sus aguas costeras, lo que en total abarca una superficie aproximada de 1.660 km2, incluidos 

los 4,38 km2 de la isla de Lobos. 

La Isla presenta una forma alargada, con una longitud de 100 km entre las puntas de La Tiñosa 

y de Jandía, y una anchura máxima de 30 km entre las puntas de Salina Alta (T. M. de Antigua) 

y Peñón Blanco ( en la costa occidental del T.M. de Pájara). 

En la siguiente figura, se presenta la ortofoto express urbana de la isla (GRAFCAN). 
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Figura 4. Ortofoto express urbana (GRAFCAN)  

Desde el punto de vista geológico, en su mayor parte, el relieve de Fuerteventura es maduro, 

evolucionado, al que sólo han podido rejuvenecer las escasas erupciones más modernas y los 

movimientos eustáticos cuaternarios. 
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La isla se alarga de Norte a Sur y se prolonga hacia el Suroeste por la  península de Jandía. En la 

zona Oeste de la isla se encuentra el macizo de Betancuria, con una anchura máxima de 20 km. 

Al Este, un conjunto de montañas discontinuas sigue la dirección de la costa.  

Las costas de Fuerteventura tienen una longitud de 265 km. Su litoral es  generalmente bajo y 

las playas son bastante frecuentes.  El relieve de Fuerteventura se caracteriza por la variedad 

de sus  formas y materiales, muchos de los cuales son muy antiguos. Por otra parte, la erosión 

ha desbastado y erosionado fuertemente todas las tierras de esta región. Abundan 

extensiones llanas u onduladas, aunque no faltan accidentes de relativa importancia. La 

península de Jandía es de materiales diferentes y tiene más elevación. 

La parte norte es baja y arenosa con algunos tramos rocosos. La Punta de La Tiñosa es el 

extremo más avanzado por esta zona; destaca aquí, el amplio conjunto de playas de arenas 

blancas de Corralejo. Pasada la punta del Tostón, en la parte occidental, la costa se hace más 

acantilada, rocosa y de difícil acceso, con algunos rincones arenosos, que coinciden, a veces, 

con la desembocadura de los barrancos. Pasado el Istmo de la Pared, en la parte norte de la 

Península de Jandía, hasta la Punta del Pesebre, destaca la hermosa playa de Barlovento, 

Luego entre Morro Jable y La Pared en la parte sur de la misma península, se encuentra la 

extraordinaria playa de Sotavento, que tiene varios kilómetros de longitud y unos 200 metros 

de anchura. En la costa oriental, a partir de La Pared hasta la punta  de la Entallada, alternan 

las formaciones rocosas con las playas. En esta zona encontramos la Playa de Tarajalejo y el 

Puerto de Gran Tarajal, el segundo en importancia de la isla. Sigue una línea costera muy 

parecida a un desierto bañado por el mar. En este tramo se encuentra la población y el puerto 

más importante de Fuerteventura: Puerto del Rosario.   

Las formas de ocupación urbana del territorio difieren enormemente de Norte a Sur, y de 

litoral a interior. 

1.2.3.2 Hidrografía 

La erosión ha dado lugar a una red de drenaje dendrítica en la que los barrancos se separan 

entre sí por cuchillos y presentan los típicos valles en formas de U. Las costas, en su mayoría 

son bajas y arenosas, con excepción de la costa de Barlovento (vertiente occidental), que es 

acantilada. 

Hidrológicamente los efectos detectados se pueden vincular a tres fenómenos: la circulación y 

almacenamiento subterráneo de aguas, la circulación y almacenamiento superficial, y las 

formas y grado de explotación de dichos recursos.  

En cuestiones de infiltración de aguas, cabe destacar que los materiales coluviales y aluviales 

(piedemenontes, desembocaduras de barrancos, conos de deyección, etc.) son vitales para el 

acuífero insular. Este papel es más destacado aún si se tiene en cuenta que las tasas de 

infiltración son bastante bajas en general por las características torrenciales de las 

precipitaciones. 
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Otras zonas vitales son las zonas de las Series Volcánicas II y III, donde los caliches pueden 

alterar (como en las zonas endorreicas entre Lajares y la Oliva) la infiltración habitual del agua 

y generar corrientes superficiales. 

En relación con las aguas circulantes superficiales y a su almacenamiento, cabe destacar varios 

efectos propios de las características ambientales de la isla: por un lado, los procesos de 

erosión de cuencas asociados a las precipitaciones torrenciales y la escasa cobertera vegetal, 

además de la intensa actividad ganadera, lo que lleva asociado colateralmente fenómenos de 

aterramiento de embalses. Hay varias zonas de interés en las que puede resultar relevante un 

análisis detallado de las actuaciones en relación a este fenómeno: 

¶ Cuenca endorreica de Lajares (encharcamientos e inundaciones ocasionales). 

¶ Zona central, con relieves evolucionados y redes de drenaje de corto recorrido hacia el 

oeste y más largos hacia el este. 

¶ Macizo de Betancuria. 

¶ Macizo de Jandía. 

Por otro lado, el volumen de agua utilizable directamente es escaso, debiendo recurrir a la 

desalinización tanto del agua subterránea como del agua de mar, aumentando su precio y 

haciendo aún más difícil un abastecimiento, ya de por sí complejo y en aumento por las 

crecientes demandas de zonas urbanas y turísticas. 

Hay casos de sobreexplotación local que refuerza fenómenos de intensificación de intrusiones 

del agua del mar (sector de Puerto del Rosario). 

Hay elementos de interés en relación a la hidrología, y muchos de ellos a la etnografía e 

historia, como las gavias y nateros tradicionales, pozos, y chacas y embalses (muy afectados 

por el aterramiento, como se ha comentado). 

En la siguiente figura se presenta un mapa con las delimitaciones de las cuencas hidrográficas 

de la isla.  
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Figura 5. Cuencas hidrográficas, barrancos, cauces permanentes y manantiales  

La red de drenaje de Fuerteventura está formada por numerosos cauces que desembocan en 

todo el perímetro insular, configurando una serie de cuencas de diferente tamaño que son el 

resultado de las interacciones o interferencias, en el espacio y el tiempo, de los eventos 
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eruptivos y los procesos erosivos. Se trata de una red de drenaje bien desarrollada que 

conforma una orografía escarpada y de tipo radial desde el centro de la isla. 

La totalidad de la red hidrográfica está constituida por cursos de agua de carácter efímero y de 

respuesta hidrológica irregular y, en ocasiones, torrencial, lo que unido a las grandes 

pendientes puede provocar avenidas considerables y de gran capacidad erosiva y de 

transporte de los arrastres. 

1.2.3.3 Geología 

Desde el punto de vista geodinámico, el archipiélago canario está dentro de la Placa Africana, 

en una posición tectónica de intraplaca, en ambiente oceánico y cercano al borde continental 

de tipo pasivo del noroeste africano. El nacimiento y emersión posterior de Fuerteventura se 

ha llevado a cabo, al igual que en el resto de las islas, en dos ciclos: crecimiento submarino y 

crecimiento subaéreo (Casillas et al, 2008). 

Los materiales geológicos que constituyen la isla de Fuerteventura se pueden agrupar en tres 

grandes dominios: Complejo Basal, Post-Complejo Basal y formaciones sedimentarias 

recientes. 

El complejo basal está esencialmente representado por un conjunto de materiales volcánicos 

submarinos (Oligoceno) apoyados sobre un fragmento de corteza oceánica de edad Jurásico 

inferior-Cretácico inferior y medio, que se encuentran instruidos por una secuencia de cuerpos 

plutónicos y un importante haz filoniano (Casillas et al, 2008), del oligoceno superior-Mioceno. 

En el Complejo Basal, que aflora fundamentalmente en el Macizo de Betancuria, se encuentran 

por tanto los materiales más antiguos, no sólo de la isla sino también del archipiélago, 

aflorando este complejo únicamente en Fuerteventura, que representan unidades 

excepcionales o de muy alto valor geológico, geomorfológico y paisajístico. 
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Figura 6. Estratigrafía de Fuerteventura 

Los materiales del Post-Complejo Basal se corresponden con la fase de construcción subaérea 

de la isla y han sido agrupados tradicionalmente en las series basálticas o volcánicas (según 

autores) I, II, III y IV (véase la correlación estratigráfica en la tabla adjunta):  
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CICLO 
EDAD 
(M. A.) 

FUSTER ET AL. 
(1968) 

FASE/SERIE 

Ciclo 
Cuaternario 

0-0.8 Serie Basáltica IV Fase pleistocena media-holocena. Episodios recientes 

1.7-1.8 Serie Basáltica III Fase pleistocena inferior 

Ciclo Plioceno 
2.4-2.9 Serie Basáltica II Fase pliocena superior 

5.5  Fase pliocena inferior 

Ciclo Mioceno 12-22.5 Serie Basáltica I Fase Miocena (Estratovolcanes de Tetir, Gran Tarajal y Jandía) 

Complejo 
Basal 

20-80  

Serie plutónica tardía: Edificio Betancuria, Complejo circular Vega de 

Río Palmas 

Serie plutónica de Mézquez 

Serie plutónica indiferenciada 

Serie plutónica ultraalcalina 

Volcanismo indiferenciado, en parte submarino 

Sedimentos de fondo oceánico 

Tabla 2. Correlación estratigráfica 

Tras la emersión del Complejo Basal, durante el ciclo Mioceno, comienza la construcción de 

grandes edificios estratovolcánicos solapados entre sí y apoyados sobre el Complejo basal 

(edificios Tetir, Gran Tarajal y Jandía). Una vez formados estos edificios miocenos y tras un 

intenso período erosivo, a finales del Plioceno vuelve a activarse la actividad eruptiva y se 

forma una serie de pequeños volcanes en escudo. Con posterioridad se producen algunas 

pequeñas erupciones que forman conos de cinder alineados a lo largo de fracturas y coladas 

derivadas. 
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Figura 7.Series volcánicas de la formación Post- Complejo basal 

Durante el Pleistoceno continúan los procesos erosivos y de deposición sedimentaria en el 

área. Los encostramientos de caliche afectan intensamente a casi todos los materiales 

originados antes del Pleistoceno, tanto volcánicos como plutónicos y sedimentarios, estando 

ausentes sobre los volcánicos más recientes y sobre los sedimentos holocenos. Son costras de 

material calcáreo, muy duras y blanquecinas, que aunque por lo general tienen un grosor entre 

centimétrico y decimétrico, pueden tener varios metros de potencia. Es frecuente que rellenen 

grietas y fisuras de los materiales plutónicos y volcánicos. Su formación está relacionada con 

los cambios climáticos iniciados en el Plioceno, en los que alternaban períodos húmedos y 

cálido-secos (Magna). 

Durante la fase Pleistocena media-Holocena se producen los últimos episodios eruptivos de la 

isla (Serie IV). 

SERIES VOLCÁNICAS INTEGRANTES DE LA FORMACIÓN POST COMPLEJO BASAL 
                                   Serie I                                                                           Serie II 

 
 
                                   Serie III                                                                           Serie IV 
 

 
Fuente: elaborado a partir de ITGE, 1990 
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Las formaciones sedimentarias recientes, que son la última unidad estratigráfica generada en 

la isla, se han conformado fundamentalmente en el holoceno. Según la descripción del ITGE 

(1990), se diferencian depósitos de rambla (en la red fluvial), conos de deyección (abanicos de 

derrubios de ladera), sedimentos lacustres (limos y arcillas de relleno de pequeñas cuencas 

ŜƴŘƻǊǊŜƛŎŀǎύΣ ŦƻǊƳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ΨŎŀƭƛŎƘŜǎΩ ȅ ŘŜǇƽǎƛǘƻǎ ŘŜ Ǉƭŀȅŀǎ ŘŜ ŀǊŜƴŀΦ 

Los materiales geológicos de la isla han sufrido básicamente dos tipos de deformaciones: una 

compresiva que plegó los materiales sedimentarios de la corteza oceánica y parte de la serie 

submarina inferior, y otra distensiva de fracturación que afectó a todo el conjunto de 

materiales ígneos y sedimentarios desde el terciario medio hasta la actualidad. La intrusión 

filoniana afecta a materiales del complejo basal, y se caracteriza por una red de diques de 

extraordinaria densidad, que llega a constituir el 95-99% del afloramiento rocoso. 

Se incluye, a continuación, un mapa donde se muestra la distribución territorial de los 

principales grupos litológicos. 

 

Figura 8. Leyenda principales grupos litológicos 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 39 de 623 

 

Figura 9. Geología 

1.2.3.4  Hidrogeología  

El modelo conceptual hidrogeológico de Fuerteventura parte de la asunción de la existencia de 

un único acuífero insular, aunque complejo, que se recargaría por la lluvia y la infiltración 

parcial de la escorrentía superficial, y con un flujo radial desde las cotas más elevadas hacia el 

mar, donde descargaría. La disponibilidad de recursos hídricos se encuentra no obstante 

mermada en Fuerteventura, tanto en cantidad como en calidad, por las características 

geológicas, geomorfológicas y climáticas específicas de la isla.  
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La escasa elevación topográfica de la isla y su forma, alargada de NE a SW, condicionan un 

régimen extremadamente árido para toda la isla, por lo que la recarga se produce en régimen 

de aridez, lo cual condiciona la calidad de las aguas. Además, los macizos de la franja NW, que 

es la de mayor pluviometría, están constituidos por materiales más antiguos, menos 

permeables, por lo que la infiltración se ve minorada. Al ser asimétricas la topografía y la 

geología, también el flujo hídrico que se genera es asimétrico (gradientes hacia el SE y N). Y por 

otra parte, cabe destacar la práctica desconexión hidrogeológica de la Península de Jandía del 

resto de la isla. 

Debido a este comportamiento hidrogeológico, las captaciones de agua subterránea se 

encuentran muy concentradas en las cuencas vertientes hacia el sureste, concentrando los 

impactos antrópicos sobre el comportamiento hidrogeológico natural. 

1.2.3.4.1 Características hidrogeológicas de los materiales 

En regiones volcánicas, la geometría de los acuíferos queda controlada principalmente por los 

contrastes de permeabilidad entre los distintos materiales volcánicos, así como por el manteo 

de las coladas de lava y los depósitos piroclásticos. También ejercen un control importante la 

disposición espacial de las unidades subvolcánicas asociadas al volcanismo. Como regla general 

las rocas volcánicas de composición basáltica presentan mayor permeabilidad que las más 

ácidas, y las lavas modernas son más permeables que las antiguas. Dentro de los intrusivos 

subvolcánicos se destacan los diques, que pueden constituir barreras impermeables o poco 

permeables al flujo de agua, o por el contrario facilitar el movimiento de agua paralela a los 

mismos (Herrera Lameli 2001). 

La principal característica hidrogeológica del conjunto insular, debido a la variedad de 

materiales, estructuras y formaciones, es su anisotropía, que genera variaciones muy grandes 

(de hasta cuatro órdenes de magnitud) de los principales parámetros hidrogeológicos. La 

permeabilidad y la porosidad generalmente se encuentran asociadas a los tramos escoriáceos 

de coladas y depósitos piroclásticos poco compactados, y a coladas fracturadas generalmente 

por grietas de retracción. Los tramos impermeables pueden corresponder a coladas donde los 

poros y fisuras no están conectados, ciertos niveles de tobas y almagres. Los diques pueden 

actuar como barreras impermeables o como drenes permeables si están suficientemente 

fracturados, favoreciendo, en general, el drenaje vertical frente al horizontal debido a su 

disposición. El paso del tiempo empobrece las características hidrogeológicas por alteración 

(generación de minerales arcillosos que puedan rellenar o sellar grietas) y por compactación 

por el peso en profundidad (ITGE, 1990). También los encostramientos reducen de forma 

drástica la permeabilidad. 
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Figura 10. Permeabilidad de los materiales de Fuerteventura 
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En el trabajo del ITGE se delimita una serie de acuíferos asociados a las principales formaciones 

de la isla. A continuación se extractan los principales aspectos que se destacan de cada uno: 

1. Complejo Basal 

El ITGE identifica en este complejo tres unidades a las que asigna permeabilidades 

diferenciadas. Por una parte la unidad inferior, conformada por los materiales sedimentarios 

de la antigua corteza oceánica, son considerados impermeables. Sobre esta unidad se 

disponen las formaciones volcánicas submarinas, que según estos autores conforman el tramo 

más permeable del complejo basal. Finalmente, las formaciones plutónicas son prácticamente 

impermeables, salvo en las zonas donde se concentra un mayor porcentaje de fracturas 

interconectadas.  

En el complejo basal se identificaría por tanto un acuífero asociado a la unidad de las 

formaciones volcánicas submarinas, favorecida la formación del mismo por la mayor 

permeabilidad de esta unidad y su ubicación más baja respecto al resto de unidades del 

complejo. Este acuífero se encontraba en la fecha de realización del estudio del ITGE explotado 

por buena parte de los nuevos sondeos inventariados en el mismo, en las inmediaciones de 

Tesejerague, Tuineje y Antigua. El Estudio asociaba la permeabilidad de esta formación a la 

abundantísima presencia de diques, debido a su posible fracturación. También se alude a la 

presencia de algunos pozos en las inmediaciones de Pájara que explotarían tramos acuíferos 

del macizo plutónico, de permeabilidad muy baja 

2. Basaltos antiguos de la Serie I. 

Salvo en el sector donde aflora el Complejo Basal, en el resto de la isla, bien aflorando 

directamente, o bajo las formaciones volcánicas más recientes o los sedimentos cuaternarios, 

se encuentran siempre las coladas de los basaltos antiguos de la Serie I, constituyendo el 

sustrato volcánico de la isla. Dada esta posición inferior dentro de la isla, esta formación 

alberga el acuífero basal y regional de la isla. El agua de lluvia circula descendentemente por la 

formación, bien directamente o a través de las formaciones suprayacentes, quedando 

almacenada en los tramos más permeables.  

La formación está conformada por coladas tabulares de basaltos dispuestas horizontal o sub-

horizontalmente con ligero basculamiento hacia el este. Se presentan intercalados basaltos de 

diferentes tipos y sedimentos continentales, que en su conjunto presentan permeabilidad de 

media a baja debido a la fracturación de las coladas, a la presencia de zonas escoriáceas y a la 

porosidad de los sedimentos. La permeabilidad disminuye en profundidad por la presencia de 

niveles almagrizados y abundancia de tramos piroclastos, hasta llegar a una base 

prácticamente impermeable. En los tramos superiores de la formación, más permeables, es 

donde se encuentra preferentemente almacenada el agua del acuífero. 

En la zona de superposición entre la Serie I y el Complejo Basal, ambos acuíferos entran en 

contacto, formando parte, por tanto, de un único acuífero insular. En consecuencia, puede 

realizarse un tratamiento de acuífero único insular, aunque a nivel local se encuentren 

anomalías y anisotropías. 
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La mayor parte de los sondeos inventariados por ITGE 1990, a excepción de los que explotan el 

complejo basal (zona de Tesejerague-Antigua), extraen el agua de la formación de la Serie I 

basáltica. En el caso de la Península de Jandía, donde el sector acuífero de la Serie I está 

independizado del resto de la isla, las extracciones se centran en la zona suroriental, donde las 

coladas alcanzan las mayores potencias, mientras que en la noroccidental afloran piroclastos 

impermeables de esta serie. 

3. Basaltos modernos de las series II y III. 

Estas formaciones se extienden preferentemente por la zona norte insular, sobre la Serie I y 

sobre el Complejo Basal. 

La Serie II presenta mayor permeabilidad que la Serie I (el estudio del ITGE le asigna un valor 

ΨǇŜǊƳŜŀōƭŜΩύΣ ȅ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ƭŀ {ŜǊƛŜ LLL ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ǇŜǊƳŜŀōƛƭƛŘŀŘ ƳŀȅƻǊ ǉǳŜ ƭŀ LL όΨǇŜǊƳŜŀōƛƭƛŘŀŘ 

ŀƭǘŀΩύΦ [ŀǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜǎ ŦǊŀŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ǊŜǘǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀΣ ȅ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǾŀŎǳƻƭŀǊŜǎ ŘŜ 

ambas son los principales parámetros que condicionan este incremento de permeabilidad. 

No obstante, en el caso de la Serie II, apenas tiene unos 30 m de potencia (salvo en zonas 

donde las coladas se acumularon en zonas con morfología más deprimida), y el agua circula 

hacia la formación inferior (Serie I) al igual que ocurre con la aún más permeable Serie III. Es 

muy difícil, por tanto, la conformación de acuíferos en estas series, salvo en las zonas en que la 

Serie II alcanza mayor potencia y algunos acuíferos colgados en la Serie III, que explotan 

algunos pozos y sondeos. 

En conclusión, los acuíferos ligados a estas dos formaciones no tienen gran relevancia 

hidrogeológica, y en las obras inventariadas en las zonas de Antigua y Puerto del Rosario que 

explotaban estos acuíferos, no se encontraron diferencias de calidad del agua con la de la Serie 

I. 

Tampoco los materiales de la serie IV constituyen  un acuífero significativo debido a la elevada 

cota a la que se encuentra su base. No obstante su elevada permeabilidad le confiere una alta 

capacidad de infiltración por lo que pueden acumular cierta cantidad de agua en el contacto 

con el sustrato. Es el caso del barranco de Pozo Negro, donde existen pequeños pozos 

perforados sobre el malpaís. Cuando la pendiente lo permite, el agua tenderá a circular de 

forma subálvea. 

4. Formaciones sedimentarias 

De las formaciones sedimentarias cuaternarias (jables, arcillas, caliches, derrubios de ladera y 

depósitos de barrancos), sólo los depósitos de barranco y derrubios de ladera tienen las 

características necesarias para constituir un acuífero. En algunas zonas con importante espesor 

de materiales y buena situación (fondos de valle abiertos y barrancos) se forman acuíferos 

sectoriales explotados por pozos abiertos de poca profundidad (15-20 m). Estos acuíferos se 

encuentran, en general, independizados del acuífero insular y eran los explotados por las 

captaciones tradicionales, pero ya en la fecha del trabajo del ITGE (1990) buena parte de esos 

pozos se encontraban secos. 
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Por tanto, en resumen, en la isla se identifica un acuífero insular asociado al Complejo Basal y 

la Serie I basáltica, y una serie de acuíferos libres someros asociados a las formaciones 

sedimentarias y las series II y III. Estos acuíferos, en general, funcionan de forma 

independiente, pero en algunos puntos, por su ubicación, están conectados con el acuífero 

insular.  

Los acuíferos muestran, en general, malas características hidrogeológicas debido a la aridez del 

clima (baja potencia saturada) y baja permeabilidad de los materiales. 

1.2.3.5 Variables climáticas e hidrológicas 

Los datos climáticos de mayor más relevantes para la planificación hidrológica son, además de 

la precipitación (origen de los recursos hídricos naturales y de avenidas e inundaciones), 

ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άƭƭǳǾƛŀ ǵǘƛƭέ όƭŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜǾŀǇƻǘǊŀƴǎǇƛǊŀ ni fluye hacia el 

mar por escorrentía superficial). Esencialmente, son de interés la insolación, la intensidad y 

constancia del viento, la temperatura, la humedad y la evaporación. Los datos mínimos 

necesarios para una aproximación a los recursos naturales y las avenidas son precipitación y 

temperatura. 

En cuanto al clima marítimo, los datos de mayor interés son el viento, el oleaje y las corrientes. 

El clima de Fuerteventura es de carácter predominantemente árido, con temperaturas 

moderadas prácticamente todo el año, escasas precipitaciones y vientos dominantes de 

considerable fuerza y frecuencia que favorecen la evaporación. En determinadas épocas del 

año se registran episodios extremos (lluvias de carácter torrencial, olas de calor, calima) no 

reflejados en los valores medios de los elementos climáticos.  

Además, se encuentra condicionado por una serie de factores atmosféricos propios de su 

situación a medio camino entre las latitudes medias y el trópico: los vientos Alisios 

subtropicales de componente noreste, la corriente fría de Canarias y la cercanía al continente 

africano y el desierto del Sáhara. Todo ello produce los rasgos peculiares en el clima de la isla.  

En la figura siguiente se presenta un mapa con la ubicación de las áreas climáticas en la isla de 

Fuerteventura. 
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Figura 11. Áreas Climáticas 

Fuerteventura, al igual que el resto del archipiélago canario, se ve afectada por tres factores 

geográficos con influencia determinante en el clima: los vientos Alisios, la corriente marina fría 

de Canarias y la proximidad del continente africano. Todo ello confiere rasgos peculiares al 

clima de la isla. 

Los Alisios, procedentes del flanco oriental del anticiclón de las Azores, son vientos con una 

velocidad media muy regular (20-22 km/h) y dirección constante E-NE. En verano, su presencia 

es casi permanente (en junio su frecuencia es del 90%), mientras que en invierno se reparten 

casi a la par con situaciones procedentes de latitudes templadas. Su disposición en dos capas, 

una inferior húmeda y fresca y otra superior cálida y seca, tiene importantes consecuencias en 

el clima terrestre. En contacto continuo con las aguas frías de la corriente de Canarias, los 

Alisios aportan a las islas aire fresco y húmedo en superficie. Sobre esta capa superficial se 

superpone otra capa de aire más cálida y seca que impide el ascenso de la primera, lo que 

origina gran estabilidad atmosférica y un mar de nubes entre los 500 y 1.200 m de altitud. La 
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isla de Fuerteventura no cuenta con relieves de la altura requerida para ejercer de barrera a 

los vientos Alisios, por lo que no aparecen en ella las áreas de barlovento húmedas y 

permanentemente sumergidas en la niebla que caracterizan a otras islas. A pesar de ello, se 

evidencian diferentes condiciones climáticas entre las vertientes de barlovento y sotavento, 

tanto en las zonas bajas -con unas temperaturas más suaves y una sequía moderada por la 

influencia marítima en las primeras-, como en las zonas altas -con mayor humedad ambiental a 

barlovento que a sotavento.  

La corriente fría de Canarias procede del norte y es consecuencia de la división en dos ramales 

de la corriente del Golfo. Su principal efecto en el clima terrestre es acentuar la estratificación 

de los Alisios, enfriando la capa superficial de aire. Cuando el anticiclón de las Azores se 

debilita y se retira hacia el Noroeste, avanzan hacia las islas masas de aire continental 

sahariano que producen el tiempo sur, que conlleva temperaturas más cálidas 

(extremadamente cálidas en verano), un brusco descenso de la humedad relativa, y el 

enturbiamiento del aire por las partículas de polvo que contiene.  

La constancia del viento Alisio, que sopla en dirección paralela a la costa africana, es la 

responsable de la existencia de un afloramiento de aguas profundas en dicha costa. Estas 

aguas, ricas en nutrientes y con menor salinidad y temperatura, generan un enriquecimiento 

de las comunidades biológicas en las zonas donde se producen. En el caso del afloramiento 

señalado, la elevada productividad de las aguas ha generado la tradicional explotación 

pesquera de lo que se denomina banco canario-sahariano. Algunos filamentos de este 

afloramiento alcanzan a la isla de Fuerteventura, por lo que sus aguas son más productivas y 

en general más frías y menos salinas que las de las islas más occidentales del archipiélago. 

En la Memoria de Información del PHF 2009-2015 (www.aguasfuerteventura.com) el apartado 

2.4 referente al inventario de recursos hídricos naturales, se aporta información más detallada 

sobre todas las variables meteorológicas consideradas, que condicionan tanto el clima 

terrestre como el marítimo (pluviometría, temperatura, evapotranspiración, insolación, viento, 

oleaje, corrientes marinas). Se señalan a continuación los aspectos más relevantes de tres 

variables clave, pluviometría, temperatura y viento. 

La pluviometría es escasa (119 mm de media anual para la red de pluviómetros del Consejo 

Insular de Aguas), y se incrementa ligeramente con la altitud. Los registros se concentran en 

invierno, y es relevante la ocurrencia de eventos torrenciales (asociados con frecuencia a 

borrascas del suroeste), que pueden ser una parte importante de la precipitación total anual, y 

conllevar efectos colaterales como avenidas e inundaciones.  

http://www.aguasfuerteventura.com/
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Figura 12. Precipitación media en los pluviómetros de la red del CIAF 

La temperatura media se sitúa en torno a 20 ºC, con escasa variabilidad interanual, y 

concentrándose las medias y los registros más elevados en verano. Las estaciones costeras 

registran los valores más altos. 
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El viento constituye un factor meteorológico muy importante por la constancia de su 

presencia, condicionando tanto la evapotranspiración como la presencia de oleaje y corrientes 

asociadas. Los datos para la estación de la AEMET del aeropuerto entre 1982 y 2011 señalan 

sólo un 0.3% de calmas y un 62,8% de los registros asociados a vientos del primer cuadrante 

(Alisios). 

La elevada temperatura, viento e insolación hacen que la evaporación sea muy alta, y las 

lluvias escasas condicionan un déficit continuo de agua. La torrencialidad de las lluvias, la 

escasez de vegetación y los encostramientos de caliche, entre otros, favorecen la escorrentía 

frente a la infiltración. 

En el capítulo 2.4 se realiza un análisis pormenorizado de los parámetros hidrológicos 

utilizados para la realización del balance de los recursos hídricos naturales (precipitación, 

temperatura, evapotranspiración, etc.).  

1.2.3.5.1 Viento 

El viento fuerte y prácticamente constante es otro elemento característico del clima majorero. 

En los gráficos adjuntos se recogen las rosas de frecuencias e intensidad de vientos anuales y 

mensuales para la estación de la AEMET situada en el Aeropuerto de Fuerteventura (datos 

diarios extraídos de www.aemet.es entre 1982 y 2011). 

PROCEDENCIA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

N 12.1% 16.1% 17.4% 23.7% 22.9% 24.1% 27.3% 21.3% 17.1% 19.0% 14.6% 8.7% 18.6% 

NNE 19.3% 24.1% 24.3% 22.0% 23.5% 25.9% 32.7% 31.5% 26.4% 25.8% 24.9% 22.2% 25.2% 

NE 15.6% 18.6% 16.1% 14.4% 18.5% 20.8% 22.3% 27.8% 25.4% 15.7% 16.1% 16.7% 19.0% 

ENE 6.5% 3.9% 3.3% 3.9% 4.1% 4.6% 2.4% 4.8% 4.9% 4.4% 3.3% 5.2% 4.3% 

E 7.5% 3.7% 1.2% 1.5% 0.9% 0.7% 0.1% 2.1% 2.3% 1.1% 2.8% 3.9% 2.3% 

ESE 4.5% 2.1% 0.6% 0.7% 0.7% 0.6% 0.2% 0.1% 1.0% 1.6% 2.2% 2.9% 1.4% 

SE 3.3% 2.0% 0.7% 0.6% 0.6% 0.6% 0.2% 0.2% 0.7% 1.4% 1.1% 2.0% 1.1% 

SSE 3.7% 2.0% 1.6% 1.7% 0.9% 0.7% 0.1% 0.1% 0.9% 2.2% 2.4% 3.8% 1.7% 

S 2.4% 1.6% 2.7% 0.5% 0.6% 0.1% 0.0% 0.2% 0.8% 2.0% 2.8% 3.6% 1.5% 

SSW 1.6% 1.6% 1.0% 1.0% 0.1% 0.0% 0.1% 0.0% 0.6% 1.1% 1.1% 2.4% 0.9% 

SW 1.0% 0.6% 0.7% 0.9% 0.3% 0.1% 0.0% 0.3% 0.0% 0.6% 1.4% 2.8% 0.7% 

WSW 1.4% 1.9% 1.7% 1.5% 0.6% 0.1% 0.0% 0.0% 0.2% 1.4% 2.2% 3.0% 1.2% 

W 4.9% 6.2% 6.9% 5.8% 4.9% 3.2% 2.4% 1.3% 4.3% 5.9% 7.8% 7.2% 5.1% 

WNW 6.8% 6.7% 10.8% 9.3% 9.6% 6.1% 3.2% 2.5% 6.6% 7.2% 7.5% 8.7% 7.1% 

NW 4.1% 3.4% 3.9% 5.0% 3.6% 2.5% 2.1% 1.4% 1.6% 5.2% 3.7% 3.9% 3.4% 

NNW 4.9% 5.1% 7.1% 7.1% 8.2% 9.7% 6.8% 6.2% 7.1% 4.9% 5.3% 2.6% 6.2% 

Calmas 0.5% 0.3% 0.0% 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.1% 0.5% 0.8% 0.4% 0.3% 

Tabla 3. Frecuencia mensual de distribución del viento por direcciones 

En la distribución de frecuencias de viento por direcciones de procedencia es evidente la 

importancia que el Alisio tiene en la configuración meteorológica de la isla. Sólo el 0,3 % del 

total de registros de viento tomados en esta estación entre 1982 y 2011 corresponden con 
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situaciones de calma, englobando en promedio los vientos de las direcciones N, NNE y NE el 

62,8 % de los registros anuales. 

En cuanto a la distribución de las velocidades medias del viento, no se observa una 

polarización tan evidente en las direcciones de procedencia, aunque las asociadas al primer 

cuadrante sí son, en promedio, las de mayor intensidad, como se observa en el gráfico y tabla 

adjunta. 

DIRECCIÓN 
VELOCIDAD PROMEDIO 

m/s Km/h 

N 6,7 24,0 

NNE 6,6 2,8 

NE 6,0 21,6 

E NE 5,2 18,8 

E 4,8 17,4 

E SE 4,6 16,7 

SE 4,5 16,0 

S SE 4,2 15,0 

S 4,8 17,3 

S SW 5,6 20,1 

SW 5,9 21,1 

W SW 5,0 18,2 

W 4,9 17,8 

WNW 4,9 17,5 

NW 5,0 17,9 

N NW 6,1 22,0 

Global 5,3 19,1 

Tabla 4. Velocidades medias del viento 
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Figura 13. Distribución de las velocidades medias del viento 

 

Figura 14. Velocidad media del viento por direcciones 

El viento es un factor que en tierra aumenta la evaporación, incidiendo en la aridez del medio, 

y que en el mar constituye, debido a esta constancia, un importante elemento definidor de las 

características hidrodinámicas del entorno insular, tanto como elemento generador de oleaje 

(y por tanto turbulencia en el medio) como en su papel de agente forzante de corrientes de 

viento. 
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1.2.3.5.2 Insolación 

La insolación elevada, debido a la latitud de la isla, es otro de los elementos destacables del 

clima. El aeropuerto de Fuerteventura (datos mensuales extraídos de www.aemet.es entre 

1982 y 2011) presenta una media anual de 2.864 horas de sol, que se distribuyen siguiendo el 

ritmo estacional con el máximo en verano y el mínimo en invierno. 

 

Figura 15.Insolación media 

La nubosidad es baja en general, salvo en algunos sectores montañosos, como las cumbres de 

la Muda y el Aceitunal. En la estación estival, sin embargo, puede formarse un mar de nubes 

de cierta potencia debido a la presencia de aguas marinas más frescas, causadas por la 

influencia de la corriente fría de Canarias, lo que determina el descenso altitudinal de 

formación de las nieblas. 

1.2.3.5.3 Oleaje 

La persistencia de los vientos en la isla hace prever una persistencia equivalente de oleaje de 

viento, generado por estos vientos locales. No existen en la isla boyas para la medida del 

oleaje, pero Puertos del Estado (www.puertos.es), en colaboración con la AEMET, tiene datos 

históricos para una red de puntos denominada WANA, en la que a partir del modelo 

meteorológico mesoescalar HIRLAM (AEMET) y el modelo de oleaje WAM, se realizan 

predicciones de viento y oleaje. En los datos resultantes se identifica tanto oleaje de viento 

generado localmente como oleaje de fondo procedente de campos de viento actuantes en 

otras zonas del área de modelado. El conjunto de datos de oleaje procedentes de este 

modelado numérico se inicia en el año 1995. Puertos del Estado permite en su web la consulta 

de los principales resultado de síntesis. En las rosas de oleaje adjuntas se recogen los datos 

desde 1995 a 2012 registrados en dos puntos WANA situados en sectores opuestos de la isla. 

Así, el punto WANA 1023015 está situado en el extremo noroeste de la isla, mientras que el 

WANA 1024012 lo está en el extremo sureste. 
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Figura 16. Conjunto de datos de oleaje 

Como se observa en las rosas de oleaje, en la costa oriental de la isla (1024012) domina el 

oleaje de viento (períodos cortos) asociado al Alisio, que se manifiesta como oleaje de escasa 

altura (inferior a 1 m la mayor parte) y corto período. En las zonas abrigadas por la propia isla o 

la de Lanzarote (1023015), al mar de viento que se centra en las direcciones N, NNE y en 

menor medida NNW, se une oleaje del cuarto cuadrante, en gran parte mar de fondo 

(períodos largos) procedente de campos de viento lejanos. El porcentaje de calmas es 

testimonial. 
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Figura 17. Rosas de oleaje correspondientes al punto WANA 1023015 

 
 

 
Figura 18. Rosas de oleaje correspondientes al punto WANA 1024012 
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1.2.3.5.4 Corrientes marinas 

Las corrientes marinas en la isla son el resultado de la incidencia de corrientes generales 

(corriente de Canarias), corrientes de viento, corrientes de marea y la incidencia de la propia 

isla, entre otras. Es significativa la influencia de los vientos sobre las corrientes que se registran 

en la franja costera (hasta unos 10 km de la costa). En esta franja, con vientos fuertes (>10 

m/s), las corrientes costeras fluyen en una sola dirección, mientras que en las aguas profundas 

la dirección de propagación de la corriente cambia con las mareas. En situaciones de 

intensidad intermedia de viento (6-7 m/s), las corrientes costeras cambian su dirección de 

propagación con un retraso de unas 3 h respecto a la marea, lo cual se achaca a la dificultad de 

cambiar la inercia del régimen reinante. 

Las corrientes se aceleran en zonas prominentes (puntas, cabos) y en zonas de bajas (Punta de 

Jandía, Punta de La Entallada). En condiciones meteorológicas suaves, las corrientes están en 

el orden de 0,1-0,3 m/s. Con Alisios de 10 m/s, la intensidad de las corrientes aumenta hasta 

0,25-0,6 m/s. Las mayores intensidades se detectan en la costa oriental y en el estrecho de la 

Bocayna. 

1.2.3.6 Geomorfología 

1.2.3.6.1 Regiones Topográficas 

Desde el punto de vista morfológico, en la isla pueden distinguirse las siguientes regiones 

topográficas: 

¶ El norte: área de escaso desnivel situada al norte de la línea que forman el Barranco de 

Tebeto con la Montaña de Escafranga pasando por La Oliva. Las alturas máximas no 

superan los 200 m salvo áreas muy localizadas (Montañas de Tindaya, Escafranga, la 

Arena, Roja), y la alineación de Calderón Hondo. 

¶ La llanura litoral nororiental: franja litoral estrecha y de escaso desnivel entre el Bco. 

de la Torre al sur y Montaña Roja al norte. 

¶ La llanura central: encajada entre los conjuntos montañosos de los cuchillos al este y 

del Macizo de Betancuria al oeste, constituye una de las áreas más características de la 

isla. Presenta una alineación norte-sur entre Montaña Quemada y Tarajal de Sancho, y 

los desniveles se encuentran en torno a 20-40 m/km, aunque otros rasgos topográficos 

permiten diferenciar un sector septentrional y uno meridional. 

¶ Valles y cuchillos orientales: ocupan toda la franja oriental de la isla entre Montaña 

Escafranga al norte y el istmo de Jandía al sur. Se caracteriza por una sucesión de valles 

con vertientes cóncavas y fondo plano e interfluvios (cuchillos), que suelen superar los 

400 m. La morfología de los cuchillos presenta importantes variaciones entre los más 

septentrionales (alomados y bajos), y el resto, con culminaciones en cresta y taludes 

subverticales en la parte superior de las vertientes. La orientación de los valles 

tampoco es homogénea. 
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¶ Macizo de Betancuria: presenta una fisiografía muy distinta al resto de la isla, con 

desniveles muy acusados y una notable compartimentación del relieve. Abarca desde 

el tramo medio del Bco. de Los Molinos al norte y el Bco. de Chilegua al sur. 

¶ Península de Jandía: situada en el extremo sur de la isla, presenta dos sectores bien 

diferenciados: el istmo de La Pared (relieve poco accidentado, con formas alomadas y 

escasos valles poco encajados) y el Macizo de Jandía (al sur del istmo, con una 

vertiente de barlovento de costa baja que enlaza con un talud cóncavo de pendiente 

media y un escarpe superior donde se alcanzan las mayores alturas de la isla, y una de 

sotavento caracterizada por una red de valles estrechos y cortos que parten del 

escarpe anterior). 

 

Figura 19. Regiones topográficas identificables en Fuerteventura 
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Aunque existen una serie de barrancos que desaguan las cuencas principales e intercuencas, la 

escorrentía tiene lugar, en muchas ocasiones, sin una red de drenaje definida, que va 

erosionando el terreno, llegando a desarrollar sistemas de cárcavas, favorecidas por 

modificaciones antrópicas del terreno (obras de desagüe, viales, gavias y nateros rotos, etc.). 

Cabe destacar, por su funcionamiento hidrológico, la existencia de varias cuencas endorreicas 

(sin desagüe), siendo las más importantes las de Lajares y La Oliva, pero existiendo otras como 

la de Agua de Bueyes y la que forman el Bco. de Arrabales y cauces aledaños, cerradas por 

malpaíses. 

Estas regiones topográficas son la base de la zonificación del Plan Hidrológico vigente, ya que 

son determinantes del comportamiento hidrológico esencial que condiciona la gestión de los 

recursos naturales. 

1.2.3.6.2 Geomorfología estructural 

El contenido del presente apartado se ha extractado y sintetizado de lo expuesto en el 

documento de Avance de Revisión Parcial del PIOF, adonde debe acudirse para un análisis más 

extenso de la geomorfología insular.  

En cuanto a la geomorfología estructural de la isla de Fuerteventura, aparece condicionada por 

la antigüedad de sus materiales, observándose formas volcánicas directas, formas volcánicas 

derivadas (diques exhumados, necks y cuchillos) y formas alomadas asociadas al Complejo 

Basal.  

En su conjunto, la configuración morfoestructural de la Isla obedece a su larga evolución 

geológica y a la construcción en dos grandes etapas de formación: la que conforma el 

Complejo Basal y la correspondiente a la actividad volcánica subaérea.  

La uniformidad litológica del Complejo Basal hace que las morfologías asociadas a este cuerpo 

sean muy homogéneas. Se caracteriza por la presencia de un relieve montañoso, en el que se 

encaja una red de drenaje dendrítica que individualiza lomas coronadas por suaves cimas, con 

laderas de pendientes homogéneas que conectan hacia el interior de la Isla con extensas 

rampas detríticas y hacia el mar con acantilados que pueden superar los 30 metros de 

desnivel.  

En localizaciones puntuales pueden diferenciarse en el Complejo Basal relieves más abruptos y 

vigorosos que rompen la continuidad de los cordales de lomas, constituidos por las intrusiones 

traquíticas, que, por la naturaleza más resistente del material, permanecen a modo de cerros 

testigo. Otras veces afloran culminaciones ruiniformes a modo de túmulos labrados en gabros 

sieníticos. 

Las formas de relieve que caracterizan a la Serie I subaérea son los cuchillos, cerros estrechos y 

alargados, con vertientes de pendientes superiores a las de otros materiales más recientes, 

con culminación bien en cresta bien alomada, fruto de la erosión diferencial sobre las coladas 

basálticas tabulares, por lo que constituyen formas derivadas y no directas.  
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Al mismo tiempo, existen, asociados a la Serie I, una serie de relieves excepcionales y 

anómalos en el conjunto de emisión de esta serie basáltica, que son las intrusiones sálicas que, 

además de afectar al conjunto del Complejo Basal, instruye los tramos inferiores de la Serie I. 

No son abundantes, pero destacan enormemente por su magnitud. Los principales relieves 

que afloran son Montaña de Tindaya y Montaña de Tebeto, al norte de la Isla, y los Morros de 

Pozo Negro, el Roque de Barlovento, el Cuchillo del Palo y la intrusión de la Degollada de Agua 

de Cabras al sur.  

La Serie II, principalmente en la zona centro-norte de la Isla, ocupa una escasa superficie en el 

conjunto de la Isla. Si bien sus centros de emisión son aún reconocibles, las coladas muestran 

fuertes signos de abarrancamiento y recubrimiento por arcillas y costras calcáreas.  

La prolongada acción de los agentes morfogenéticos pone de manifiesto una multitud de 

formaciones sedimentarias, tales como depósitos aluviales y depósitos de arenas eólicas, así 

como el recubrimiento de amplias superficies encostradas con capas de carbonato cálcico 

(caliches).  

La escasez de materiales recientes de las Series III y IV hace visible la prolongada acción de los 

agentes erosivos sobre el relieve. 

En resumen, en la isla se pueden distinguir las siguientes grandes unidades geológico-

geomorfológicas: 

¶ Relieves asociados al Complejo Basal: lomas y valles de Betancuria; relieves alomados 

del norte, intrusiones sálicas 

¶ Grandes relieves tabulares de la Serie I: valles y cuchillos del norte; valles y cuchillos 

orientales; macizo de Jandía, Montaña cardón 

¶ Conjuntos volcánicos recientes: islote de Lobos, conjunto volcánico del Malpaís del 

Norte; conjunto volcánico del Malpaís de la Arena, conjunto volcánico del Malpaís 

Grande y Malpaís Chico, Volcán y Malpaís de Jacomar, conos y coladas de las series II y 

III 

¶ Incisiones en materiales recientes: barrancos de Los Molinos, Esquinzo, La Herradura, 

Río Cabras, La Torre 

¶ Grandes sistemas dunares: Dunas de Corralejo, Jable del Istmo de La Pared, Jable de 

Vigocho 

¶ Pequeños sistemas dunares: Jable del Cotillo, Jable de Majanicho, Jable de La 

Angostura, Jable de Lajares 

¶ Pequeños llanos endorreicos: llanos de El Roque-Lajares, llano de La Oliva 

¶ Grandes valles eƴ Ψ¦ΩΥ [ŀ aŀǘƛƭƭŀ-Tetir-Casillas del Ángel 

¶ Relieves residuales del interior: relieves dendríticos del sur. 
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1.2.3.6.3 Áreas de interés geológico y/o geomorfológico. 

Desde el punto de vista de la planificación y gestión hidrológica insular, la geomorfología tiene 

una gran relevancia: condiciona el funcionamiento del ciclo natural del agua y, además, la red 

de distribución de agua requiere de ubicar infraestructuras en cotas elevadas para optimizar 

los gastos energéticos de bombeo. 

El Avance del PIOF agrupa todo el territorio insular en cincuenta y cinco unidades de interés 

geológico-geomorfológico. Asignándose, a cada una de las áreas de interés geológico-

geomorfológico, un valor para la conservación. 

Nº DENOMINACIÓN 

1 Islote de Lobos 

2 Jable del Cotillo 

3 Jable de Majanicho 

4 Malpaís del Norte 

5 Alineación volcánica del Bayuyo 

6 Dunas de Corralejo 

7 Llanos de La Taca 

8 Barranco de Esquinzo 

9 Montaña de La Costilla-La Jaqueta 

10 Jable de Lajares 

11 Volcán y Malpaís de La Arena 

12 Intrusión de Montaña de Tindaya 

13 Llanos de Villaverde 

14 Volcanes recientes de la Serie III 

15 Malpaíses recientes de la Serie III 

16 Montaña Roja 

17 Malpaís de Villaverde 

18 Llano endorreico de La Oliva 

19 Valles y Cuchillos del Norte 

20 Llano litoral del Este 

21 Caldera de Caldereta 

22 Malpaís de Montaña Quemada 

23 Volcán de Montaña Quemada 

24 Laderas de Tefía 

25 Llanos de Tefía 

26 Valles en 'U' 

27 Barranco de La Herradura 

28 Barranco de Los Molinos 

29 Volcanes recientes de la Serie II 

30 Barranco de Agua de Cabras 

31 Relieves residuales de la Serie I 

32 Cuencas periféricas del Macizo de Betancuria 
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Nº DENOMINACIÓN 

33 Ladera oriental del Macizo de Betancuria 

34 Llano de Antigua 

35 Barranco de La Torre 

36 Llano de Los Alares 

37 Cuencas sobre Complejo Circular Vega de Río Palmas 

38 Complejo de Las Peñitas 

39 Volcanes y Coladas de Malpaís Chico 

40 Volcanes y Coladas de Malpaís Grande 

41 Valles y Cuchillos del Este 

42 Volcán y Malpaís de Jacomar 

43 Llano de Tuineje 

44 Relieves dendríticos del Sur 

45 Cuchillos periféricos de la Serie I 

46 Cuchillos el Sur y Montaña Cardón 

47 Jable de Vigocho 

48 Jable del Istmo de Jandía 

49 Relieves positivos del Istmo de Jandía 

50 Acantilados de Cofete 

51 Arco de Cofete 

52 Cuchillos y valles de Jandía sureste 

53 Cuchillos y valles de Jandía suroeste 

54 Playa del Matorral 

55 Llano de La Angostura 

Tabla 5. Unidades de interés geológico- geomorfológico 
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Figura 20. Valor para la conservación de las  áreas de interés Geológico- Geomorfológico 
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1. UNIDADES EXCEPCIONALES  

Esta categoría está constituida por aquellas unidades que despuntan por su singularidad en el 

marco del Archipiélago Canario, e incluso pueden llegar a alcanzar reconocimiento 

internacional en virtud de su rareza e importancia científica. Son representativas de 

morfologías y procesos geológicos que han actuado como factores determinantes en la 

declaración de los Espacios Naturales Protegidos de interés regional: elementos de las 

primeras fases de formación del Archipiélago, últimas manifestaciones volcánicas recientes en 

la Isla y grandes complejos dunares cuaternarios con funcionamiento actual. 

Se incluyen las siguientes unidades: Manifestaciones de volcanismo reciente (Islote de Lobos, 

Volcán y Malpaís de La Arena y Alineación volcánica del Bayuyo -ambas correspondientes al 

Conjunto volcánico de Malpaís del Norte-, Conjunto volcánico de Malpaís Grande y Malpaís 

Chico y Volcán y Malpaís de Jacomar); grandes sistemas dunares (Dunas de Corralejo y Jables 

del Istmo de La Pared); intrusiones sálicas (Montaña de Tindaya e Intrusión sienítica de Las 

Peñitas, así como el área de interés geológico del litoral de Ajuí). 

2. UNIDADES DE MUY ALTO VALOR GEOMORFOLÓGICO Y GEOLÓGICO 

Su valoración no excede el ámbito insular, pero presentan la máxima calificación respecto a la 

calidad visual, y tienen además dinámicas específicas de gran interés científico. Esta categoría 

está constituida por las siguientes unidades: Relieves asociados al complejo basal (cuencas del 

complejo circular de la Vega de Río Palmas); conjuntos volcánicos recientes (Montaña Roja); 

grandes relieves tabulares (macizo de Jandía y Montaña Cardón); y pequeños sistemas dunares 

(Jables del Cotillo, Vigocho, La Angostura y Lajares). 

3. UNIDADES DE ALTO VALOR GEOMORFOLÓGICO CON LA PRESENCIA DE 

FORMACIONES DE INTERÉS GEOLÓGICO 

Constituyen unidades de gran interés por constituir formaciones naturales que estructuran los 

distintos ambientes y las grandes cuencas fisiográficas de la Isla, organizando el esqueleto 

geomorfológico de Fuerteventura.  

Esta estructuración hace conformar los relieves de mayor envergadura de la Isla, los que 

alcanzan las máximas cotas y los que ofrecen los más acusados desniveles y pendientes. Se 

engloban, igualmente, morfologías correspondientes a manifestaciones volcánicas recientes, 

tales como los malpaíses del norte, por su buen estado de conservación y por su significado 

científico.  

No sólo se delimitan en función de la pendiente sino de las propias rupturas de pendiente, por 

lo que se incorporan a la delimitación los antiguos piedemontes de los grandes macizos que 

intervienen en la definición final de la gran unidad de relieve. 

En algunas de estas unidades hay que tener en cuenta, no sólo sus cualidades estéticas, sino su 

carácter de contingentes generadores de procesos que pueden inducir riesgos, principalmente 

relacionados con escorrentía concentrada en los últimos tramos de los cauces. Por otra parte, 

la naturaleza semiárida del terreno puede hacer relevante una erosión diferencial que ejerza 
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mecanismos de descalce de las infraestructuras cuando se trazan a media ladera o en las 

rupturas de pendiente. 

Son representativas de estas unidades las siguientes: Relieves asociados al Complejo Basal 

(unidades periféricas del Complejo Basal, laderas orientales del Complejo Basal, cuencas sobre 

el Complejo Circular); grandes relieves tabulares de la Serie I (cuchillos del Norte, Centro y 

Este); conjuntos volcánicos recientes (malpaís del Norte, malpaíses recientes, malpaís y Volcán 

de Montaña Quemada, Caldera de Caldereta) 

4. UNIDADES DE INTERÉS GEOMORFOLÓGICO EN AMPLIAS ZONAS DE MENOR VALOR 

GEOLÓGICO Y GEOMORFOLÓGICO 

Esta categoría incluye unidades de dos tipos que se apartan de lo ordinario, bien por haber 

quedado englobadas en ámbitos de menor valor en términos absolutos (cauces encajados, 

escasos a nivel insular, como los barrancos de La Herradura, Los Molinos, Esquinzo y Río 

Cabras), bien por constituir una transición entre unidades con distinta valoración (unidades 

periféricas del Complejo basal, como la Montaña de La Costilla-La Jaqueta); así como conos de 

series recientes (volcanes de las Series II y III). 

5. UNIDADES DE MODERADO VALOR GEOMORFOLÓGICO 

Unidades sin el interés de las anteriores pero que conforman relieves muy diferenciados 

respecto a las áreas de menor valor de la isla. Se incluyen: grandes relieves tabulares de la 

Serie I (relieves residuales, laderas de Tefía); conjuntos volcánicos recientes (Malpaís de 

±ƛƭƭŀǾŜǊŘŜύΤ ƎǊŀƴŘŜǎ ǾŀƭƭŜǎ Ŝƴ Ψ¦Ω ό[ŀ aŀǘƛƭƭŀΣ ¢ŜǘƛǊΣ /ŀǎƛƭƭŀǎ ŘŜƭ #ƴƎŜƭύΤ ƎǊŀƴŘŜǎ ƭƭŀƴƻǎΥ όƭƭŀƴƻ ŘŜ 

Antigua-Triquivijate, Tuineje-Tiscamanita, llano endorreico de La Oliva). 

Como unidades de bajo valor geológico y geomorfológico quedan los grandes llanos (Llanos de 

La Taca, llano endorreico de Lajares-Villaverde, llanura costera oriental, llano de Tefía, llanura 

central, llanos de Tuineje). 

1.2.3.7  Características edáficas 

1.2.3.7.1 Características generales y tipos de suelo 

Los suelos de la isla de Fuerteventura se caracterizan por (Avance del PIOF): 

¶ Escasez de agua: Los suelos están secos durante la mayor parte del año y sólo de 

forma ocasional permanecen con suficiente agua disponible para el crecimiento de la 

vegetación durante más de tres meses al año. 

¶ Bajo contenido en materia orgánica: No existen horizontes ricos en materia orgánica y 

su baja proporción determina que también sea bajo el contenido en algunos 

nutrientes, como el nitrógeno. 

¶ Elevada salinidad: Motivada por la influencia marina y la escasez de precipitaciones. 

¶ Alto contenido en carbonatos: Casi todos los suelos de la isla están, en mayor o menor 

medida, carbonatados. Su contenido puede alcanzar el 50 % en algunos horizontes no 
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encostrados y puede ser mayor cuando se forman los encostramientos calizos típicos 

en la isla. 

¶ Elevada pedregosidad: Los suelos son muy pedregosos, especialmente en superficie, 

debido a las características del material geológico y a la intervención de los procesos 

erosivos. 

¶  Presencia de costra de sellado superficial: Esta costra superficial de menor porosidad 

constituye una barrera que dificulta la infiltración de agua en el suelo y germinación de 

las semillas. 

En síntesis, la fertilidad natural de los suelos de la isla es baja, debido a la escasa disponibilidad 

de agua, la elevada salinidad y la deficiencia en algunos nutrientes como nitrógeno y fósforo. 

Todo ello, junto con otras características como la elevada pedregosidad o la pendiente, hace 

que sólo un 12 % de la superficie insular sea apta para una actividad agrícola con restricciones. 

De acuerdo a los criterios de Soil Taxonomy (1998) se pueden identificar tres órdenes de 

suelos en la isla de Fuerteventura: Aridisoles, Entisoles y Andisoles. También existen 

formaciones sin suelo, conformadas por materiales volcánicos recientes. 
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Figura 21. Mapa Edafológico 

1.2.3.7.2 Capacidad agrológica 

En el documento de Avance de la Revisión Parcial del PIOF se recoge una clasificación 

agrológica de los suelos de la isla de Fuerteventura, siguiendo los criterios del método de 

clases de capacidad agrológica definidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) (Caracterización de la capacidad agrológica de los suelos de España. Metodología y 

normas, 1974). De esta manera, se definen las siguientes clases: 
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CAPACIDAD 
AGROLÓGICA 

 CLASE 
AGROLÓGICA 

(SEGÚN MAPA) 
UTILIZACIÓN 

SUPERFICIE 
OCUPADA 

Has. % 

Alta III Laboreo ocasional con limitaciones importantes 3.725 2 

Moderada IV 
Laboreo ocasional con limitaciones muy 
importantes 

15.957 10 

Baja VI, VII 
Laboreo con grandes limitaciones, pastoreo 
extensivo y revegetación  

69.816 42 

Muy Baja VIII Reserva Natural 75.746 46 

Tabla 6. Clasificación agrológica de los suelos de la isla de Fuerteventura 

En el 88 % de la superficie insular la capacidad agrológica de los suelos es baja o muy baja. Esto 

significa que en esos sectores la activad agrícola o no es posible o presenta grandes 

limitaciones. Se trata de suelos utilizados tradicionalmente para la actividad ganadera 

extensiva, con limitaciones por la escasa producción de pastos. Por tanto, el suelo 

agrícolamente útil es un recurso muy limitado en la isla de Fuerteventura. 

Es difícil, a esta escala, establecer una relación directa y precisa de los tipos de suelos y su 

condición agrológica, en especial porque muchos de los suelos de la isla, y en especial los que 

reúnen mejores condiciones, han sido transformados artificialmente por cuenta del agricultor 

isleño. En la siguiente tabla se establece una relación aproximada de los tipos de suelo y su 

capacidad agrológica genérica, pues ésta varía según las condiciones particulares de cada caso, 

sobre todo en cuanto a pendiente, pedregosidad, granulometría y profundidad. 

CAPACIDAD AGROLÓGICA CLASE AGROLÓGICA (SEGÚN MAPA) TIPO DE SUELO 

Alta III 
Argids 

Suelos de préstamos(gavias) 

Moderada IV 
Calcids 

Salids 

Baja VI, VII 

Orthents 

Fluvents 

Torrands 

Muy Baja VIII 
Psamments 

Gypsids 

Tabla 7. Relación aproximada de los tipos de suelo y su capacidad agrológica 

1. Suelos con alta capacidad agrológica (clase III) 

Distribución.- Son los suelos más fértiles de la isla y corresponden en su mayoría con los suelos 

de las gavias y, en menor medida, suelos naturales o transformados en gavias, y tienen una 

potencialidad semejante situados fundamentalmente en el centro norte de la isla (llano de 

Santa Catalina, Tetir o La Oliva). Estos suelos se distribuyen generalmente en las redes de 

drenaje por lo que se asocian con los suelos de fondo de barranco. 

Potencialidad y orientación de uso.- Admiten un laboreo ocasional y su limitación más 

importante es la escasez de agua, la cual se suple generalmente con la escorrentía que se 

acumula en ella durante los años de lluvias o por el regadío. 
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Su orientación de uso es agrícola y deben ser conservados por encima de cualquier otra 

actividad. El Avance de la Revisión Parcial del PIOF los engloba como Áreas de Interés Agrícola. 

2. Suelos con moderada capacidad agrológica (clase IV) 

Distribución.- Principalmente por la zona centro-norte de la isla ocupando coladas volcánicas 

pleistocenas y depósitos aluviales de pie de ladera. 

Potencialidad y orientación de uso.- Estos suelos admiten un laboreo ocasional en el que su 

principal limitación es el déficit de agua y, en algunos casos, la pedregosidad superficial. Estos 

problemas se han resuelto en la zona de Villaverde con el despedregado y posterior 

recubrimiento del suelo con picón, dando lugar a los conocidos arenados y en la zona sur con 

la implantación de los sistemas de riego. En los sectores de pie de ladera se han utilizado 

históricamente para el cultivo de cereal en condiciones de secano.  

Su orientación de uso es agrícola. Se recomienda preservar estos suelos de cualquier 

edificación o actividad extractiva. 

3. Suelos con baja capacidad agrológica (clases VI y VII) 

Distribución.- Abarcan la mayor parte de la superficie de la isla. En esta clase se incluyen todas 

las zonas llanas costeras o de interior, suelos arcillosos de las montañas del Macizo de 

Betancuria, sectores de pendiente elevadas que presentan un ligero aterrazamiento con 

cadenas (Vallebrón o Montaña de Tamasite), cercados de Tiscamanita o Valles de Ortega y 

jables no formados por dunas. 

Potencialidad y orientación de uso.- Tienen en común que admiten generalmente un pastoreo 

extensivo por su producción de hierba (llanura central y jables), revegetación (Macizo de 

Betancuria) y un uso agrícola con la aplicación de importantes mejoras (riego, fertilización, 

arenado, invernaderos, etc.). Cuando se le aplican estas medidas, como es el caso del cultivo 

del tomate, mejoran mucho su productividad. 

Su orientación de uso es, según el caso, pastoreo extensivo, revegetación o agrícola. 

4. Suelos con muy baja capacidad agrológica (clase VIII) 

Distribución.- Suelos pertenecientes a los malpaíses y conos de piroclastos recientes (Mascona 

y volcanes del sur) sectores de elevada pendiente de los cuchillos, lomas encalichadas en 

sectores de pendiente del Macizo de Betancuria, las Dunas de Corralejo y los sectores situados 

dentro del límite de costas (playas o zonas rocosas). 

Potencialidad y orientación de uso.- Su potencialidad agrológica es muy baja y 

tradicionalmente los suelos han sido utilizados para el ganado de costa (ganado salvaje). La 

única orientación que admiten es su regeneración natural. 
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1.2.3.8 Paisaje 

El paisaje es siempre una variable sintética que, en cierta forma, engloba a las demás como 

expresión visual inmediata (más o menos directa o indirecta), de cada una de ellas y sus 

interrelaciones. Cómo tal, los cambios en las demás variables suelen revertir o estar vinculados 

al paisaje de alguna manera (aunque en realidad todas las variables de un ecosistema están 

vinculadas y los cambios en una de ellas afectan al conjunto y a sus partes). Es, por tanto, una 

variable muy sensible y la fragilidad misma del medio insular genera unas unidades de paisaje 

más frágiles y susceptibles de sufrir impactos o afecciones por construcciones e instalaciones, 

desmontes, vertidos, explanaciones, etc. Se trata de las unidades configuradas por elementos 

como: 

¶ Arenas de los ecosistemas dunares. 

¶ Malpaíses y volcanes no transformados. 

¶ Relieves asociados al Complejo Basal del Macizo de Betancuria. 

¶ Cuchillos y piedemontes no transformados. 

¶ Paisajes asociados a intrusiones plutónicas (Montaña de Tindaya y Presa de Las 

Peñitas). 

Los tipos de efectos son múltiples, entre los más graves sobre el paisaje en general 

(irreversibles en muchos casos, aunque suelen afectar a alguna de sus variables más 

intensamente que otras) son los relacionados con: movimientos de tierra (desmontes y 

taludes) en paisajes naturales o los movimientos de tierra de gran extensión (procesos 

urbanizadores, actividades extractivas, nuevas infraestructuras, o actuaciones inacabadas), con 

afección a la topografía, los suelos, vegetación, hábitats de fauna, etc.; ocupación por la 

edificación (dispersa o concentrada); y vertidos, ya sea de tierra o de escombros. 

En un segundo nivel se encuentran los efectos graves pero reversibles que se vinculan a 

infraestructuras, desmontes y taludes o vertidos no controlados e indiscriminados y, 

especialmente las tipologías edificatorias contemporáneas en medios tradicionales donde 

contrastan notablemente en tipologías, volúmenes, etc. Finalmente, vinculados a canteras 

artesanales, pistas aisladas o roturaciones, aparecen efectos menores, de menos intensidad y 

gravedad. 

El paisaje de Fuerteventura es único dentro del contexto global canario, pero también en el 

marco de otros archipiélagos del planeta. Al hecho de la insularidad, con el mar como 

elemento cualificador, se unen paisajes naturales e interesantes conjuntos patrimoniales 

relacionados con los usos del suelo. Destaca un modelo de arquitectura tradicional propio que, 

no ya por sus parámetros funcionales sino estéticos, sigue imponiéndose en muchos de los 

nuevos proyectos de edificación. 

Los espacios vacíos y naturales se caracterizan y valorizan por su diversidad. Desde la presencia 

de extensos campos dunares a volcanes y malpaíses, pero también amplias llanuras poco 

representativas en el resto de las Canarias, relieves antiguos y profusamente modelados por la 

erosión, tramos de costa acantilados y de aguas verdes originadas por fondos marinos poco 

profundos y arenosos, continuos piedemontes no abancalados para el aprovechamiento 
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agrícola, barrancos encajados y tapizados por arboledas rupícolas, y un sinfín de espacios no 

ocupados. 

Más allá de las áreas naturales, destaca la singular composición de los paisajes en los que se 

han desarrollado las prácticas agrícolas tradicionales. Los condicionantes de la aridez han 

propiciado la construcción de gavias y la explotación cerealística de los amplios llanos 

interiores. La composición a que da lugar la plantación de palmerales para la contención de 

gavias, y las viviendas de tipología tradicional, imprimen calidad a los conjuntos patrimoniales 

en el medio rural e identifica el campo majorero. 

Sin embargo, la contrapartida de este paisaje es la de su fragilidad extrema. Resulta 

prácticamente imposible restaurar las cicatrices de las intervenciones humanas cuando éstas 

superan el umbral de la proporcionalidad y del buen hacer, por lo que la variable paisajística 

debe ser considerada el nexo entre la implantación de nuevos usos en el territorio y el 

mantenimiento de los paisajes culturales y naturales. 

La aproximación al paisaje se realiza desde una serie de conceptos que permiten definirlo y 

valorarlo. Los paisajes pueden ser de muchos tipos: paisajes naturales: predominan los 

elementos del medio natural, y sin que la actividad humana deje huellas de transformación 

significativa de los elementos o procesos del territorio (está conformado por formas del 

relieve, morfologías primarias y erosivas y elementos bióticos naturales); paisajes rurales: con 

mezcla de elementos naturales y cultivos e infraestructuras propias del mundo rural (con 

elementos de valor etnográfico e histórico como edificaciones, alpendres de piedra seca, eras, 

molinos, canales, cultivos etc.); paisajes agrícolas: transforman más o menos intensa y 

armónicamente el entorno natural para el cultivo (definido por infraestructuras e instalaciones 

para ese uso, incluidas terrazas de cultivo); paisajes urbanos. 

Las huellas del hombre en el paisaje, como se deduce de lo anterior, no siempre tienen una 

percepción negativa y muchas veces constituyen parte esencial de paisajes de gran valor, en 

especial rurales o agrarios. Estas intervenciones pueden ser de impacto (perturbando o 

modificando el estado inicial con efectos percibidos como negativos), de integración 

paisajística (ejecución de actuaciones de forma que, en base a proporciones y parámetros 

estéticos, restauración de efectos negativos, etc., logran minimizar las señales de la actuación), 

de mimetizado (adoptar apariencias que se confundan con el entorno de la actuación) o de 

restauración paisajística (recuperación de las condiciones iniciales del territorio). 

Las principales extensiones uniformes de territorio susceptibles de incluirse en una primera 

ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǇŀƛǎŀƧŜέ ǎƻƴ, a grandes rasgos, las siguientes: 
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UNIDADES DE PAISAJE 

Norte 

1. La Isla de Lobos 
2. Llanuras del Norte 
3. Dunas de Corralejo 
4. Llanuras de La Taca ς Tindaya 
5. Cuencas de Lajares 
6. Llanos y volcanes de Villaverde 
7. Valles y cuchillos del Norte-Centro 

Centro 

8. Llanos orientales 
9. Llanos de Tefía 
10. Valles centales 
11. Grandes llanos interiores 
12. Valles orientales 
13. Valles y cuchillos del Este 
14. Macizo de Betancuria 
15. Colinas y barrancos interiores 
16. Relieves periféricos del Macizo de Betancuria 
17. Valles y cuchillos del Sur 

Sur 

18. Istmo de Jandía 
19. Arco de Cofete 
20. Los Valles de Jandía sureste 
21. Los Valles de Jandía suroeste 

Tabla 8. Unidades de paisaje 

Dentro de estas grandes unidades a nivel de asignación de usos, se identifican otras unidades 

menores que mantienen unas características homogéneas y, por tanto, mostrarán una 

respuesta homogénea a una potencial asignación de usos. 

Unidades de paisaje natural 

Las Unidades de Paisaje Natural son las más frágiles y susceptibles de sufrir 

impactos/afecciones por construcciones e instalaciones, desmontes, vertidos, explanaciones, 

etc. Los elementos que las configuran son: 

22. Arenas de los ecosistemas dunares. 

23. Malpaíses y volcanes no transformados. 

24. Relieves asociados al Complejo Basal del Macizo de Betancuria. 

25. Cuchillos y piedemontes no transformados. 

26. Paisajes asociados a intrusiones plutónicas (Montaña de Tindaya y Presa de Las 

Peñitas). 

Unidades de paisaje agrícola 

Están formadas única y exclusivamente por áreas agrícolas en las que el destino de las 

edificaciones  e instalaciones es el de la explotación agropecuaria.  

Los elementos característicos son las gavias, los caminos agrícolas y las escasas edificaciones 

destinadas al almacenamiento de los cultivos, así como las instalaciones adecuadas al uso tales 

como invernaderos, charcas, balsas, etc. 
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Unidades de paisaje rural 

En Fuerteventura se manifiesta de diversas formas en función de su localización, en el interior 

de valles o en campo abierto, y en función de si los paisajes nacen y se amplían alrededor de 

los núcleos preexistentes o a partir de un diseminado distribuido en torno a caminos agrícolas 

históricos. 

Los rasgos comunes a todos ellos es que cuentan con un rico patrimonio etnográfico 

relacionado con las prácticas agrícolas tradicionales (gavias, muros de piedra, pozos, hornos de 

cal, etc.) y con la edificación residencial tradicional; si bien, en los últimos años se ha 

desarrollado una construcción en estos entornos que ha alterado enormemente el carácter 

tradicional y cultural de muchos de estos paisajes. 

Unidades de paisaje de los núcleos de población 

{ǳǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎƻǎ ǎƻƴ άlas calles, edificios y mobiliario urbano cuya estructura y 

delimitación permite identificar un núcleo, ya sea de población o destinado a albergar 

cualquier otro uso que no sea el de residencia o de habitaciónέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊŀǎǘŀƴ 

notablemente con las áreas agrícolas o paisajes naturales circundantes. Es variable, entre otros 

factores, en función de su localización interior o litoral y meridional o septentrional. 

En núcleos de interior la trama se organiza espontáneamente y de forma irregular, sin un 

proceso previo de planificación, a partir de antiguos caminos agrícolas. Aparecen viviendas 

unifamiliares aisladas en grandes parcelas, rodeadas de elementos característicos del medio 

rural. Normalmente, se adaptan a la topografía previa del terreno, ocupando las zonas con 

pendiente más favorable, salvo que éstas estén ya transformadas para el uso agrícola en forma 

de gavias o nateros. 

Estos poblamientos ocupan una importante extensión superficial y conservan un rico 

patrimonio de antiguas viviendas realizadas con materiales y métodos de construcción 

tradicionales. 

En núcleos del litoral se configura una trama urbana más clásica, de red viaria ortogonal que 

engloba manzanas cerradas. En estas manzanas aparecen edificaciones mayoritariamente 

entre medianeras, que pueden tener más de dos plantas y alcanzar importantes volúmenes. 

Suelen contener todos los elementos que definen a los núcleos urbanos: aceras, alumbrado 

público, mobiliario urbano, etc. 

Paisaje Litoral 

Se trata de un área de muchos contrastes, con formas naturales de todo tipo alternadas con 

poblamiento tradicional y contemporáneo. 

Aunque no está tan presionado como en otras islas, la presión se concentra en las áreas más 

frágiles: dunares y rasas marinas con especies de interés, tendiendo a afectar a sustratos 

arenosos. 
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La variabilidad morfológica es patente de Norte a Sur y de Este a Oeste. El litoral de poniente, 

se caracteriza por la presencia de acantilados en la mayor parte de los tramos, con playas de 

aporte sedimentario continental, salvo las grandes playas de Cotillo, La Pared y Cofete. Es, al 

mismo tiempo, el litoral más natural, transformado sólo muy puntualmente con los pequeños 

núcleos de La Pared, Ajuí y Barranco de Los Molinos y El Cotillo. 

El litoral de naciente está más ocupado por núcleos de población e infraestructuras. De norte a 

sur pueden observarse las playas y rasas de las Dunas de Corralejo, pequeños cantiles entre 

Montaña Roja y Puerto Lajas, con una frecuencia dominante de rasas marinas y de costa 

rocosa baja respecto al total insular, con callaos y alguna pequeña playa arenosa en los abrigos 

costeros y en la desembocadura de los cauces. A partir de aquí, el litoral está invadido hasta 

Playa Blanca por la ubicación de la capital insular y sus zonas de expansión industrial y 

residencial, la presencia del aeropuerto y de la zona turística de Caleta de Fuste. En esta última 

aparece una costa totalmente transformada y artificial por obras marítimas de naturaleza 

turística. Desde este punto hacia el sur existe el mismo tipo de paisaje que en barlovento, con 

costa acantilada y playas en los conos de deyección de los cauces, con una interrupción en la 

costa rocosa baja de Malpaís de Jacomar, hasta llegar al ámbito del Istmo, en el que aparecen 

las grandes playas, los complejos dunares y el núcleo turístico de Costa Calma. 

Al sur del Macizo de Jandía vuelve a acantilarse la costa, con paredes de poca altura a cuyo pie 

se abren pequeñas calas arenosas y callaos en las desembocaduras de los cauces. 

En la siguiente figura se puede ver la localización de las unidades de paisaje. 
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Figura 22. Unidades de paisaje  

1.2.3.8.1 Calidad visual de las unidades de paisaje 

Teniendo en cuenta que en esta isla pocos espacios carecen de valor paisajístico, se han 

obtenido como resultado los siguientes valores: 
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CALIDAD VISUAL DE LAS UNIDADES NATURALES DE PAISAJE 

Calidad Muy Alta 

- Isla de Lobos                                                                - Malpaís Grande 
- Corralejo                                                                - Malpaís Chico 
- Alineación de Bayuyo                                               - Vigocho 
- Llanos del Tostón (dunas de Cotillo)                             - Istmo de Jandía 
- Volcán y Malpaís de La Arena                             - Arco de Cofete 
- Montaña Roja                                                                - Valles del Sureste y Suroeste de Jandía 
- Montaña Tindaya  

Calidad Alta 

- Jable de Majanicho                                               - Cuchillos del Norte 
- Malpaís del Norte                                                 - Cuchillos del Centro 
- Relieves periféricos del Macizo de Betancuria             - Macizo de Betancuria 
- Volcán y Malpaís de Montaña Negra                - Cuchillos del Este 
- Malpaíses de Montaña Roja                              - Montaña Cardones 
- Montaña Escanfraga                                               - Llano de La Angostura 
- Cuchillos del Norte  

Calidad 
Moderada- Alta 

- Volcanes recientes del Norte                               - Malpaíses de Villaverde 
- Relieves y laderas periféricas del Macizo              - La Caldereta 
 de Betancuria 
- Relieves residuales de la Serie I en Puerto                      - Cuchillos del Este 
del Rosario  
- Barrancos encajados de Esquinzo, Los Molinos,             - Cuchillos del Sur 
 Agua de Cabras, La Herradura y La Torre  

Calidad 
Moderada 

- Llanos de la Taca y Tindaya 
- Llanura litoral del Este 
- Llanos de Tefia 
-Llanos de Rosa del Taro 
- Relieves dendríticos del Sur 

Calidad baja - Llanos de Puerto del Rosario y de Caleta de Fuste 

Tabla 9. Calidad visual de las unidades naturales de paisaje 

 

CALIDAD VISUAL DE LAS UNIDADES RURALES DE PAISAJE 

Calidad Alta 

- Llanos de Villaverde                                                     - Valle de Santa Inés 
- .ŀǊǊŀƴŎƻǎ ŘŜƭ bƻǊǘŜΥ ±ŀƭƭŜōǊƽƴΣ /ŀƭŘŜǊŜǘŀΣ DǳƛǎƎǳŜȅΧ - Valle de Betancuria 
- Llanos de Casillas del Ángel                                                     - Barranco del Río Palmas 
- Laderas de Tefía                                                                       - Valle de Toto-Pájara 
- Llanos de La Concepción                                          - ±ŀƭƭŜǎ ŘŜƭ {ǳǊŜǎǘŜ ό¢ŜǎŜƧŜǊŀƎǳŜΧύ 
- Llanos de Antigua  

Calidad 
Moderada- Alta 

- Áreas rurales de Lajares                                                     - Llanos de la Concepción 
- Áreas rurales de La Oliva                                                     - Laderas de Antigua 
- Laderas de Tefía                                                          - Áreas agrícolas de Tuineje-
Tiscamanita 
- Áreas rurales de Tetir-La Asomada                               - Valles agrícolas de Gran Tarajal y 
Giniginámar 
- Laderas de Casillas del Ángel                                   - Valle de Tarajal de Sancho 

Calidad Moderada 
-Áreas agrícolas de La Matilla 
- Las Parcelas 
- Unidades agrícolas de la Llanura litoral del Este 

Calidad baja - Áreas agrícolas de Tuineje y Tarajalejo 

Tabla 10. Calidad visual de las unidades rurales de paisaje 
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CALIDAD VISUAL DE LAS UNIDADES PAISAJE CON NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

Calidad Alta 
- El Roque                                                                      - Guisguey 
- La Oliva                                                                                        - Vega del Río Palmas 
- Betancuria  

Calidad 
Moderada- Alta 

- Gran Tarajal                                                                       - Pájara 
- Solana Matorral                                                         - Lajares 
- Las Playitas turístico                                                     - Vallebrón 
- Villaverde  

Calidad 
Moderada 

- Agua de Bueyes                                                                      - Tuineje 
- Tiscamanita                                                                      - Costa Calma 
- La Matilla                                                                      - Tindaya 
- Tetir                                                                                       - Geafond 
- Ampuyenta                                                                      - Majanicho 
- Casillas del Ángel - Caldereta 
- Fuerteventura Golf y Salinas                                   - Valle de Santa Inés 
- Parque Holandés                                                                      - Triquivijate 
- Llanos de La Concepción                                                    - La Corte 
- Urbanización La Pared                                                    - Las Pocetas 
- Las Gaviotas                                                                      - Valles de Ortega 
- Esquinzo ς Butihondo                                                    - Casillas de Morales 
- Las Playitas Residencial                                              - El Cardón 

Calidad baja 

- Huriamen                                                                      - Tarajalejo 
- El Cotillo                                                                      - Ajuí 
- Corralejo Playa                                                                      - Toto 
- El Time                                                                                       - Morro Jable 
- Los Estancos                                                                       -Tefía 
- La Asomada                                                                      - Giniginámar 
- Almácigo                                                                      - La Lajita 
- Tesjuate                                                                      - El Puertito 
- Caleta de Fustes                                                                      - Corralejo 
- Salinas del Carmen                                                    - Los Ramos 
- Pozo Negro                                                                      - La Pared 
- Antigua  

Calidad muy baja 

- Altavista                                                                      - Puerto del Rosario 
- Playa Blanca                                                                      - Costa de Antigua 
- El Matorral                                                                      - Angurría 
- Puerto Lajas  

Tabla 11. Calidad visual de las unidades de paisaje con núcleos de población 

1.2.3.9 Usos del Suelo 

El clima árido actual, dominante también, con algunos ciclos algo menos secos, durante el 

Cuaternario, unido a las características litológicas, geomorfológicas y topográficas, explican la 

diversidad de suelos existentes en Fuerteventura, sus pontencialidades productivas, la 

dinámica de los mismos y los riesgos de erosión y pérdida de masa a los que están sometidos. 

Dominan en Fuerteventura dos grandes tipos de suelos: suelos poco evolucionados, que se 

desarrollan preferentemente en cuencas endorreicas, sobre vertientes de pendientes fuertes y 

sobre jables; y suelos evolucionados, que los mejores y más extensos representados en la isla 

son los aridisoles. Junto a entisoles y aridisoles, existen también en Fuerteventura suelos 

incipientes formados sobre materiales volcánicos recientes (serie IV), denominados andosoles. 

Los usos del suelo para la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura se muestran en la 

siguiente figura. 
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Figura 23. Usos del suelo 
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1.2.3.10 Patrimonio hidráulico 

Entre las infraestructuras existentes en la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura se 

pueden citar las siguientes: 

TIPO DE INFRAESTRUCTURA Nº ELEMENTOS 

Estaciones de tratamiento EDAR 72 

Depósitos 56 

Obras de regulación 

Azudes 3 

Presas  121 

Balsas 2 

Tabla 12. Patrimonio hidráulico 

Respecto al aprovechamiento de aguas subterráneas, ésta se realiza a través de nacientes y 

captaciones. En la siguiente tabla se muestra el número de infraestructuras subterráneas 

inventariadas hasta la fecha.  

MUNICIPIO POZOS GALERÍAS SONDEOS 

Antigua 1 1 4 

Betancuria 3 1 23 

La Oliva 7 0 0 

Pájara 58 4 14 

Puerto del Rosario 6 1 7 

Tuineje 6 2 3 

TOTAL 81 9 51 

Tabla 13. Infraestructuras subterráneas según municipios  

1.2.4 Marco biótico 

La diversidad geológica, climática, edafológica, hidrográfica, etc., unida a los cambios 

paleogeográficos y paleoclimáticos, determina la biodiversidad en una región.  

Los ecosistemas de la Demarcación Hidrográfica se enmarcan biogeográficamente en la región 

Macaronésica y dentro de ésta, en la provincia canaria oriental. Atendiendo al relieve, la 

orientación y la mayor o menor proximidad al mar, factores que influyen en la distribución de 

las temperaturas y, de manera especial, de las precipitaciones, podemos diferenciar 4 pisos 

bioclimáticos para las Islas Canarias: 

¶ Piso infracanario o basal. Hasta 200 m con orientación sur, hasta 700 con orientación 

norte. Cálido y seco. Temperaturas medias comprendidas entre 18.5 º C y 21º C. 

Precipitación media entre 100 y 350 mm. 

¶ Piso termocanario. Desde 200 m hasta 800 m, según la orientación. Cálido y seco a 

húmedo. Temperaturas medias comprendidas entre 11,3º C a 18º C. Precipitación 

madia entre 350 y 600 mm. 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 77 de 623 

¶ Piso mesocanario. Desde 600 m hasta 1.500 m, según la orientación. Templado y seco 

o subhúmedo. Temperaturas medias de 16º C. Precipitación media entre 800 y 900 

mm. 

¶ Piso supracanario. A partir de 1.500 m. Cálido y seco (por inversión térmica). 

Temperaturas medias comprendidas entre 11º C a 13,3º C. Precipitación media entre 

400 y 600 mm. 

En la isla de Fuerteventura, esta zonificación queda reducida a tres pisos. En función de la 

altitud y humedad decrecientes, dentro de un clima dominado por los vientos alisios, se ha 

establecido una estratificación de los tipos de cubiertas forestales potenciales o tipos 

climático- estructurales: 

¶ El tipo Alísico, correspondiente a las zonas de montaña situadas aproximadamente por 

encima de  los 500 m., con condensación habitual de nieblas por efecto del Alisio. 

Quedan vestigios de escaza superficie de prelaurisilva esparcidos por las umbrías altas 

de Jandía y como formaciones menos evolucionadas, restos también en la misma zona 

y a menor altitud de arbustedos mixtos termófilos y matorrales mixtos medios con 

Odontospermum sericeum. Pese a lo difícilmente accesible de estas zonas, aparecen 

áreas de semidesierto por pastoreo. 

¶ El tipo Inferior xérico o infraalísico es al que corresponde mayor extensión en 

Fuerteventura, escalonándose en Jandía entre las zonas de nieblas y los bajos más 

secos y cálidos y abarcando las montañas principales de la isla hasta el ámbito inferior 

hiperxérico, cuyos límites superiores se indican más adelante. Como exponentes y 

vestigios de las formaciones más evolucionadas de este tipo de cubiertas, hay que citar 

los restos de palmerales (los mejores, aunque degradados y esparcidos entre las 

tierras de cultivo, se encuentran en la Vega de Río Palmas y en el barranco de Ajuy) y 

enclaves de arbustedos y matorrales mixtos termófilos (montaña de Cofete, 

piedemontes de Jandía); de nivel evolutivo medio son los rodales de matorral 

termófilo, caso de los malpaíses al noroeste de La Oliva y al este de Tiscamanita, los 

cardonales altos de Vinámar, Butihondo, Cofete y Cardón, los tunares de las montañas 

de Tuineje, Valle de La Matilla, La Oliva, Betancuria, etc., los tabaibales (dulces y 

amargos) de las montañas de Betancuria, Pájara, laderas del valle de La Matilla y 

Jandía, al oeste Morro Jable, así como rodales de palmerales de Phoenix canariensis y 

tarajales del valle de Gran Tarajal, Vega de Río Palmas y Tarajalejo. No obstante, en 

este tipo dominan las formaciones de un nivel evolutivo bajo y de menor interés 

florístico, como los matorrales de aulagas y espinos, grupos esparcidos de cañaverales, 

así como plantaciones artificiales de Pinus canariensis (cerca de Betancuria, casi 

perdida con respecto a la superficie inicialmente repoblada), acacias y ágaves. 

¶ El tipo hiperxérico o hipertermoxerófilo corresponde a las zonas más cálidas y áridas 

de la isla, como son determinadas áreas de los llanos del centro y del norte, sectores 

de la costa de Pájara y algunos enclaves entre Antigua y Puerto del Rosario. Resultado 

de las difíciles condiciones bioclimáticas y de la intervención humana, los reductos de 

vegetación natural que permanecen presentan un grado de evolución medio y, sobre 

todo, bajo, con escasos rodales de palmeras y tarajales en Gran Tarajal, Tarajalejo, y 

predominio de matorrales espinosos de aulaga y espino, y herbazales anuales.  
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1.2.4.1 Vegetación actual y Flora Fuerteventura. 

La vegetación de Fuerteventura muestra rasgos singulares, como los saladares más extensos 

de Canarias. Los procesos capaces de alterar su funcionamiento o distribución actual son 

múltiples, y en general están vinculados a la alteración física de los ecosistemas donde se 

asientan las diferentes comunidades. Por el contrario, no parecen detectarse potenciales 

efectos de una evolución natural de este elemento sobre otros, ya que en general otro tipo de 

factores (antrópicos) actúan de limitantes. 

Entre los efectos más significativos sobre esta variable cabe mencionar: 

¶ En los matorrales halo-psamófilos de la Punta de Jandía se da una especie exclusiva de 

uvilla de mar norteafricana (Zygophyllum gaetulum), aunque en general toda las 

comunidades asentadas sobre este sustrato muestran cierto interés biológico 

(matorrales nitro-psamófilos de llanos, dunas con balancones, comunidades 

psamófilas de vaguada y herbazales nitro-halófilos de arenas). 

¶ El tabaibal dulce climácico en las zonas más áridas está muy degradado por acción del 

hombre, apareciendo en sus localidades especies de matorral nitrófilo árido de menor 

valor ecológico. 

¶ El cardonal de Jandía está dominado por del cardón de Jandía (Euphorbia handiensis), 

que es una especie endémica de esta zona. 

¶ Actualmente sólo Jandía y Montaña Cardones acogen cardonales genuinos con 

dominio del cardón canario (Euphorbia canariensis), verodes (Kleinia neriifolia), 

tasaigos (Rubia fruticosa), etc. 

¶ Las localidades de acebuchales y almacigares se ha reducido notablemente, lo que las 

hace aún más significativas. 

¶ En zonas altas de barlovento donde incluso aparecen especies del monteverde, como 

el mocán y el aderno. 

¶ En las cumbres de la isla se desarrollan matorrales de joraos, un endemismo majorero 

a pesar de ser una formación de sustitución. 

¶ Hay interesantes palmerales en valles y barrancos. 

¶ Los tarajales de la isla, que se desarrollan en las cercanías de las desembocaduras de 

cauces y barrancos, son los más extensos de Canarias. 

¶ Hay un total de 7 especies endémicas de la isla de Fuerteventura: Crambe sventenii, 

Nauplius sericeus, Salvia herbanica, Onopordon nogalesii, Carduus bougeaui, 

Euphorbia handiensis, Ononis christi. 

¶ Se carece de información suficiente sobre flora criptogámica. 

¶ Los hábitat considerados para la determinación de áreas marinas de interés florístico y 

faunístico (en base a la singularidad del hábitat respecto a su entorno, productividad 

primaria o secundaria, su biodiversidad o acoger especies protegidas) en 

Fuerteventura fueron los veriles, cuevas, rasas marinas y afloramientos rocosos 

masivos. 
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1.2.4.2 Fauna 

La fauna mantiene también rasgos de singularidad asociadas a las condiciones ambientales 

propias de la isla, y que también condicionan la flora. La fauna mantiene con la flora otros 

elementos en común, como las alteraciones que pueden sufrir condicionados por muchos 

factores, normalmente relacionados a la alteración física de los ecosistemas donde se asientan 

las diferentes comunidades. A diferencia de la flora, hay elementos propios de la fauna local, 

relacionados con especies de aprovechamiento económico (cabras principalmente) u otras 

introducidas (gatos, roedores, etc.) cuyos efectos sobre el medio (vegetación, edafología, etc.) 

han sido y continúan siendo notables. 

En relación a los aspectos taxonómicos en los textos relativos al inventario ambiental de este 

Informe, se recogen las especies más significativas y, si es el caso, las protecciones a las que 

están acogidas. Igualmente, y muy vinculadas a éstas de especial interés, se relacionan la áreas 

de interés florístico. Tanto las especies como las zonas de interés indicadas, aunque no se 

enumeran, se han valorado a la hora de analizar y evaluar los efectos sobre la fauna. 

Hay, no obstante, algunos efectos notables sobre la fauna local: 

¶ Alteraciones de hábitats litorales y de interior por modificación de dinámicas naturales 

o alteraciones de comunidades vegetales. 

¶ Compartimentación de espacios abiertos (efectos sobre aves esteparias). 

¶ Sobreiluminación de áreas costeras (alteración de condiciones para aves nocturnas). 

¶ En la Isla hay citadas 1608 especies de invertebrados. De ellas un total de 429 con y 

160 subespecies, de las que 81 son endémicas de Canarias. Estas especies tienden a 

sentarse en áreas con vegetación aislada, entre áreas más o menos extensa con 

condiciones más áridas. 

Entre otros efectos cabe destacar: 

¶ Isla de Lobos acoge importantísimas colonias de aves marinas, acuáticas y rapaces, 

junto a otros entornos como la Costa Norte, Jable de Corralejo, Llanos de Taca ς El 

Cotillo, Malpaís de La Arena ς Villaverde, Acantilados de El Esquinzo, Valles y cuchillos 

del Norte, Sistema montañoso central, Barranco de Los Molinos y Presa de Los 

Molinos, Costa al Sur de Puertito de Los Molinos, Barranco de Río Cabras, Complejo 

montañoso de Montaña del Campo, Charca de la Rosa de Taro, Sistema montañoso del 

Sureste, Franja litoral de Betancuria, Montañas de la parte Norte del Macizo de 

Betancuria, Zona montañosa occidental del macizo de Betancuria, Llanuras centrales y 

orientales, Cuchillete de Buenavista, Barranco de la Torre, Barranco del Valle, Barranco 

de Betancuria ς Vega de Río Palmas ς Presa de Las Peñitas, Gran Barranco (además 

cuenta con el saltamontes endémico Purpuraria erna, aunque su situación actual no es 

preocupante dado que ha mostrado una gran capacidad de adaptación a entornos 

agrarios), Risco de La Peña ς Risco del Carnicero, Barranco de Malpaso ς Barranco de 

Ajuy, Riscos del Carnicero y tabaibales sobre Toto, Caldera y Malpaís de Gairía, Morro 

de Los Halcones ς Morro Punta Corrales, Valles y cuchillos del Este, Laderas orientales 

del Macizo de Betancuria, Charca de la Rosa de Catalina García, Montaña Melindraga y 
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montañas al Noreste, Montaña Cardones ς Espigón de Ojo Cabra (y del endemismo 

Purpuraria erna), Cueva de Lobos (también es refugio para la foca monje), zona 

montañosa de El Caracol y Zona montañosa de Cuchillo de Valle Largo ς Cuchillo de 

Lapa, Playa de Sotavento, Saladar de El Matorral. Las aves marinas y rapaces presentan 

problemas relacionados con algunos usos humanos, principalmente en áreas costeras 

(ocupación, molestias, deslumbramientos, etc.) y áreas de interior donde algunas aves 

esteparias y rapaces desarrollan fases importantes de su ciclo vital (dormideros, 

muladares, etc.). En este sentido, las zonas de Tiscamanita-Tuineje (guirre) y en 

general los acantilados litorales (en áreas como los cuchillos del Sureste: guirres, 

pardelas, etc.) pueden registrar problemas de desarrollarse actividades en ellas sin 

tomar adecuadamente en cuenta estas especies. 

¶ Las aves esteparias desarrollan sus ciclos vitales en áreas como los Jables de Majanicho 

y Jable de El Tostón, Jable de Corralejo, Llanos de Taca ς El Cotillo, Cuencas de Lajares, 

Malpaís de La Arena ς Villaverde, Montaña de Escanfraga, Las Llanadas ς Guisguey ς 

Fimipaire, Llanuras al oeste de Tindaya, Llanos de La Laguna ς Llanos de Tefía, Riscos 

del Carnicero y tabaibales sobre Toto, Llanos de Tuineje, Jable de Vigocho y Jable de 

Jandía. Así, estas áreas agrarias y llanos de interior y jables, que en muchas ocasiones 

son empleados por esteparias tan significativas como la hubara canaria, pueden 

registrar una evolución negativa como hábitats si no se estudia y se tiene en cuenta la 

presencia de estas aves. 

¶ En la Cueva del Llano se desarrolla la única zona conocida para el arácnido Maiorerus 

randoi, endemismo local en peligro de extinción. Aunque hay instalaciones de visita y 

el entorno está controlado, pueden darse problemas de alteración del hábitat relativo 

a humedad, temperaturas, etc. dado que se trata de un ecosistema muy sensible 

(filtraciones por irrigación, alteración de humedad interna, etc.) 

¶ En la zonas de Malpaís de Huriamen - Montaña Colorada, Malpaís de La Arena ς 

Villaverde, Montaña de Escanfraga, Valles y cuchillos del Norte, Sistema montañoso 

central, Sistema montañoso del Sureste, Montañas de la parte Norte del Macizo de 

Betancuria, Zona montañosa occidental del macizo de Betancuria, estribaciones 

orientales del Macizo de Betancuria, y Malpaís de Gairía, Cuchillete de Buenavista, 

Risco de La Peña ς Risco del Carnicero, Barranco de Malpaso ς Barranco de Ajuy, 

Riscos del Carnicero y tabaibales sobre Toto, son hábitats de mamíferos locales como 

la musaraña canaria, murciélagos de borde claro, etc. Además la zona de Cueva de 

Lobos actúa de refugio para la foca monje. 

¶ El Macizo de Jandía acoge gran variedad de hábitats, que sirven de base a rapaces 

como el guirre, especies endémicas de insectos, coleópteros y moluscos, águilas 

pescadoras y esteparias. En esta zona, dada su amplia protección, los peligros a los que 

se enfrenta la fauna son menores, en especial en las áreas centrales y septentrionales. 

Sin embargo, es de aplicación lo comentado en general para esteparias y rapaces en 

párrafos anteriores. 
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1.2.4.3 Vegetación, flora y fauna marina 

El medio litoral es un elemento del territorio con vinculaciones con el medio terrestre, en 

especial en lo relacionado con los efectos sobre él y generados por él. Actúa como un 

elemento clave en ecosistemas terrestres al proveer, por ejemplo, buena parte de los jables 

que configuran importantísimos espacios turísticos y ecosistémicos en la isla, por lo que su 

efecto sobre el territorio es notable, más allá incluso de su propia riqueza intrínseca. 

Otros efectos detectados son: 

¶ Las praderas de fanerógamas son un recurso clave para las poblaciones de peces, 

muchos de ellos de importancia económica. En fondos arenosos protegidos compiten 

con algunos de los mayores desarrollos turísticos de la isla. 

¶ Abundan los blanquizales (consecuencia de afecciones sobre el medio). 

A nivel general, se puede diferenciar el dominio bentónico que se corresponde hasta los 200 

m. de profundidad del pelágico, que en Canarias suele estar hasta los 50 m. de profundidad: 

Dominio pelágico: es una masa de agua, normalmente pobre en nutrientes, de baja 

productividad. Puede tener ocasionales aportes de nutrientes (temporales o lluvias intensas). 

En Fuerteventura, esta zona muestra una productividad mayor. Dominan los pequeños 

organismos planctónicos, que son la base del ecosistema. Hay distintos grupos biológicos 

(cladóceros, anfípodos, copépodos, quetognatos, etc.), además de colonias de pirosómidos, 

sálpidos, medusas (Pelagia noctiluca y Aurelia aurita), Beroe ovata, Cestus veneris, vela (Velella 

velellaύΣ ƭŀ ŎŀǊŀōŜƭŀ ǇƻǊǘǳƎǳŜǎŀ ƻ άŀƎǳŀǾƛǾŀέ όPhysalia physalis), Glaucus atlanticus o Halobates 

micans. 

Los peces presentes son el guelde blanco (Atherina presbyter), la boga (Boops boops) y la 

palometa (Trachinotus ovatus), y otros de aguas más abiertas como caballas (Scomber colias), 

sardinas (Sardina pilchardus, Sardinella spp.), chicharros (Trachurus spp.), etc. Son especies 

que constituyen la base alimenticia de otras, como medregales (Seriola spp.) y barracudas 

(Sphyraena viridensis), y se registran incursiones de peces oceánicos como especies de 

tiburones, túnidos y mamíferos marinos, como algunas especies de delfines. 

Dominio Bentónico: esta zona está entre el nivel medio del agua en las bajamares normales y 

el límite de las algas fotófilas y fanerógamas, o sea, donde llega la luz solar. Hay varios 

ecosistemas: 

¶ Fondos blandos sin vegetación: sustratos arenosos con poca materia orgánica e 

influencia del oleaje, lo que genera una infauna pobre, con moluscos bivalvos, 

equinodermos, pequeños cangrejos, etc. Además se ubican aquí estrellas de mar 

(Astropecten auranciacus), pejepeine (Xyrichthys novacula), el tapaculo (Bothus 

podas), anguilas jardineras (Heteroconger longissimus), etc. 

¶ Praderas de fanerógamas marinas: hay tres especies de fanerógamas marinas, Zostera 

nolit, Halophila decipiens y Cymodocea nodosa (la popular seba). Su presencia es 

mayor en fondos arenosos protegidos como los de Fuerteventura, aunque chocan por 
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estas características con algunos de los mayores desarrollos turísticos de la isla. Son un 

recurso fundamental para las poblaciones de peces, y muchos peces asocian sus ciclos 

vitales, en periodos de tiempo variables entre especies, a estos sebadales, muchos de 

ellos de importancia económica: salmonetes (Mullus surmuletus), viejas (Sparisoma 

cretense), chopas (Spondyliosoma cantharus), besugos (Pagellus acarne), bocinegros 

(Pagrus pagrus), sargos (Diplodus spp.), bogas (Boops boops), etc. 

¶ Comunidades de algas fotófilas: establecida sobre fondos rocosos expuestos con 

poblaciones de varias especies de algas pardas como: Cystoseira abies-marina, 

Cystoseira mauritanica, Cystoseira compressa, Sargassum spp., etc. Acogen múltiples 

invertebrado y peces de interés económico como la vieja (Sparisoma cretense), mero 

(Epinephelus marginatus), o abade (Mycteroperca fusca) entre otros. 

¶ Blanquizal: caracterizado por la presencia de Diadema antillarum (erizo de lima), que 

suele dejar las rocas descubiertas. 

¶ Fondos de maërl: fondos con acumulación de algas rojas calcáreas (Coralináceas): 

Lithothamniom corallioides. Sobre estos fondos se desarrolla una epiflora estacional y 

de invertebrados muy interesante, o peces como el Antenarius nummifero o el 

Hippocampus hippocampu. 

¶ Ambientes esciáfilos: son los formados en cuevas, arcos, oquedades, paredes 

profundas, etc. con una notable o total escasez de luz. Las cuevas son los entornos más 

habituales, y aparecen esponjas antozoos anémonas gigantes, crustáceos, etc. Entre 

los peces destacan rascacios (Scorpaena spp.), chuchos (Dasyatis pastinaca y Taeniura 

grabata), medregales (Seriola spp.) y algún mero (Epinephelus marginatus), etc. 

Los hábitat considerados para la determinación de áreas marinas de interés florístico y 

faunístico en Fuerteventura fueron los veriles, cuevas, rasas marinas y afloramientos rocosos 

masivos. 

En relación a las especies de interés se citan la Cymodocea nodosa (sebadal) y la lapa majorera, 

Patella candei. Están recogidas en el plano de información Zonas de interés florístico y 

faunístico del Resumen y actualización de la información. 

1.2.5 Marco socioeconómico 

Dentro de las características generales de la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura, es 

importante considerar los usos del agua y su caracterización económica. 

Los usos del agua son las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 

actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. Estos usos incluyen 

los de abastecimiento a la población, regadíos y usos agrarios, usos industriales para 

producción de energía eléctrica, otros usos industriales, usos recreativos, navegación y 

transporte acuático. 

La caracterización económica de los usos del agua comprende un análisis de la importancia de 

este recurso para la economía, el territorio y el desarrollo sostenible, así como de las 

actividades socioeconómicas desarrolladas en su territorio. Los usos más significativos dentro 
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del ámbito de la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura, son el turismo, y el 

abastecimiento a la población, seguido por los usos agrarios, la industria y la producción de 

energía eléctrica aunque es considerado un uso no consuntivo. 

A continuación, se resumen por separado los sectores con usos significativos del agua (uso 

doméstico, turístico, usos agrarios, industria y energía) y las variables más representativas de 

cada una de estas actividades. 

1.2.5.1 Uso doméstico 

1.2.5.1.1 Evolución, distribución espacial y estructura de la población 

En el año 2001 la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura albergaba en el interior de su 

territorio 66.025 habitantes, mientras que en 2015 esta cifra se incrementó a un total de 

107.367 habitantes. Desde el año 2001 hasta el 2015 la población ha aumentado en un 63%, 

siendo más relevante el crecimiento en los municipios de La Oliva y Antigua. 

En la siguiente tabla se muestra por municipio el número de habitantes empadronados en los 

años 2001, 2004, 2007, 2010, 2013 y 2015. 

MUNICIPIO 2001 2004 2007 2010 2013 2015 
% POB 
(2015) 

% 
Var(2001-

2015) 

Antigua 5.722 6.853 9.204 10.458 11.629 11.024 10% 93% 

Betancuria 670 749 742 823 811 713 1% 6% 

La Oliva 11.376 15.583 20.084 22.351 25.083 25.199 23% 122% 

Pájara 14.629 16.821 19.424 20.622 20.931 19.271 18% 32% 

Puerto del Rosario 23.068 28.357 31.808 35.702 36.774 37.363 35% 62% 

Tuineje 10.560 11.623 13.124 13.536 13.946 13.797 13% 31% 

Total 66.025 79.986 94.386 103.492 109.174 107.367 100% 63% 

Tabla 14. Evolución de la población permanente por municipio (2001 ς 2015) 

En la siguiente tabla se muestra la distribución de la población por rangos en función del 

tamaño de los municipios.  

TAMAÑO MUNICIPIOS (hab) Nº MUNICIPIOS % MUNICIPIOS POBLACIÓN 2015 % POBLACIÓN 

Menos de 2.000 1 17% 713 1% 

De 2.001 a 5.000 0  -  - -  

De 5.001 a 10.000 0  -  -  - 

De 10.001 a 25.000 3 50% 44.092 41% 

De 25.001 a 50.000 2 33% 62.562 58% 

De 50.001 a 100.000 0  - -   - 

TOTAL 6 100% 107.367 100% 

Tabla 15. Distribución de municipios por rangos de población ς 2015 
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En cuanto a la estructura de población, destaca que el 75% de la población de la Demarcación 

Hidrográfica de Fuerteventura se encuentra entre los 15 y los 64 años, mientras que los 

menores de 15 años representan el 16%, cifra superior a la de los mayores de 65 años, con un 

9% de la población. En la siguiente figura se muestra el número de habitantes por grupos de 

edades. 

 

Figura 24. Estructura poblacional por grupos quinquenales de edades 2015 

1.2.5.1.2 Características de las viviendas principales y secundarias 

Para caracterizar la distribución territorial de las viviendas y su evolución, se hace uso del 

censo de viviendas1, cuyos registros reflejan los datos con un intervalo temporal de diez años, 

por lo que queda constancia de las cifras referidas a 2001 y 2011, tanto para viviendas 

principales como secundarias. 

 

 

                                                           
1 Censo de Población y Viviendas del ISTAC del año 2001 y el del 2011 (último año de publicación) 
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MUNICIPIO 

2001 2011 % CRECIMIENTO (2001-2011) 

 VIVIENDAS 
PRINCIPALES 

 VIVIENDAS 
SECUNDARIAS 

 VIVIENDAS 
PRINCIPALES 

VIVIENDAS 
SECUNDARIAS 

VIVIENDAS 
PRINCIPALES 

 VIVIENDAS 
SECUNDARIAS 

Antigua 2.268 455 4.388 789 93% 73% 

Betancuria 257 20 325 125 26% 525% 

La Oliva 4.372 894 9.908 479 127% -46% 

Pájara 5.711 1.141 8.761 972 53% -15% 

Puerto del Rosario 6.824 983 13.653 541 100% -45% 

Tuineje 3.475 599 4.908 950 41% 59% 

TOTAL 22.907 4.092 41.943 3.857 82% -6% 

Tabla 16. Viviendas principales y secundarias por provincia (años 2001 y 2011) 

Entre los años 2001 y 2011, el número de viviendas principales se incrementó un 82%, 

sufriendo las viviendas secundarias un decrecimiento del 6%, para el conjunto de la 

Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura. 

En la siguiente tabla se muestra el ratio habitantes/vivienda agrupado a nivel municipal. 

MUNICIPIO 
RATIO HABITANTE POR VIVIENDA PRINCIPAL 

2001 2011 

Antigua 2,5 2,4 

Betancuria 2,6 2,6 

La Oliva 2,6 2,3 

Pájara 2,6 2,3 

Puerto del Rosario 3,4 2,6 

Tuineje 3,0 2,7 

Tabla 17. Ratio Habitantes permanentes / vivienda principal (2001 y 2011)  

1.2.5.1.3 Niveles de ingreso per cápita, renta familiar y presupuestos de gasto familiar 

La renta familiar se considera un indicador importante del nivel de riqueza o desarrollo 

económico de una zona geográfica determinada. 

En las tablas siguientes se muestran los ingresos per cápita por hogar, perteneciente a la 

Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura, y la renta familiar en las Islas Canarias. 

INDICADORES 2001 2004 2007 2013 

 Ingreso disponible total del hogar (media) 1774,21 1821,14 1964,81 1.493,71 

 Ingreso disponible medio per cápita 546,51 692,53 731,46 608,72 

Tabla 18. Ingresos per cápita por hogar 

w9b¢! a95L! thw IhD!w όϵύ 

Canarias 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

24.510 24.300 24.717 22.828 22.084 22.037 21.539 22.261 

Tabla 19. Renta familiar por hogar en la comunidad autónoma de Canarias 
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1.2.5.2 Uso turístico y recreativo 

1.2.5.2.1 Evolución y distribución espacial de la actividad turística 

La actividad turística y el sector servicios (en gran medida asociado al turismo) constituyen el 

principal sector económico de la isla. El crecimiento demográfico de la población residente ha 

estado condicionado por el crecimiento de la actividad turística, y el desarrollo de este 

binomio se ha traducido en la aparición y crecimiento de núcleos litorales de uso turístico o 

mixto turístico-residencial. 

El uso turístico tiene repercusiones en términos de población no permanente o equivalente y 

se debe analizar y caracterizar para estimar posteriormente las demandas de recursos hídricos 

y generación de presiones sobre las masas de agua. 

En la siguiente tabla se muestra el número de plazas turísticas por municipio y agrupadas en 

las categorías: hoteleras y extrahoteleras.  

MUNICIPIO PLAZAS 

Antigua 

Extrahotelera 7.554 

Hotelera 6.613 

Total 14.167 

Betancuria 

Extrahotelera 172 

Hotelera - 

Total 172 

La Oliva 

Extrahotelera 10.685 

Hotelera 4.874 

Total 15.559 

Pájara 

Extrahotelera 7.519 

Hotelera 20.211 

Total 27.730 

Puerto Del Rosario 

Extrahotelera 47 

Hotelera 380 

Total 427 

Tuineje 

Extrahotelera 52 

Hotelera 1.414 

Total 1.466 

Tabla 20. Número de plazas turísticas por provincia (2015) 

En el conjunto de la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura se calculan 59.521 plazas 

turísticas en el año 2015. El 54% de las plazas turísticas se corresponden con la categoría 

hotelera, mientras que el 43% restante son extrahoteleras. 

1.2.5.2.2 Población equivalente por ocupación de plazas turísticas 

Para estimar la demanda de agua del uso turístico en la Isla, es necesario conocer la población 

equivalente asociada al mismo. Para la estimación de la población equivalente se tienen en 
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cuenta las pernoctaciones, es decir, el número de noches que un visitante se aloja en un 

establecimiento hotelero o extrahotelero. 

En las siguientes tablas se muestran las pernoctaciones mensuales por procedencia del viajero 

y el número de habitantes o población equivalente. 

MES EXTRAHOTELERA HOTELERA TOTAL 

Enero 232.045 894.103 1.126.148 

Febrero 229.759 837.436 1.067.195 

Marzo 248.771 948.417 1.197.188 

Abril 205.111 915.100 1.120.211 

Mayo 190.137 866.368 1.056.505 

Junio 203.615 984.640 1.188.255 

Julio 322.519 1.251.949 1.574.468 

Agosto 338.343 1.324.642 1.662.985 

Septiembre 273.831 1.068.719 1.342.550 

Octubre 287.557 1.148.630 1.436.187 

Noviembre 238.381 1.024.899 1.263.280 

Diciembre 216.962 964.567 1.181.529 

Total 2.987.031 12.229.470 15.216.501 

Tabla 21. Pernoctaciones (2015) 

Respecto al año 2010 el número de pernoctaciones totales en la Isla ha aumentado un 26%, ya 

que el total para el 2010 se situaba en un valor de 11.264.232, con un aumento más relevante 

en las pernoctaciones Hoteleras que ha pasado de 8.726.052 a superar los doce millones para 

el 2015. 

MES EXTRANJERO RESIDENTES TOTAL 

Enero 34.944 1.383 36.327 

Febrero 36.518 1.596 38.114 

Marzo 36.973 1.646 38.619 

Abril 34.870 2.470 37.340 

Mayo 33.110 970 34.081 

Junio 36.466 3.143 39.609 

Julio 45.232 5.557 50.789 

Agosto 46.315 7.330 53.645 

Septiembre 41.212 3.540 44.752 

Octubre 44.062 2.267 46.329 

Noviembre 40.406 1.704 42.109 

Diciembre 36.679 1.435 38.114 

ANUAL 38.926 2.763 41.689 

Tabla 22. Población total equivalente y sus componentes (año 2015) 
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1.2.5.3 Evolución de actividades singulares de ocio 

En la isla existe una serie de instalaciones de ocio complementarias de la actividad turística. A 

continuación se relacionan los datos básicos de aquellas más relevantes en función de su 

relación con la planificación y gestión de los recursos hídricos. 

1.2.5.3.1 Campos de golf 

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN UBICACIÓN 

Mirador de Lobos Golf 9 hoyos, par 3 Corralejo, La Oliva 

Fuerteventura Golf Club 18 hoyos, par 70 Caleta de Fuste, Antigua 

Golf Club Salinas de Antigua 18 hoyos, par 70 Caleta de Fuste, Antigua 

Playitas Golf 18 hoyos, par 67 Las Playitas, Tuineje 

Academia de Golf La Pared Pitch & Putt 6 hoyos La Pared, Pájara 

Jandía
2
 Golf 18 hoyos, par 72 Playa del Jable, Pájara 

Tabla 23. Campos de golf existentes en Fuerteventura 

La mayoría de la demanda de agua para el riego y mantenimiento de los campos de golf se 

realiza en régimen de autoservicio, las instalaciones cuentan con depuradoras y/o desaladoras 

propias que cubren la demanda necesaria para su funcionamiento. 

1.2.5.3.2 Otras instalaciones recreativas 

¶ Centro de Ocio y Cultura Baku (Corralejo, La Oliva): centro de ocio que cuenta, entre 

otros servicios, con un parque acuático. Dispone de desaladora propia. 

¶ Acuario y Museo del Mar (Tarajalejo): acuario de agua salada con otras actividades 

lúdicas complementarias. 

¶ Oasis Park La Lajita (La Lajita, Tuineje): parque zoológico y jardín botánico. Además de 

vivero, dispone de desaladora propia y adquiere agua depurada de varias instalaciones 

municipales para su reutilización en riego. 

 

1.2.5.3.3 Playas 

Fuerteventura cuenta con una gran extensión de playas, muchas de ellas con uso de baño. Las 

zonas de baño deben incorporarse al Registro de Zonas Protegidas de la Demarcación 

Hidrográfica. En varias de las playas se ofrecen servicios lúdico-deportivos adicionales al baño, 

sirviendo de base también para la práctica de deportes náuticos (parasailing, embarcaciones a 

pedales, esquí acuático, motos acuáticas, etc.).  

En la fecha de elaboración del presente documento (2012), las playas declaradas zonas de 

baño son las que se relacionan en la tabla siguiente. Asimismo se indica la calificación de la 

                                                           
2 Re-apertura prevista durante la redacción del presente documento 
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calidad de las aguas de baño de acuerdo con la normativa vigente para las tres últimas 

temporadas (2009-2011). 

En 2011 el sistema de calificación de la calidad de las aguas de baño se modificó en 
cumplimiento del Real Decreto 1341/2007. 

PLAYA MUNICIPIOS 2009 2010 2011 

Caleta de Fuste Antigua 2 2 Excelente 

El Muellito Antigua - 2 Excelente 

La Guirra Antigua - - Excelente 

Pozo Negro Antigua 2 2 Excelente 

Charco de las Agujas La Oliva 2 2 Excelente 

Clavellina La Oliva 2 2 Excelente 

Corralejo Viejo La Oliva 2 2 Excelente 

El Castillo (El Cotillo) La Oliva 2 2 Excelente 

El Moro La Oliva 2 2 Excelente 

El Pozo-El Viejo La Oliva 2 2 Excelente 

Grandes Playas La Oliva 2 2 Excelente 

La Alzada La Oliva 2 2 Excelente 

La Concha Chica La Oliva 2 2 Excelente 

Marfolín LaOliva 2 2 Excelente 

Muelle Viejo La Oliva 2 2 Buena 

Ajuy Pájara 2  Excelente 

Butihondo Pájara 2 2 Excelente 

Costa Calma Pájara 2 2 Excelente 

El Matorral Pájara 2 2 Excelente 

El Matorral Pájara 2 2 Excelente 

Esmeralda Pájara - 2 Excelente 

La Lajita Pájara 1 2 Excelente 

Los Molinillos Pájara -  Excelente 

Morro Jable Pájara 2 2 Excelente 

Piedras Caídas Pájara - 2 Excelente 

Viejo Rey Pájara 2 2 Excelente 

Blanca Puerto Del Rosario 2 2 Excelente 

Los Pozos Puerto Del Rosario - 2 Excelente 

Puerto Lajas (Las Lajas) Puerto Del Rosario 2 2 Excelente 

Giniginámar Tuineje 2 1 Excelente 

Gran Tarajal Tuineje 2 2 Excelente 

Las Playitas Tuineje 2 2 Excelente 

Tarajalejo Tuineje 2 2 Excelente 

Tabla 24. Playas declaradas zonas de baño y calificación sanitaria de las tres últimas temporadas 
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1.2.5.3.4 Otras Actividades 

Surf 

9ƴ ƭŀ ƛǎƭŀ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ΨǎǇƻǘǎΩ ƻ Ǉǳƴǘƻǎ ǎƛƴƎǳƭŀǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜƭ ǎǳǊŦΣ ŘŜǇƻǊǘŜ Ŏƻƴ 

número de adeptos creciente. 

En general, los spots se concentran en la costa de La Oliva entre la Playa de Las Mujeres 

(Tindaya) y la Playa del Moro (Parque Natural de Corralejo), siendo el litoral norte el que 

mayor concentración de puntos presenta, debido a su exposición al mar de fondo. En Puerto 

del Rosario, Playa Blanca también alberga un spot, y el resto se distribuyen en Pájara desde la 

Punta de Jandía hasta la Playa de Garcey, aunque en número mucho menor que la costa norte 

de La Oliva. 

Windsurf 

La práctica de este deporte tiene gran relevancia en la isla, donde las condiciones ambientales 

para su práctica son muy buenas gracias a la persistencia de los alisios. Se organiza, desde hace 

años, una de las pruebas del circuito mundial de este deporte.  

Gran parte de las zonas que albergan spots de surf en la costa de La Oliva son también spots 

para la práctica del windsurf, pero uno de los spots más importantes está constituido por las 

playas de sotavento de Jandía.  

Kitesurf 

El Kite surf es un deporte con un creciente número de adeptos en la isla, y comparte con los 

otros dos deportes sus principales spots, que se concentran en la costa norte de la isla, en 

Puerto Lajas y en las playas de sotavento. 

Submarinismo 

En la isla existe un gran número de zonas para la realización de submarinismo, actividad 

favorecida por la gran transparencia del agua. La zona de barlovento de la isla (de Corralejo a 

Punta Pesebre, en Jandía), si bien es mucho más rica en vida marina debido a su menor 

explotación, es difícilmente accesible durante gran parte del año. 

En la costa de sotavento las condiciones ambientales son benignas la mayor parte del año, y es 

aquí, en los principales núcleos turísticos (Corralejo, Caleta de Fuste, Costa Calma y Morro 

Jable) donde se concentran las instalaciones de base para su práctica (centros de buceo y 

puertos). 

Pesca submarina 

La pesca deportiva submarina tiene zonas acotadas por su desarrollo, tanto en aguas interiores 

(competencia de la Comunidad Autónoma) como en aguas exteriores (competencia estatal). 

Las zonas acotadas para la pesca submarina son: 
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¶ Pesca submarina en aguas exteriores (Orden de 22 de febrero de 1988): 

F1: desde Tarajalillo hasta cabo del Agua 

F2: Desde Punta de la Entallada hasta Punta Toneles 

 

¶ Pesca submarina en aguas interiores (Orden de 29 de octubre de 2007 modificada por 

Orden de 3 de julio de 2008): 

o F-мΥ 5ŜǎŘŜ [ŀ tǳƴǘƛƭƭŀ όнуȏ осΩнтΩΩ bΣ моȏ пфΩмуΩΩ ²ύ Ƙŀǎǘŀ Tarajalillo (28º 

орΩолΩΩ bΣ моȏ пфΩммΩΩ ²ύΦ 

o F-нΥ 5ŜǎŘŜ DǊŀƴ ¢ŀǊŀƧŀƭ όtǘŀΦ tƛŜŘǊŀǎ /ŀƝŘŀǎύ όнуȏ мнΩннΩΩ bΣ мпȏ ллΩпнΩΩ ²ύ 

Ƙŀǎǘŀ tǳƴǘŀ ƭŀ 9ƴǘŀƭƭŀŘŀ όнуȏ моΩпоΩΩ bΣ ƭƻƴƎƛǘǳŘΥ моȏ ртΩосΩΩ²ύ 

o F-оΥ 5ŜǎŘŜ wƻǉǳŜ ŘŜƭ aƻǊƻ όнуȏ лсΩллΩΩbΣ мпȏ нрΩптΩΩ ²ύ Ƙŀǎǘŀ tǳƴǘŀ !manay 

όнуȏ мтΩммΩΩ bΣ мпȏ мнΩ отΩΩ ²ύΦ 

o F-пΥ 5ŜǎŘŜ tƭŀȅŀ ŘŜ ¢ŜōŜǘƻ όнуȏ осΩопΩΩ bΣ мпȏ лнΩмнΩΩ ²ύ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ /ŀƭŜǘƻƴŜǎ 

aŀƴǎƻǎ όнуȏ нуΩмоΩΩ bΣ мпȏ лсΩмоΩΩ ²ύ 

1.2.5.4 Importancia económica del uso del agua en el turismo 

A lo largo del primer periodo de planificación hidrológica, comprendido entre 2009 y 2015, en 

la isla de Fuerteventura se ha producido un incremento paulatino en el número de empleos 

asociado a la actividad hostelera de la isla. 

¶  El empleo asociado al sector a la hostelería refleja un crecimiento continuo durante 

los últimos años, siendo de especial relevancia en los municipios de Pájara y La Oliva.  

¶ El peso del empleo de la hostelería respecto al total del empleo en la Demarcación, 

asciende a un 33% y a un 41% respecto al total del sector de Servicios. 

 

Figura 25. Comparativa entre empleos del sector servicios y empleos en hostelería. Fuente: ISTAC 
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EMPLEO EN HOSTELERÍA 

MUNICIPIO  2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Antigua 1.224 1.333 1.473 1.482 1.537 1.687 1.877 

Betancuria 14 13 15 22 20 23 27 

La Oliva 1.977 1.986 2.203 2.557 2.622 2.981 3.368 

Pájara 5.039 5.332 5.861 5.757 5.798 5.980 6.385 

Puerto del Rosario 730 734 749 747 776 894 907 

Tuineje 341 376 396 406 412 437 453 

TOTAL FUERTEVENTURA 9.324 9.773 10.697 10.970 11.163 12.002 13.017 

Tabla 25. Empleos en la hostelería. 2009-2015 

1.2.5.5 Estructura de las explotaciones agrarias 

De La superficie total cultivada en 2015 en Fuerteventura, 363,2 hectáreas se encuentran en 

régimen de riego y 251,2 en secano, que representan un 59% y un 41% respectivamente. 

¶ Las hortalizas, tubérculos y Olivar son los cultivos más representativos  en régimen de 

regadío en la isla (28% del total). 

¶ En el otro extremo, los cultivos forrajeros, que representan el 25% de la superficie 

total cultivada en 2015 son mayoritariamente producidos en secano. 

¶ El total de la superficie de riego para el 2015 presenta valores parecidos al inicio del 

periodo de análisis, con una variabilidad en torno a las 90 ha y alcanzando las 363,2 ha 

con un peso pronunciado de las hortalizas y tubérculos. 

 

Figura 26. Evolución de la superficie de cultivos en Fuerteventura. Regadío vs Secano (ha). 2015 
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Figura 27. Mapa de Cultivos del 2014 

En cuanto a la actividad ganadera en la DH de Fuerteventura el ganado caprino es el más 

abundante, con 74.306 cabezas de ganado, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

CAPRINO CONEJOS OVINO PORCINO BOVINO AVÍCOLA CAMÉLIDOS EQUINO / MULAR/ ASNAL 

74.306 24 9.119 7.914 366 18.780 36 31 

Tabla 26. Censo Ganadero Fuerteventura (2017). Fuente: Gobierno de Canarias 
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1.2.5.6 Usos industriales 

La actividad industrial en la isla, al igual que en el resto del archipiélago, tiene escasa 

participación en la estructura productiva de la isla. Dentro del sector industrial, la industria 

manufacturera es la más relevante, con diferencia, tanto en VAB como en número de empleos.  

Dentro de la industria manufacturera, las actividades relevantes son las relacionadas con la 

industria de productos alimenticios, seguidas por las de fabricación de productos minerales 

metálicos y la reparación e instalación de maquinaria y equipo. 

ACTIVIDAD 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

 C. Industria manufacturera 773 727 693 681 654 709 791 

 10. Industria de la alimentación 338 341 342 336 320 340 369 

 11. Fabricación de bebidas 11 11 10 8 4 4 4 

 12. Industria del tabaco 0 0 0 0 0 0 0 

 13. Industria textil 3 3 4 4 3 5 7 

 14. Confección de prendas de vestir 1 1 1 1 1 5 8 

 15. Industria del cuero y del calzado 0 0 0 0 0 0 0 

 16. Industria madera y corcho, excepto muebles; 
cestería y espartería 

28 23 26 22 19 19 27 

 17. Industria del papel 2 0 0 0 0 0 0 

 18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 60 60 58 56 50 53 60 

 19. Coquerías y refino de petróleo 0 0 0 0 0 0 0 

 20. Industria química 20 12 4 9 9 13 16 

 21. Fabricación de productos farmacéuticos 10 10 11 12 12 10 10 

 22. Fabricación de productos de caucho y plásticos 1 0 0 0 0 0 0 

 23. Fabricación de otros productos minerales no 
metálicos 

71 61 44 42 41 43 44 

 24. Metalurgia; productos de hierro, acero y 
ferroaleaciones 

8 7 7 6 4 4 4 

 25. Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo 

134 113 110 108 104 111 123 

 26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos 
y ópticos 

4 4 2 3 3 4 6 

 27. Fabricación de material y equipo eléctrico 1 1 1 1 1 1 1 

 28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 27 28 21 19 17 5 5 

 29. Fabricación de vehículos de motor, semiremolques y 
remolques  

3 3 5 3 2 3 4 

 30. Fabricación de otro material de transporte 2 2 2 1 0 1 0 

 31. Fabricación de muebles 13 11 8 7 8 8 10 

 32. Otras industrias manufactureras 3 3 5 7 12 12 10 

 33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo 33 35 34 38 43 70 83 

Tabla 27. Evolución del empleo asociado a las actividades  de la industria manufacturera 

¶ Gran parte de las empresas de alimentación y bebidas se ubican en los municipios de 

Puerto del Rosario y Tuineje y se dedican a la fabricación de productos de panadería y 

pastelería.  

¶ Cabe destacar la elaboración de queso, que puede ser artesanal, en instalaciones 

asociadas a cada explotación, o de carácter industrial. En este último ámbito, cabe 

destacar a la SAT Ganaderos de Fuerteventura, cuyo centro de producción se ubica en 

Tuineje, que absorbe gran parte de la producción lechera insular y que ha conseguido 

una importante proyección de sus quesos fuera de la isla y premios de reconocimiento 

internacional.  
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¶ El segundo grupo de industrias manufactureras está relacionado estrechamente con el 

sector constructivo. Así, las de elementos minerales no metálicos se dedican a la 

fabricación de elementos de hormigón, yeso, cemento y ladrillos; y en las de 

elementos metálicos cabe incluir a las carpinterías metálicas. 

El sector de la construcción fue durante varios años el segundo sector de actividad en 

importancia en la isla, impulsado tanto por el desarrollo de suelo turístico como el urbano. No 

obstante, en los últimos años ha perdido un gran peso en la economía insular, especialmente 

en términos de empleo. 

1.2.5.7 Usos industriales para producción de energía eléctrica 

La escasa posibilidad de aprovechar los recursos hídricos para la generación de energía 

eléctrica y la escasa penetración en el Archipiélago de las energías renovables (que según el 

Anuario Energético de Canarias en 2015 supusieron 1,49% de la energía primaria consumida 

en la Comunidad Autónoma) hacen que en Canarias exista una gran dependencia de 

combustibles fósiles, sobre todo de fuel-oil y gasóleo. 

En cuanto a la utilización del agua en el sector energético puede producirse de dos maneras 

prioritarias: en la minihidráulica y en la refrigeración de centrales térmicas. Fuerteventura no 

cuenta con centrales de producción de energía basadas en saltos o tecnología hidráulica, pero 

sí cuenta con generación de energía a partir de centrales térmicas (de motor diésel y turbina 

de gas). 

La producción de energía eléctrica en la isla mediante central térmica requiere de la utilización 

de agua para refrigeración. El agua utilizada es procedente de la desalación (masa de agua 

ES70FVTIV), con un volumen máximo aproximado de 4200 m3/h. 

En la siguiente tabla se muestra la evolución del consumo de energía y la potencia eléctrica 

instalada y demandada en Fuerteventura, así como de la energía realmente inyectada en las 

redes de transporte. 

AÑO 

CONSUMO DE 
ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
(MW/h) 

ENERGÍA 
PUESTA EN 
RED (GWh) 

POTENCIA 
INSTALADA 

(KW) 

POTENCIA 
MÁXIMA 

DEMANDADA 
BRUTA (MW) 

POTENCIA 
MÁXIMA 

DEMANDADA 
NETA (MW) 

PRODUCCIÓN 
BRUTA 

ENERGÍA 
DISPONIBLE 

(MWh) 

2007 620.652 706,96 213,8 127,3 122,0 710.715 671.424 

2008 629.905 669,70 215,7 119,4 115,3 641.848 669.704 

2009 582.973 629,48 217,6 - 117,0 563.793 634.434 

2010 584.267 617,05 206,0 - 119,0 612.633 613.823 

2011 602.463 646,17 210,8 - 111,8 639.858 639.889 

2012 600.431 644,93 212,8 - 113,5 638.359 633.997 

2013 581.118 635,63 213,0 - 111,0 623.863 614.477 

2014 592.001 644,98 213,1 - 111,0 632.997 647.283 

2015 604.353 640,79 213,2 - 114,0 635.193 640.020 

Tabla 28. Consumo de energía y potencia instalada 
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La producción neta se corresponde con la energía eléctrica realmente inyectada en las redes 

de transporte por el conjunto de la generación. Es, por tanto, la resultante de detraer de la 

energía bruta los consumos auxiliares de las centrales y los consumos de las propias 

instalaciones. 

1.3 MARCO LEGISLATIVO  

1.3.1 Marco legislativo europeo 

¶ Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre tratamiento de aguas 

residuales urbanas. 

¶ Directiva 91/676/CE, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas 

contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 

¶ Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las 

aguas destinadas al consumo humano. 

¶ Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas (DMA).  

¶ Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el 

medio ambiente. 

¶ Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, 

relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la 

Directiva 76/160/CEE. 

¶ Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2006, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el 

deterioro. 

¶ Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, relativa 

a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

1.3.2 Marco legislativo nacional 

¶ Ley de 16 de diciembre de 1955, de Expropiación Forzosa. 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. 

¶ Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

¶ Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación 

de la Ley de Costas. 

¶ Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

¶ Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de la 

Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.  
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¶ Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

¶ Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (TRLAE), con las modificaciones introducidas por la Ley 

62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 

Este nuevo texto refundido incorpora al derecho español la Directiva 2000/60/CE, por 

la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas. 

¶ Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).  

¶ Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica (RPH). 

¶ Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas 

de baño. 

¶ Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema 

Cartográfico Nacional. 

¶ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

¶ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

¶ Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 

de la reutilización de las aguas depuradas. 

¶ Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación. 

¶ Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen normas 

aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas. 

¶ Real Decreto 1161/2010, de 17 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica. 

¶ Real Decreto Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio 

ambiente. 

¶ Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y 

el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 

de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 

las aguas residuales urbanas, incluida la corrección al mismo. 

¶ Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 

24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas y por el que se modifica el Real Decreto 

2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 

General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

¶ Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Costas. 
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¶ Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

¶ Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

¶ Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/2986, de 11 de abril, el 

Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales 

ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos residuales. 

ω Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las 

aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro (trasposición de la Directiva 

2006/118/CE). 

ω Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 ς IC 

drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 

ω Orden ARM /2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de 

planificación hidrológica (IPH). 

ω Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo, por la que se modifica la Orden 

ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de 

planificación hidrológica. 

ω Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el 

sector agrario.  

1.3.3 Marco legislativo autonómico 

ω Ley 12/1990 de 26 de julio, de Aguas de Canarias, modificada por la Ley 10/2010, de 27 

de diciembre, que contempla la ampliación del objeto de regulación al nuevo concepto 

de dominio público hidráulico, así como al ámbito de protección del mismo, de 

acuerdo con las aguas que a aquél se incorporan y los objetivos medioambientales 

propuestos por la Directiva Marco del Agua.   

ω Ley 19/2003, de 14 de abril, de Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 

ω Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias. 

ω Decreto 276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento sancionador en materia de aguas. 

ω Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control de 

Vertidos. 

ω Decreto 49/2000, de 10 de abril, por el que se determinan las masas de agua afectadas 

por la contaminación de nitratos de origen agrario y se designan las zonas vulnerables 

de dicha contaminación. 

ω Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico. 

ω Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Gestión y Ejecución del Sistema de planeamiento de Canarias, aquellos preceptos que 
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no contradigan a la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 

Protegidos de Canarias. 

ω Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de 

Canarias aquellos preceptos que no contradigan a la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

ω Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 

que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en 

servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias. 

ω Decreto 165/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Planificación 

Hidrológica para las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

ω Decreto 136/2016, de 10 de octubre, por el que se modifica el Decreto 174/2009, de 

29 de diciembre, por el que se declaran Zonas Especiales de Conservación integrantes 

de la Red Natura 2000, en canarias y medidas para el mantenimiento en un estado de 

conservación favorable de estos espacios naturales. 

ω Orden de 31 de marzo de 1967, por la que se aprueba la Instrucción para el Proyecto, 

Construcción y Explotación de Grandes Presas. 

ω Orden de 12 de marzo de 1996, por la que se aprueba el Reglamento técnico de 

seguridad en presas y embalses. 

ω Orden 27 de enero de 2004, por la que se declaran zonas sensibles en las aguas 

marítimas y continentales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en 

cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE del Consejo de 21 de mayo, sobre 

tratamiento de las aguas residuales urbanas.  

ω Orden de 19 de mayo de 2009, por la que se modifica el Programa de Actuación 

previsto en la Orden de 27 de octubre de 2000, que establece el Programa de 

actuación al que se refiere el artículo 6 del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, 

con objeto de prevenir y reducir la contaminación causada por los nitratos de origen 

agrario.  

1.3.4 Marco legislativo insular 

ω Decreto 100/2001, de 2 de abril, por el que se aprueba definitivamente y de forma 

parcial el Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura. y Decreto 159/2001, de 23 de 

julio, y Decreto 159/2001, de 23 de julio, sobre subsanación de las deficiencias no 

sustanciales del Plan Insular de Ordenación. 

ω Decreto 45/2015, de 9 de abril, por el que se dispone la suspensión de la vigencia del 

Plan Hidrológico Insular de Fuerteventura, aprobado por el Decreto 81/1999, de 6 de 

mayo, y se aprueban las normas sustantivas transitorias de planificación hidrológica de 

la demarcación hidrográfica de Fuerteventura, con la finalidad de cumplir la Directiva 

Marco del Agua. 

ω Planes y Normas de los Espacios Naturales Protegidos de Fuerteventura. 

ω Planes Territoriales Especiales. 
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1.3.5 Marco legislativo local 

¶ Planes Generales de Ordenación y Normas Subsidiarias.  
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN 

2.1. DISPOSICIONES GENERALES 

{Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŎƻƳƻ άƳŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀέ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀ ǳƴƛdad discreta y significativa de agua que 

presenta características homogéneas, de tal manera que en cada una de ellas se pueda 

efectuar un análisis de las presiones e impactos que la afectan, definir los programas de 

seguimiento y aplicar las medidas derivadas del análisis anterior, así como comprobar el grado 

de cumplimiento de los objetivos ambientales que le sean de aplicación. Las masas de agua se 

clasifican en dos grandes grupos, las masas de agua superficial y las masas de agua 

subterránea. 

En la siguiente tabla se resumen las masas de agua superficial y subterránea de la DH de 

Fuerteventura, las cuales serán detalladas en los apartados siguientes.  

TIPO DE MASA CATEGORÍA NATURALEZA N° MASAS SUPERFICIE (KM
2
) 

Superficiales Costeras 
Naturales 5 1235,18 

Muy modificadas 1 0,28 

Superficiales 6 1235,46 

Subterráneas 4 1651,81 

TOTAL MASAS AGUA 10 2887,27 

Tabla 29. Cuadro resumen masas de agua superficial y subterránea 

2.2. MASAS DE AGUA SUPERFICIAL 

A partir del estudio y análisis de la Directiva Marco del Agua, de las características hidrológicas 

de las islas Canarias y de la legislación vigente, se concluye que los criterios de clasificación 

establecidos en la Directiva para las aguas superficiales epicontinentales no son aplicables en 

la Comunidad Autónoma de Canarias, ya que no se identifican masas de agua naturales 

asimilables a ríos, lagos o aguas de transición con extensión suficientemente significativa.  

Las masas de agua superficial de cada una de las demarcaciones hidrográficas se clasifican en 

la categoría de aguas costeras, ya que no se identifican en la Comunidad Autónoma de 

Canarias masas de agua naturales asimilables a las categorías de ríos, lagos o aguas de 

transición. De acuerdo a la naturaleza de las masas de agua superficial, estas podrán 

clasificarse como naturales o muy modificadas, según los criterios expuestos en los epígrafes 

siguientes. 

2.2.1. Metodología de la revisión de las masas de agua superficial continental 

Se expone la metodología utilizada para verificar la posible existencia de masas de agua 

naturales o muy modificadas asimilables a ríos, lagos o aguas de transición. 
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La identificación y delimitación de las masas de agua superficial continental se realiza 

siguiendo los criterios establecidos por la IPH para cada categoría de masa de agua, empleando 

para realizar la identificación las herramientas que proporcionan los Sistemas de Información 

Geográfica (SIG). 

2.2.1.1 Masas superficiales continentales naturales  

Para la identificación y delimitación de las posibles masas de agua superficial continental 

naturales se utilizan los criterios establecidos en el apartado 2.2.1.1 de la IPH para cada tipo de 

masa. 

Los shapes a utilizar para la identificación de las masas de agua superficial continental natural 

ǎŜ ƻōǘƛŜƴŜƴ ŘŜ ƭŀ Ψ/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ IƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ wƝƻǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΩ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ /959· 

para el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). En los 

casos en los que es necesario conocer los recursos hídricos, se utiliza el módulo de recursos 

ƘƝŘǊƛŎƻǎ ŘŜƭ Ψ{ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀŘƻ ŘŜ aƻŘŜƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴΩ ό{Lat!ύ 

desarrollado por el CEDEX para el MAPAMA.  

1. Ríos 

El Artículo 2.4 de la DMA define los ríos como άǳƴŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ŎƻƴǘƛƴŜƴǘŀƭ ǉǳŜ ŦƭǳȅŜ Ŝƴ ǎǳ 

mayor parte sobre la superficƛŜ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŦƭǳƛǊ ōŀƧƻ ǘƛŜǊǊŀ Ŝƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ŎǳǊǎƻέ. 

La IPH por su parte define cuatro tipos de ríos en base a su temporalidad; 

¶ !ǊǘƝŎǳƭƻ ¨ƴƛŎƻ мΦнΦрт wƝƻǎ ŜŦƝƳŜǊƻǎ άcursos fluviales en los que, en régimen natural, 

tan solo fluye agua superficialmente de manera esporádica, en episodios de tormenta, 

ŘǳǊŀƴǘŜ ǳƴ ǇŜǊƛƻŘƻ ƳŜŘƛƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ млл ŘƝŀǎ ŀƭ ŀƷƻέ.  

¶ Artículo Único 1.2.58 Ríos intermitentes o fuertemente estacionales άŎǳǊǎƻǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ 

que, en régimen natural, presentan una elevada temporalidad, fluyendo agua durante 

ǳƴ ǇŜǊƝƻŘƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻ ŜƴǘǊŜ млл ȅ олл ŘƝŀǎ ŀƭ ŀƷƻέ. 

¶ Artículo Único 1.2.59 Ríos permanentes άŎǳǊǎƻǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ŜƴΣ ǊŞƎƛƳŜƴ ƴŀǘǳǊŀƭΣ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŀƎǳŀ ŦƭǳȅŜƴŘƻΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƘŀōƛǘǳŀƭΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŀƷƻ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǳŎŜέ. 

¶ Artículo Único 1.2.60 Ríos temporales o estacionales άŎǳǊǎƻǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǊŞƎƛƳŜƴ 

natural, presentan una marcada estacionalidad, caracterizada por presenta bajo 

caudal o permanecer seco en verano, fluyendo agua, al menos, durante un período 

medio de 300 días al añoέ. 

 

Atendiendo al Artículo 2.2.1.1.2 de la IPH, las masas de agua de la categoría ríos se delimitan a 

partir de la red hidrográfica básica definida en el Artículo 2.2.1.1. Considerando como red 

hidrográfica básica aquella cuya área de la cuenca vertiente en cualquiera de sus puntos sea 

superior a 10 km2 y la aportación medial anual en régimen natural sea superior a 0,1 m3/s. 

Una vez identificadas las partes diferenciadas de la red hidrográfica básica, se consideran como 

masas de agua significativas de categoría ríos aquellos tramos cuya longitud sea superior a 5 

km. 
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2. Lagos 

El Artículo 2.5 de la DMA define los lagos como άǳƴŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ŎƻƴǘƛƴŜƴǘŀƭ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ 

ǉǳƛŜǘŀέ. Atendiendo al Artículo 2.2.1.1.3 de la IPH se consideran como masas de agua 

significativa de la categoría lagos aquellos cuya superficie sea superior a 0,08 km2 y que, al 

mismo tiempo, tengan una profundidad máxima de superior a 3 metros, así como todas 

aquellas con una superficie de 0,5 km2, con independencia de su profundidad. 

Los trabajos reŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ΨLŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭΩ 

desarrollados por el CEDEX no se identificaron masas de agua superficial de la categoría Lagos 

en las Islas Canarias.  

3. Aguas de transición 

El Artículo 2.6 de la DMA y la IPH definen las aguas de transición como άƳŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ 

superficial próximas a la desembocadura de los ríos que son parcialmente salinas como 

consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una notable influencia 

ŘŜ ŦƭǳƧƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘǳƭŎŜέ.  

Atendiendo al Artículo 2.2.1.1.4 de la IPH se considerarán como masas de agua de la categoría 

aguas de transición aquellas que tengan una superficie superior a 0,5 km2. Además, integran 

aquellos lagos, lagunas o zonas húmedas que cumplan los requisitos del Artículo 2.2.1.1.3 de la 

IPH y que sean parcialmente salinos como consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, 

pero que reciban una notable influencia de agua dulce. 

[ƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ΨLŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭΩ 

desarrollados por el CEDEX no se identificaron masas de agua superficial de la categoría aguas 

de transición en las Islas Canarias.  

2.2.1.2 Masas superficiales continentales artificiales  

Para la identificación y delimitación de las posibles masas de agua superficial continental 

artificiales se utilizan los criterios establecidos en el apartado 2.2.2.1.2 de la IPH para cada tipo 

de masa. 

Se identifican como masas de agua superficial aquellas que, habiendo sido creadas por la 

actividad humana, cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que previamente a la alteración humana no existiera presencia física de agua sobre el 

terreno o, de existir, que no fuese significativa a efectos de su consideración como 

masa de agua. 

b) Que tenga unas dimensiones suficientes para ser considerada como masa de agua. 

c) Que el uso al que está destinada la masa de agua no sea incompatible con el 

mantenimiento de un ecosistema asociado y, por tanto, con la definición de un 

potencial ecológico. 
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1. Embalses 

La IPH establece los criterios para la identificación preliminar, considerando como masa de 

agua artificial aquellos embalses destinados al abastecimiento urbano situados sobre cauces 

no considerados como masa de agua, con independencia de su superficie, así como los 

destinados a otros usos que tengan una superficie de lámina de agua igual o superior a 0,5 km2 

para el máximo nivel de explotación, excepto aquellos destinados exclusivamente a la 

laminación de avenidas.  

2.2.1.3 RESULTADOS 

A continuación, se exponen los resultados obtenidos tras utilizar los criterios de la IPH para la 

identificación de las masas de agua superficial continental, así como los resultados obtenidos 

en las distintas etapas de análisis. 

2.2.1.3.1 Ríos 

En la identificación de posibles masas de agua superficial de la categoría ríos se utilizaron los 

Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ Ψ/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ IƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ wƝƻǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΩ ȅ Ŝƭ Ψ{Lat!ΩΣ ŀƳōƻǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎ 

por el CEDEX. 

El primer paso es la identificación de aquellas cuencas vertientes cuya superficie es superior a 

10 km2, obteniéndose un total de 17 cuencas en la DH de Fuerteventura, las cuales pueden 

verse identificadas en el mapa siguiente. 
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Figura 28. Cuencas vertientes con una superficie superior a 10km2 en la DH de Fuerteventura 

A continuación, se procede a la identificación de aquellos cauces cuya longitud es superior a 5 

km, obteniéndose un total de 59 en la DH de Fuerteventura. 
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Figura 29. Cauces con una longitud superior a 5 km en la DH de Fuerteventura 

Cruzando los resultados obtenidos de las cuencas vertientes con una superficie superior a 10 

km2 y de los cauces con una longitud superior a 5 km, se obtienen aquellos cauces que 

cumplen ambos requisitos, siendo un total de 13 cauces en la DH de Fuerteventura, los cuales 

pueden verse a continuación.  
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Figura 30. Cauces de más de 5 km de longitud localizados en cuencas vertientes de más de 10km2 en la DH de 

Fuerteventura 

Por último, se comprueba si la aportación media anual en régimen natural es superior a 0,1 

m3/s o 3,15 hm3/año. Para realizar esta comprobación se utilizan los valores de aportación 

media anual obtenidos del SIMPA en el último punto del cauce, presentando todos los cauces 

valores muy inferiores a los umbrales definidos en la IPH.  

Por tanto, considerando los 3 criterios establecidos en la IPH, no se identifica la existencia de 

masas de agua superficial natural asimilables a la categoría ríos.  
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2.2.1.3.2 Embalses 

En la identificación de posibles masas de agua superficial muy modificadas de la categoría ríos 

se utiliza la cobertura de los embalses de la Base Topográfica Nacional a escala 1:200.000, 

identificándose 14 presas en la isla de Fuerteventura, de los cuales ninguna supera los 0,5 km2 

de superficie.  

 

Figura 31. Presas en la DH de Fuerteventura 

El embalse de mayor superficie en la DH de Fuerteventura es el Embalse de los Molinos con 

una superficie de 0,04 km2. Por tanto, no se identifican masas de aguas superficial muy 

modificada asimilables a la categoría ríos por la presencia de embalses. 
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CONCLUSIÓN 

Atendiendo a los comentarios de la Comisión Europea, se revisa la identificación y delimitación 

de las masas de agua superficial continental de la DH de Fuerteventura, utilizando los criterios 

establecidos por la IPH para las distintas categorías de masas de agua superficial. 

La identificación y delimitación se realiza empleando las herramientas que proporcionan los 

Sistemas de Información Geográfica, usando los shapes de la Ψ/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ IƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 

wƝƻǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΩ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ por el CEDEX para el Ministerio de Agricultura y Pesca, 

!ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ όa!t!a!ύΣ ŘŜƭ Ψ{ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀŘƻ ŘŜ aƻŘŜƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

tǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴΩ ό{Lat!ύ ȅ .ŀǎŜ ¢ƻǇƻƎǊłŦƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŀ ŜǎŎŀƭŀ мΥнллΦлллΦ  

La IPH establece que las masas de aguas de la categoría ríos deben localizarse en una red 

hidrográfica básica superior a 10 km2, con una aportación media anual en régimen natural 

superior a 0,1 m3/s y, por último, contar con una longitud superior a 5 km, no identificándose 

ninguna masas de aguas superficial asimilable a la categoría ríos. 

[ƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ΨLŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭΩ 

desarrollados por el CEDEX no se identificaron masas de agua superficial asimilables a lagos y 

aguas de transición en las Islas Canarias. 

En la categoría ríos se revisa la posible existencia de masas de agua muy modificadas por la 

presencia de presas, utilizando el criterio de la IPH de una lámina de agua igual o superior 0,5 

km2 para el máximo nivel normal de explotación. El embalse de mayor tamaño identificado en 

la DH de Fuerteventura es el Embalse de Los Molinos con una superficie de 0,04 km2, por 

tanto, no se identifican masas de aguas superficial muy modificadas por la presencia de 

embalses.  

A partir del estudio y análisis de la DMA y de la IPH, así como de las características hidrológicas 

de las Islas Canarias, se concluye que en la DH de Fuerteventura no se identifican masas de 

agua superficial continental asimilables a ríos, lagos o aguas de transición. 

2.2.2. Masas de agua superficial naturales 

2.2.2.1 Identificación y delimitación 

Para la delimitación de las masas de agua superficial se aplican los siguientes criterios 

generales: 

a) Cada masa de agua será un elemento diferenciador y, por tanto, no podrá solaparse 

con otras masas diferentes ni contener elementos que no sean contiguos. 

b) Una masa de agua no tendrá tramos ni zonas pertenecientes a categorías diferentes. El 

límite entre categorías determinará el límite entre masas de agua. 

c) Una masa de agua no tendrá tramos ni zonas pertenecientes a tipologías diferentes. El 

límite entre tipologías determinará el límite entre masas de agua. 
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d) Una masa de agua no tendrá tramos de diferente naturaleza. El límite entre los tramos 

o zonas naturales y muy modificadas determinará el límite entre masas de agua. 

e) Se definirán masas de agua diferentes cuando se produzcan cambios en las 

características físicas, tanto geográficas como hidromorfológicas, que sean relevantes 

para el cumplimiento de los objetivos medioambientales. 

f) Una masa de agua no tendrá tramos ni zonas clasificados en estados diferentes. El 

lugar donde se produzca el cambio de estado determinará el límite entre masas de 

agua. En caso de no disponer de suficiente información sobre el estado de la masa de 

agua se utilizará la información disponible sobre las presiones e impactos a que se 

encuentra sometida. 

g) Se procurará que una masa de agua no tenga tramos ni zonas con distintos niveles de 

protección. 

En la delimitación podrán tenerse en cuenta otros criterios adicionales que permitan 

incorporar las circunstancias locales o los límites administrativos y faciliten el proceso de 

planificación. 

Se podrán agrupar distintas masas de agua superficial a efectos de su caracterización de 

acuerdo con los criterios especificados en los siguientes epígrafes. 

2.2.2.2 Aguas costeras 

Se considerarán como masas de agua significativas de esta categoría aquellas que comprendan 

una longitud mínima de costa de 5 kilómetros. Se podrán definir masas de tamaño inferior 

cuando así lo requiera la correcta descripción del estado de la masa de agua correspondiente. 

Se integrarán también en esta categoría aquellas lagunas o zonas húmedas próximos a la costa 

cuya superficie sea superior a 0,08 km2 y su profundidad máxima sea superior a 3 m, así como 

todas aquellas de superficie mayor de 0,5 km2 independientemente de su profundidad, 

presenten una influencia marina que determine las características de las comunidades 

biológicas presentes en ella, debido a su carácter marcadamente salino o hipersalino. Esta 

influencia dependerá del grado de conexión con el mar, que podrá variar desde una influencia 

mareal diaria hasta el aislamiento mediante un cordón dunar con comunicación ocasional 

exclusivamente. 

Se incluirán, en todo caso, las zonas húmedas de importancia internacional de acuerdo con el 

Convenio de Ramsar asimilables a esta categoría. 

Para la delimitación de las masas de agua costera se aplicarán los criterios generales definidos 

en el apartado 2.2.1.1 de la IPHC, asegurando una cobertura total de la zona marina incluida 

en la Demarcación Hidrográfica. 

En particular, el límite exterior de las aguas costeras estará definido por la línea cuya totalidad 

de puntos se encuentran a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más 

próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales. Esta 

línea de base, de acuerdo con la Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre Mar Territorial, es mixta y 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 111 de 623 

está compuesta por la línea de bajamar escorada y por las líneas de base rectas definidas, de 

acuerdo con la disposición transitoria de la citada Ley, en el artículo 1 del Real Decreto 

2510/1977, de 5 de agosto, sobre trazado de líneas de base recta en desarrollo de la Ley 

20/1967, de 8 de abril, sobre extensión de las aguas jurisdiccionales españolas a 12 millas, a 

efectos de pesca. 

A los efectos de la planificación hidrológica, se adoptará como línea de base recta la definida 

ǇƻǊ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ м Ψ/ƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǊŜŎǘŀ 

ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀƴ ŀƭ ƭƛǘƻǊŀƭ ŎŀƴŀǊƛƻΩ ŘŜƭ !ƴexo I de la IPHC, donde se han corregido las coordenadas 

de algunos de ellos para ubicarlos en la posición geográfica a la que hace referencia el citado 

Real Decreto (cabos, puntas o islotes) según las cartas náuticas más recientes. 

En los tramos de costa en los que no se han definido líneas de base recta se adoptará como 

ƭƝƴŜŀ ŘŜ ōŀǎŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ōŀƧŀƳŀǊ ǾƛǾŀ ŜǉǳƛƴƻŎŎƛŀƭΦ 9ƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ Ψ¢ǊŀƳƻǎ ŘŜ Ŏƻǎǘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ 

Ƙŀƴ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ōŀǎŜ ǊŜŎǘŀǎΩ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ L ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ мсрκнлмр ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽn de 

tramos de costa en que se da esta circunstancia y la carta náutica a emplear para su 

delimitación, con indicación de sus escalas y fechas. 

El límite interior de las aguas costeras coincidirá o con la línea de pleamar viva equinoccial en 

la zona terrestre. Si no se dispone de esta información se utilizará como límite el nivel medio 

del mar. 

La definición geográfica de cada masa de agua costera se efectuará mediante su perímetro. 

Para la delimitación del borde terrestre se utilizará preferentemente cartografía náutica, salvo 

que la cartografía terrestre disponible aporte una mayor definición, y tendrá un detalle no 

inferior al correspondiente a la escala 1:50.000. 

El perímetro de cada masa se incluirá en un mapa digital junto con el resto de las masas de 

agua superficial cuya representación gráfica sea poligonal, es decir, masas de agua muy 

modificadas asimilables a aguas costeras. 

Esta definición geográfica se completará con las coordenadas del centroide del polígono 

correspondiente. Se indicará, además, la superficie máxima ocupada por la misma. 

2.2.2.2.1 Criterios para el establecimiento del límite exterior e interior 

Para la fijación de los límites exterior e interior de las masas de agua costeras se han 

considerado los criterios generales definidos en el artículo 2.2.1.1.1 Decreto 165/2015, del 3 

de julio, en virtud del cual se aprueba la Instrucción de Planificación Hidrográfica para las 

Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (en 

adelante IPHC). Con ello queda asegurada una cobertura total de la zona marina incluida en la 

DH de Fuerteventura. 

El límite exterior ha sido definido por la línea cuya totalidad de puntos se encuentran a una 

distancia de una (1) milla náutica (1.852 metros) mar adentro desde el punto más próximo de 

la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales.  
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Esta línea de base, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre Mar 

Territorial, es mixta y está compuesta por: 

¶ La línea de bajamar escorada 

¶ Las líneas de base rectas 

Definidas de acuerdo con la disposición transitoria de la citada Ley y el artículo 1 del Real 

Decreto 2510/1977, de 5 de agosto, sobre trazado de líneas de base recta, en desarrollo de la 

Ley 20/1967, de 8 de abril, sobre extensión de las aguas jurisdiccionales españolas a 12 millas, 

a efecto de pesca.  

A tal fin, se ha adoptado como línea de base recta la definida por los puntos incluidos en la 

tabla 1 del anexo I de la IPHC, en la que se han corregido las coordenadas de algunos de ellos 

al objeto de ubicarlos en la posición geográfica a la que hace referencia el aludido Real Decreto 

(cabos, puntas o islotes) según las cartas náuticas más recientes, procediendo asimismo a 

ajustarlas a la línea de agua de mar señalada anteriormente. 

PUNTO NOMBRE LONG. ED50 LAT. ED50 
X UTM 
ED50 

Y UTM 
ED50 

HUSO X UTMA Y UTMA 

146 
P. del 

Tarajalillo 
мохпфȰлȰȰ² нухорȰртȰȰ 615.268 3.163..589 28 615.285 3.163.591 

147 
P. de la 

Entallada 
мохрсȰоȰȰ² нухмоȰттȰȰ 603.723 3.123.223 28 603.697 3.123.281 

148 P. del Matorral мпхмфȰсȰȰ² нухнȰтоȰȰ 565.811 3.102.548 28 565.709 3.102.507 

149 P. Jandía мпхолȰмȰȰ² 28х03´84´ ́ 548.520 3.104.534 28 548.572 3.104..615 

150 P. del Pesebre мпхнфΩмΩΩ² нухсΩспΩΩ 550.136 3.109.710 28 550.109 3.109.762 

151 Risco Blanco мпхммΩсΩΩ² нухнлΩлнΩΩ 578.574 3.134.571 28 578.541 3.134.503 

152 P. del Tostón мпхллΩслΩΩ² нухпоΩлнΩΩ 596.328 3.177.177 28 596.397 3.177.111 

Tabla 30. Coordenadas de los puntos de las líneas de base rectas. Fuente: Tabla 1 anexo I de la IPHC 

En los tramos de costa en los que no se han definido líneas de base recta se ha adoptado como 

línea de base, la línea de agua de mar de la cartografía oficial3.  

TRAMO NÚMERO DE CARTA 

Punta Tarajalillo- Punta de la Entallada Fuerteventura, 505, 506 y 507 

Punta de Jandía ς Punta del Pesebre Fuerteventura, 507 

Fuente: Tabla 2 anexo I de la IPHC 

Tabla 31. Tramos de costa en los que no se han definido líneas de base rectas 

Respecto al establecimiento del límite terrestre o interior de las aguas costeras se ha 

considerado la línea de agua de mar definida por la cartografía terrestre oficial4, dado que ésta 

aporta mayor definición y detalle que las cartas náuticas disponibles.  

                                                           
3GRAFCAN (escala 1:5.000, vuelo 2002, elipsoide WGS84, marco geodésico de referencia REGCAN95). 

4GRAFCAN (escala 1:5.000, vuelo 2002, elipsoide WGS84, marco geodésico de referencia REGCAN95). 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 113 de 623 

Atendiendo a estos criterios, el conjunto de las masas de agua costeras adscritas a la DH de 

Fuerteventura abarcan una superficie total de aproximadamente 1.235,46 km2, llegando a 

alcanzar profundidades superiores a los 100 metros. 

2.2.2.2.2 Ecorregiones 

La región ecológica de las aguas costeras de las demarcaciones hidrográficas de Canarias es el 

Océano Atlántico, como se muestra en la siguiente figura. 

 

Figura 32. Regiones ecológicas de aguas costeras 

2.2.2.2.3 Tipos 

Las masas de agua superficial naturales de la categoría aguas costeras se clasifican en tipos de 

acuerdo a los descriptores establecidos en las tablas del Anexo II del Decreto 165/2015, bien 

mediante la región ecológica y los descriptores del Sistema A o mediante los descriptores 

obligatorios y optativos o combinaciones de descriptores del Sistema B. 

Tanto la DMA (artículo 5), como la IPHC (artículo 2.2.1.3.), establecen la necesidad de proceder 

a la tipificación de las masas de agua costeras como unidad sistemática de acuerdo con las 

características hidromorfológicas e hidrodinámicas que la definen, antes que a la precisión de 

las masas de agua en sentido estricto, entendidas como un cuerpo con unas particularidades 

físico-químicas que la diferencian de otras masas de agua.  
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A tal fin, la DMA, articula dos sistemas de clasificación. 

Sistema A, considera únicamente dos descriptores: 

ω La profundidad (poco profundas, intermedias y profundas) 

ω La salinidad media anual (dulces, oligohalinas, mesohalinas, polyhalinas y euhalinas).  

La salinidad media anual se estima constante (>30 Unidades de Salinidad Práctica), no solo en 

los dominios de la DH de Fuerteventura, sino en el conjunto de las aguas del archipiélago, se 

valoró como inválida la designación del aludido sistema para la obtención de una clasificación 

adecuada de las distintas masas. 

Sistema B, considera un número mayor de factores operativos de los cuales, para la 

clasificación de las aguas costeras de la Demarcación y bajo la premisa de garantizar el mismo 

grado de discriminación que se lograría con el sistema A, se seleccionaron aquellos que mejor 

se ajustaban, con carácter general, a las particularidades hidrodinámicas y fisicoquímicas de la 

Demarcación. Dichos factores son descritos en el cuadro siguiente:  

VARIABLES 
ECOTIPOS 

ECOTIPO I ECOTIPO II ECOTIPO III ECOTIPO IV ECOTIPO V 

Salinidad  > 30 USP > 30 USP > 30 USP > 30 USP > 30 USP 

Mareas 1-3 m 1-3 m 1-3 m 1-3 m 1-3 m 

Profundidad < 50 m < 50 m > 50 m < 50 m < 50 m 

Velocidad corriente < 1 nudo < 1 nudo < 1 nudo < 1 nudo < 1 nudo 

Exposición oleaje 

reinante 
Expuesto Protegido Protegido Expuesto 

Expuesto 

Protegido 

Condiciones de 

mezcla 

Mezcla Mezcla Mezcla Mezcla Mezcla 

Residencia Días Días Días Días Días 

Sustrato Blando-Duro Blando-Duro Blando-Duro Blando-duro Blando-duro 

Área intermareal < 50 % < 50 % < 50 % < 50 % < 50 % 

Presiones/Amenazas No No No Si Si 

Definición 

Expuesta, 

 velocidad baja y 

somera 

Protegida, 

velocidad baja y 

somero 

Protegida, velocidad 

baja y profundo 

Expuesta,  

velocidad baja, 

somera y 

presión 

Protegida/ 

Expuesta,  

velocidad baja, 

somera y presión 

Fuente: Tabla 8 anexo III de la IPHC. 

Tabla 32. Valores y rangos de las variables que definen la tipología de aguas costeras 

En base a todo ello, y considerando los criterios de delimitación, así como los factores físicos y 

químicos correspondientes a los ecotipos definidos, en concreto, el grado de exposición al 

oleaje reinante y la profundidad, han sido definidas en la DH de Fuerteventura, para los 5 

ecotipos definidos, 5 masas de agua superficial costera natural cuya identificación, tipificación, 

delimitación y localización geográfica se muestra a continuación por medio de la siguiente 

tabla y figura. 
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Figura 33. Masas de agua superficial costera natural 
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CÓDIGO CÓDIGO EUROPEO DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

TIPOLOGÍA 
RD 817/2015 

SUPERFICIE 
MÁXIMA 
OCUPADA 

(KM
2
) 

COORDENADAS DEL 
CENTROIDE (UTM) 

X  Y 

ES70FVTI1 ES122MSPFES70FVTI1 
Caleta del Espino 
ς Punta Entallada 

AC-T25  41,01 608.624 3.130.331 

ES70FVTI2 ES122MSPFES70FVTI2 
Punta Jandía ς 
Punta del Lago 

AC-T25 483,41 584.900 3.147.729 

ES70FVTII ES122MSPFES70FVTII 
Punta Entallada ς

Punta Jandía 
AC-T26 82,56 579.099 3113.528 

ES70FVTIII ES122MSPFES70FVTIII Aguas profundas AC-T27 607,63 619.156 3.193.748 

ES70FVTIV ES122MSPFES70FVTIV 
Punta del Lago ς 
Caleta del Espino 

AC-T28 20,57 613.231 3.152.195 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 33. Tipología de las masas de agua superficial costera natural delimitadas 

En el Primer Ciclo se definió la masa ES70IOTIII Islas Orientales, cuyo nombre y código 

coinciden con una masa costera de la DH de Lanzarote. A fin de evitar posibles confusiones 

entre masas, se cambia el nombre de la masa a ES70FVTIII Aguas Profundas, siguiendo el 

mismo criterio que en las demás masas costeras de la Demarcación.  

2.2.2.2.4 Condiciones de referencia de los tipos 

Las condiciones de referencia reflejan el estado correspondiente a niveles de presión nulos o 

muy bajos, sin efectos debidos a urbanización, industrialización o agricultura intensiva y con 

mínimas modificaciones físico- químicas, hidromorfológicas y biológicas. 

El plan hidrológico incluye las condiciones hidromorfológicas y fisicoquímicas específicas de 

cada tipo de masa de agua costera que representan los valores de los indicadores de los 

elementos de calidad hidromorfológicos y fisicoquímicos correspondientes al muy buen estado 

ecológico. Asimismo, incluye condiciones biológicas de referencia específicas, de tal modo que 

representan los valores de los indicadores de los elementos de calidad biológicos 

correspondientes al muy buen estado ecológico. 

/ƻƳƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀǊłƴ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ нм Ψ±ŀƭƻǊŜǎ 

(preliminares orientativos) de condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado 

ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ŎƻǎǘŜǊŀǎΩ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ± ŘŜ ƭŀ 

IPHC. En aquellos casos en que el Anexo V no establece condiciones de referencia el plan 

deberá indicar el método utilizado para obtenerlas, que pueda consistir en mediciones 

efectuadas en una red de referencia, en modelizaciones, en una combinación de ambos 

procedimientos o en el asesoramiento de expertos. 

En caso de utilizar mediciones de una red de referencia se señalará la situación de cada punto 

de la red, indicando las coordenadas, así como los criterios empleados en su selección. Para 

cada tipo de masa de agua superficial se deberán indicar las estaciones que componen su red 

de referencia. Cuando en una demarcación no se disponga de un número suficiente de 

estaciones de referencia para un tipo de masa de agua, podrán utilizarse estaciones de la red 

de referencia de ese tipo situadas en el territorio de otra demarcación. 
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La red de referencia está compuesta por estaciones de control situadas en masas con escasa o 

nula intervención humana. Para su selección se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 

a) Las fuentes de contaminación difusa de origen agrícola, o de cualquier otro uso 

intensivo del suelo, serán total o prácticamente inexistentes. 

b) Los contaminantes sintéticos específicos procedentes de fuentes de contaminación 

puntual aparecerán en concentraciones cercanas a cero o, al menos, por debajo de los 

límites de detección de las técnicas analíticas de uso general más avanzadas. Los 

contaminantes no sintéticos específicos aparecerán en concentraciones dentro de los 

márgenes que corresponden normalmente a condiciones inalteradas, lo que se 

denomina valores de base. 

c) Las alteraciones morfológicas deberán permitir la adaptación y recuperación de los 

ecosistemas a un nivel de biodiversidad y funcionalidad ecológica equivalente al de las 

masas de agua naturales. 

d) La introducción de peces, crustáceos, moluscos o cualquier otro tipo de animales o 

plantas causará el menor perjuicio a la biota autóctona. 

e) Las industrias pesqueras y la acuicultura deberán permitir el mantenimiento, la 

estructura, la productividad, el funcionamiento y la diversidad de los ecosistemas. 

f) El uso recreativo no será intensivo. 

Si se utiliza el procedimiento de modelización, se incluirá una descripción del modelo y de los 

datos empleados. 

Cuando no sea posible fijar condiciones de referencia fiables específicas del tipo 

correspondientes a un elemento de calidad en un tipo de masa de agua superficial, debido al 

alto grado de variabilidad natural de dicho elemento, no sólo como consecuencia de 

variaciones estacionales, dicho elemento podrá excluirse de la evaluación del estado ecológico 

correspondiente a ese tipo de aguas superficiales. En tales circunstancias, se declararán las 

razones de esta exclusión en el plan hidrológico. 

Las condiciones biológicas de referencia y las condiciones físico-químicas e hidromorfológicas 

específicas de cada tipo de masa de agua superficial, se describen mediante los 

correspondientes indicadores. La valoración obtenida con estos indicadores debe incluir 

información sobre su grado de precisión y confianza. 

Las autoridades competentes podrán incorporar, adaptar y consolidar las condiciones de 

referencia necesarias para calcular el estado de las masas de agua conforme a las nuevas 

disposiciones o a los nuevos avances científicos y técnicos que se produzcan en la 

identificación y utilización de dichos parámetros. 

Tras el reconocimiento de los ecotipos, así como la identificación y delimitación de las masas 

de agua superficial costera natural y su caracterización, procede la valoración tanto de su 

estado ecológico, como de su estado químico. 

Para efectuar esta valoración se requiere definir previamente las condiciones de referencia 

para cada ecotipo de masas de agua superficial costera natural, que son entendidas como el 

conjunto de condiciones a través de las cuales se expresa el estado correspondiente a los 
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niveles de presión antropogénica nulos o muy bajos y con mínimas modificaciones biológicas, 

fisicoquímicas e hidromorfológicas, es decir, a los valores que alcanzarían los indicadores de 

los elementos de calidad en un muy buen estado ecológico.  

La propuesta de condiciones de referencia que se expone a continuación ha sido conformada 

como una herramienta con el objeto de definir unos límites entre clases de calidad que 

permitan abordar una clasificación del estado de las masas de agua costeras. 

Debido a la carencia de series de datos amplias y representativas, así como la falta de 

desarrollo de los trabajos de intercalibración para las tipologías de masas costeras de Canarias, 

no es posible definir unas condiciones de referencia para la totalidad de los indicadores de los 

elementos de calidad utilizados en la evaluación del estado de las aguas.  

No obstante, con objeto de garantizar una adecuada valoración del estado o potencial 

ecológico de las masas costera de la presente Demarcación, se establecen los límites de 

calidad entre clases para cada uno de los elementos de calidad (biológicos, fisicoquímicos e 

ƘƛŘǊƻƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻǎύ ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŀƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΥ [ƝƳƛǘŜǎ ŜƴǘǊŜ ŎƭŀǎŜǎ 

ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŎƻǎǘŜǊŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ŀƴŀǊƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ 

2006 para el conjunto del archipiélago a efectos del cumplimiento del artículo 5 de la DMA. 

La utilización de dicho documento queda plenamente justificada toda vez que los límites entre 

clases establecidos por el mismo tienen como referentes ecotipos coincidentes con los 

reconocidos en la DH de Fuerteventura y, por tanto, sus resultados son perfectamente 

extrapolables al ámbito que nos ocupa. A continuación se muestra la metodología utilizada 

para definir las condiciones de referencia y los valores umbral que permiten realizar un 

diagnóstico del estado de las masas de agua costeras naturales. 

2.2.2.2.4.1 Metodología para establecer las condiciones de referencia 

La metodología empleada para la obtención de los límites entre clases de calidad se ha basado 

en una combinación de los siguientes procedimientos: 

¶ La realización de mediciones efectuadas sobre la base de una red de referencia, previa 

selección de una serie de masas de agua que cumplieran los requisitos de ser 

representativas de los ecotipos definidos y no estuvieran alteradas 

antropogénicamente o con alteraciones mínimas. 

¶ La recopilación de datos históricos procedentes de diferentes proyectos y trabajos 

realizados en las masas de agua superficial definidas bajo la DMA para el archipiélago 

canario por distintos organismos, tanto estatales, como autonómicos. 

¶ El uso de juicio de expertos en la materia. 

2.2.2.2.4.2 Selección de las masas de agua representativas 

Las tensiones a las que, en términos generales, está sometido el litoral canario complejizó 

inicialmente las tareas de selección de unas masas de agua naturales que, además de ser 
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representativas de los 5 ecotipos predefinidos, se encontraran en condiciones de nula o poca 

presión antropogénica.  

Frente a esta circunstancia se optó por considerar como zonas idóneas para el establecimiento 

de los límites entre clases de calidad el conjunto de Reservas Marinas de Interés Pesquero 

declaradas en el archipiélago (La Graciosa e islotes del Norte de Lanzarote; Punta de La 

Restinga-Mar de las Calmas; La Palma), justificándose su selección en el hecho que todas ellas 

presentaban, a priori, una calidad óptima (ausencia de presiones significativas), así como que 

albergaban muestras distintivas de las principales comunidades biológicas de las islas Canarias. 

Acotado el espacio de análisis, el siguiente paso se centró en la selección de las masas de agua 

concretas representativas de cada uno de los 5 ecotipos. A tales efectos, por cada ecotipo 

fueron identificadas dos masas de agua, una con correspondencia con el estado inalterado o 

casi inalterado, (con una calidad muy alta) y una segunda alterada (con una calidad, a priori, 

muy baja). Así, mediante la fijación de ambos extremos, fue posible determinar, según ecotipo 

y para cada uno de los indicadores de elementos de calidad planteados, los umbrales de 

referencia correspondientes al muy buen y al muy mal estado.  

Se relacionan a continuación las masas de agua seleccionadas como representativas de los 5 

ecotipos: 

ISLA CÓDIGO MASA DE AGUA REPRESENTATIVA ECOTIPO 

Masas de agua representativas con calidad muy alta 

Lanzarote ES70LZTI I 

La Palma ES70LPTII II 

Lanzarote ES70LZTIII III 

La Palma ES70LPTIV IV 

La Gomera ES70LGTV V 

Masas de agua representativas con calidad muy baja 

Gran Canaria 

ES70GCTI I 

ES70GCTII II 

ES70GCTIII III 

ES70GCTIV IV 

Tenerife ES70TFTV V 

Tabla 34. Masas de agua seleccionadas como representativas de los ecotipos 

2.2.2.2.4.3 Red de referencia. Criterios de selección y distribución 

La red de referencia está compuesta por estaciones de control situadas en masas con escasa o 

nula intervención humana. 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ESTACIONES DE LA RED DE REFERENCIA 

Las fuentes de contaminación difusa de origen agrícola, o de cualquier otro uso intensivo del suelo, son total o 

prácticamente inexistentes. 
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CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ESTACIONES DE LA RED DE REFERENCIA 

Los contaminantes sintéticos específicos procedentes de fuentes de contaminación puntual se encuentran en 

concentraciones cercanas a cero o, al menos, por debajo de los límites de detección de las técnicas analíticas de uso 

general más avanzadas. Los contaminantes no sintéticos específicos poseen concentraciones dentro de los 

márgenes que corresponden normalmente a condiciones inalteradas, lo que se denomina valores de base. 

Las alteraciones morfológicas deben permitir la adaptación y recuperación de los ecosistemas a un nivel de 

biodiversidad y funcionalidad ecológica equivalente al de las masas de agua naturales. 

Las extracciones de agua y las regulaciones del flujo representan reducciones en los niveles de flujo muy pequeñas, 

de forma que no suponen más que efectos insignificantes en los elementos de calidad. 

La introducción de peces, crustáceos, moluscos o cualquier otro tipo de animales o plantas causan el menor 

perjuicio a la biota autóctona. 

Las industrias pesqueras y la acuicultura deben permitir el mantenimiento, la estructura, la productividad, el 

funcionamiento y la diversidad de los ecosistemas. 

El uso recreativo no ha de ser intensivo. 

Tabla 35. Criterios para la selección de estaciones de la red de referencia 

Sobre el conjunto de masas designadas se procedió a la definición de una red de mediciones 

de referencia, planteándose su diseño de tal forma que se obtuviera una información lo más 

representativa posible. Para ello, se optó por situar 4 estaciones de control por cada masa de 

agua, ajustando su distribución en atención a los siguientes criterios:  

En las masas de agua someras (ecotipos I, II, IV y V), independientemente de la calidad 

atribuida, se localizaron: 

¶ 2 estaciones de control sobre la batimétrica -10 separadas por un mínimo de 1.000 

metros situadas una en superficie (3 metros) y otra en fondo.  

¶ 2 estaciones sobre la batimétrica -30 separadas por un mínimo de 1.000 metros 

situadas una en superficie (3 metros) y otra en fondo5.  

En las masas de agua profundas (ecotipo III) se establecieron 2 transectos perpendiculares a la 

batimétrica -50, con estaciones de control a 500 y 1.000 metros de distancia de la misma y una 

separación mínima entre transectos de 1.000 metros. Las profundidades de muestreo, además 

de las señaladas para las aguas someras, se situaron a media agua, es decir, a una profundidad 

intermedia entre la superficie y el fondo. 

En cada una de las estaciones de control, a través de campañas de muestreo llevadas a cabo 

entre los meses de octubre-noviembre de 2006 y enero-febrero de 2007, se tomaron datos 

fisicoquímicos, así como se recogieron muestras de sedimento y agua6.  

                                                           
5 La profundidad fue variable dependiendo de la cota batimétrica, pero en todos los casos se situaron aproximadamente a 1,5 

metros del fondo. 
6 Aunque se efectuaron mediciones de la salinidad y la temperatura, sus datos no han sido empleados para el cálculo de los límites 

entre clases ya que se estimó que, salvo en casos excepcionales, tales como vertidos hipersalinos o alivios de aguas de 

refrigeración de plantas de producción de energía, su variabilidad no está directamente relacionada con un impacto 

antropogénico. 
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Se detalla a continuación, la situación de cada una de las estaciones de control que han 

conformado la red de referencia, así como los ecotipos y masas de agua costeras a las que 

están vinculadas. 

ECOTIPO 
MASA DE AGUA 

REPRESENTATIVA 
TRANSECTO 

ESTACIÓN DE 

CONTROL 

SITUACIÓN 

UTM_X UTM_Y 

Masas de agua costeras de referencia con calidad muy alta 

Ecotipo I ES70LZTI 

1 

1 

644430,00 3229136,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

642794,00 3230396,00 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

652804,00 3232540,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

653024,00 3233344,00 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo II ES70LPTII 

1 

1 

209294,00 3179326,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

208852,00 3179164,00 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

216513,00 3163037,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

216215,00 3163021,00 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo III ES70LZTIII 
1 

1 

640384,00 3232734,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

640032,00 3233117,00 
2.1 

2.2 

2.3 

2 1 654500,00 3234995,00 
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ECOTIPO 
MASA DE AGUA 

REPRESENTATIVA 
TRANSECTO 

ESTACIÓN DE 

CONTROL 

SITUACIÓN 

UTM_X UTM_Y 

1.1 

1.2 

1.3 

2 

654769,00 3235453,00 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo IV ES70LPTIV 

1 

1 

229663,00 3174291,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

229746,00 3174416,00 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

230284,00 3173036,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

230359,00 3173028,00 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo V ES70LGTV 

1 

1 

271753,27 3107455,78 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

270917,97 3106202,31 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

281009,29 3101966,95 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

280988,15 3101527,60 
2.1 

2.2 

2.3 

Masas de agua costeras de referencia con calidad muy baja 

Ecotipo I ES70GCTI 1 

1 

462099,23 3086164,23 
1.1 

1.2 

1.3 

2 
462899,64 3086152,51 

2.1 
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ECOTIPO 
MASA DE AGUA 

REPRESENTATIVA 
TRANSECTO 

ESTACIÓN DE 

CONTROL 

SITUACIÓN 

UTM_X UTM_Y 

2.2 

2.3 

2 

1 

459094,05 3078837,00 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

460067,28 3077833,08 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo II ES70GCTII 

1 

1 

445748,81 3070784,36 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

446236,75 3069707,66 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

429474,91 3072913,87 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

429432,04 3071473,97 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo III ES70GCTIII 

1 

1 

463067,22 3107541,28 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

463501,93 3107809,50 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

461199,95 3111356,16 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

461828,59 3111900,65 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo IV ES70GCTIV 1 

1 

459791,68 3107285,98 
1.1 

1.2 

1.3 
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ECOTIPO 
MASA DE AGUA 

REPRESENTATIVA 
TRANSECTO 

ESTACIÓN DE 

CONTROL 

SITUACIÓN 

UTM_X UTM_Y 

2 

460424,11 3107407,57 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

463212,28 3097727,72 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

463986,84 3097548,13 
2.1 

2.2 

2.3 

Ecotipo V ES70TFTV 

1 

1 

329196,03 3106711,68 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

328497,46 3106439,06 
2.1 

2.2 

2.3 

2 

1 

340097,21 3099970,82 
1.1 

1.2 

1.3 

2 

340219,33 3099786,34 
2.1 

2.2 

2.3 

Tabla 36. Situación de las estaciones y transectos de control de la red de referencia en la zona intermareal 

Asimismo, para la obtención de los límites entre clases de calidad correspondientes al 

elemento de calidad biológico macroalgas fue necesario diseñar una red de referencia 

específica, focalizada en su conjunto en la zona intermareal. A tal fin, se seleccionó una 

estación de control por cada una de las masas de agua representativas calificadas a priori, 

según juicio de experto, como en buen estado ecológico, operándose de igual modo para el 

caso de las masas de agua afectadas en mayor o menor medida por diversas presiones y 

calificadas como mal estado ecológico.  

Se detalla la situación de cada una de las estaciones de control que han conformado la red de 

referencia específica del elemento de calidad biológica macroalgas, así como los ecotipos y 

masas de agua superficial costera a las que están vinculadas. 
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ISLA 
MASA DE AGUA 

REPRESENTATIVA 
ECOTIPO LOCALIDAD 

COORDENADAS UTM 

X X 

Masas de agua costeras de referencia de buen estado ecológico 

La Palma 

ES70LPTI I San Andrés 230.518 3.189.612 

ES70LPTII II Fuencaliente 221.641 3.150.773 

ES70LPTIV IV Los Cancajos 230.222 3.172.617 

Tenerife ES70TFTV V Playa San Juan 321.107 3.119.350 

Masas de agua costeras de referencia en mal estado ecológico 

Fuerteventura ES70FVTI I Puerto Laja 614.019 3.157.176 

Gran Canaria 
ES70GCTII II Arguineguín 432.481 3.071.010 

ES70GCTIV IV Melenara 463.359 3.096.010 

Tenerife ES70TFTV V El Médano 349.189 3.102.786 

Tabla 37. Situación de las estaciones de control de la red de referencia en la zona intermareal 

2.2.2.2.5 Indicadores de los elementos de calidad ecológica. 

Los indicadores de los elementos de calidad biológica de las aguas costeras se encuentran 

recogidos en la Tabla 18 del Anexo V de la IPHC.  

ELEMENTO DE CALIDAD INDICADOR 

Fitoplancton 
Biomasa fitoplanctónica: Percentil 90 de Clorofila-a 

Abundancia fitoplanctónica: Frecuencia (%) Blooms 

Macroalgas Índice de Calidad de Fondos Rocosos (CFR) 

Infauna Índice M-AMBI (Multivariate Azti Marine Biotic Index) 

Tabla 38. Indicadores de calidad ecológica 

2.2.2.2.5.1 Fitoplancton 

El fitoplancton o plancton autótrofo es el principal responsable de la producción primaria en 

los sistemas acuáticos y uno de los elementos biológicos considerados por la DMA, ya que los 

procesos de eutrofización por enriquecimiento de nutrientes constituyen una de las presiones 

más comunes en los sistemas acuáticos de la Unión Europea (OSPAR 2003, Agencia 

Medioambiental Europea 2005). 

Tanto la DMA, como la IPHC y el RD817/2015, consideran el componente fitoplanctónico uno 

de los principales elementos biológicos para la determinación de la presencia de procesos de 

eutrofización por enriquecimiento de nutrientes en las masas de agua costeras, una de las 

presiones más comunes en los sistemas acuáticos. A tales efectos, reconocen como 

indicadores idóneos para su evaluación la biomasa (concentración de clorofila-a), la 

composición, la abundancia y la frecuencia e intensidad de blooms.  

Para el establecimiento de los límites entre clases respecto al elemento de calidad biológico 

fitoplancton, se ha recurrido a dos de las tres sub-métricas de análisis acordadas por el Grupo 

de Intercalibración Geográfica del Noreste Atlántico (en adelante, GIG-NEA), en concreto, la 

biomasa (concentración de clorofila-a) y la frecuencia de blooms. Los umbrales definidos para 
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las aguas Canarias algo más estrictos, por considerarse aguas oligotróficas, se pueden 

considerar dentro de los márgenes admitidos por el proceso de intercalibración. 

En la siguiente tabla se muestran los valores de cambio de clase de estado para cada 

submétrica, y el EQR asignado para cada uno de estos estados. 

INDICADOR PARÁMETRO 
MUY 

BUENO 
BUENO 

MODERAD
O 

DEFICIENT
E 

MALO 

Fitoplancton 

Biomasa 
fitoplanctónica 

Percentil de la 
concentración 
de clorofila a 

(µg/l) 

<1 1-2 2-3 3-4 >4 

Abundancia 
fitoplanctónica 

Frecuencia de 
blooms (%) 

<20 20-40 40-60 60-80 >80 

Tabla 39. Valores de cambio de estado para el indicador fitoplancton 

2.2.2.2.5.2 Macroalgas 

Las comunidades de macroalgas, que se distribuyen sobre el sustrato rocoso, son propuestas 

por la DMA, la IPHC y el RD817/2015 como indicadores para medir la calidad ecológica del 

medio, ya que constituyen una herramienta eficaz para la valoración del estado ambiental y 

del efecto de las perturbaciones introducidas en los sistemas acuáticos. 

Para el establecimiento de los límites entre clases de calidad respecto a este indicador se ha 

aplicado la métrica de análisis acordada por el GIG-NEA de España, publicada en la Decisión de 

la Comisión Europea de 30 de octubre de 2008. Así, la calidad ecológica para este indicador se 

ha obtenido a partir del valor del índice de Calidad de Fondos Rocosos (CFR), resultando de la 

suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los cuatro bloques siguientes: cobertura, 

riqueza, oportunistas y estado fisiológico y con valores comprendidos entre 100 (Muy Buena 

calidad) y 0 (Mala calidad). 

Finalmente, las clases de calidad obtenidas a partir del referido índice CFR han sido adaptadas 

a los rangos propuestos por el GIG-NEA de España para la aplicación de la DMA, que fueron, 

estableciéndose para ello la siguiente escala de categorías. 

INDICADOR PARÁMETRO MUY BUENO BUENO MODERADO DEFICIENTE MALO 

Macroalgas CFR 83-100 62-82 41-61 20-40 0-19 

Tabla 40. Escala de calidad ecológica establecida para el CFR y EQR 

Los límites entre clases de estado ecológico antes expuestos fueron incluidos en la Decisión de 

la Comisión de 30 de septiembre de 2013, por tanto están intercalibrados aunque no en las 

tipologías de masas de agua costeras de Canarias. Aun así, de forma provisional, se utilizaron 

en la evaluación de estado de las masas de agua costeras de esta Demarcación en el primer 

ciclo, cuyos resultados están vigentes en el segundo ciclo. 
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El RD817/2015 no define condiciones de referencia para el índice CFR para los tipos de Aguas 

Costeras recogidos en el Apartado E del Anexo II RD817/2015, debido a que bien la 

información disponible o bien el número de masas de referencia, es insuficiente. 

2.2.2.2.5.3 Invertebrados bentónicos 

La composición y estructura de las poblaciones de infauna están fuertemente influenciadas por 

los cambios en la naturaleza fisicoquímica de los sedimentos. El estudio de la estructura de las 

comunidades ha sido extensamente usado en programas de monitorización para detectar 

cualquier tipo de contaminación, principalmente la causada por un input de materia orgánica, 

que producen comúnmente alteraciones en la densidad, tamaño, frecuencia o 

comportamiento de algunos miembros de la comunidad. 

La clasificación en niveles de calidad respecto a los invertebrados bentónicos se ha llevado a 

ŎŀōƻΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ 

{ǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ /ŀƴŀǊƛŀǎέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŀǇƭƛcación del índice M-AMBI (Multivariate-Azti Marine 

Biotic Index, Muxika et al, 2007), empleado en el proceso de intercalibración como el sistema 

nacional de clasificación para España. 

Los umbrales definidos se encuentran recogidos en el Apartado E del Anexo II RD817/2015 

para los tipos de Aguas Costeras correspondientes a las Islas Canarias. El RD817/2015 indica 

que los umbrales definidos para el M-AMBI se han definido bien con elevada incertidumbre 

estadística o bien a partir de datos insuficientes por interpolación y criterio de expertos, por lo 

que se consideran con un nivel de confianza bajo, tal y como se recoge en el Apartado B.2.6. 

del Anexo III del RD817/2015.  

El M-AMBI valora la respuesta de las comunidades de fauna de fondos blandos a cambios 

medioambientales, tanto naturales como antrópicos, clasificando esta macrofauna en cinco 

grupos en función de su sensibilidad al incremento del estrés. 

En función de las especies presentes en cada grupo, se obtiene un EQR que posibilita la 

clasificación de las masas de agua en las siguientes clases de estado: 

INDICADOR PARÁMETRO MUY BUENO BUENO MODERADO DEFICIENTE MALO 

Macrofauna EQR > 0.77 0,.53-0.76 0.38-0.52 0.20-0.37 <0.20 

Tabla 41. Escala de calidad ecológica establecida para el EQR 

2.2.2.2.6 Indicadores de elementos de calidad hidromorfológicos. 

Los indicadores de los elementos de calidad hidromorfológicos de las aguas costeras se 

encuentran recogidos en la Tabla 19 del Anexo V de la IPHC.  

 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 128 de 623 

INDICADOR RANGO 

Rango mareal 1-3 m (mesomareal) 

Exposición oleaje Expuesto / Protegido 

Profundidad <50 m / >50 m (somera / profunda) 

Condiciones de mezcla Mezcla 

Proporción de área intermareal < 50% 

Tiempo de residencia Días (corto) 

Sustrato Blanco / Duro 

Velocidad de la corriente <1 nudo / 1-3 nudos (suave / moderado) 

Tabla 42. Indicadores de calidad hidromorfológicos 

La definición de los indicadores hidromorfológicos a emplear está en estudio, por lo que se 

consideran preliminarmente los indicadores utilizados para la asignación del tipo a las aguas 

costeras.  

2.2.2.2.7 Indicadores de elementos de calidad fisicoquímicos. 

Los indicadores de los elementos de calidad fisicoquímica de las aguas costeras se encuentran 

recogidos en la Tabla 20 del Anexo V de la IPHC. 

ELEMENTO DE CALIDAD INDICADOR 

Condiciones generales: 

Transparencia 
Turbidez, sólidos en suspensión, profundidad disco Secchi 

Condiciones generales: Condiciones 

térmicas 
Temperatura del agua 

Condiciones generales: Condiciones 

de oxigenación 
Tasa de saturación de oxígeno, oxígeno disuelto 

Condiciones generales: salinidad Salinidad en PSU 

Condiciones generales: Nutrientes 
Nitrato, amonio, nitrógeno total, fosfato, fósforo total, fósforo reactivo 

soluble 

Contaminantes específicos vertidos 

en cantidades significativas 

NCA para sustancias prioritarias y otros contaminantes, NCA para sustancias 

preferentes, NCA de otros contaminantes vertidos en la Demarcación en 

cantidades significativas (RD817/2015) 

Tabla 43. Indicadores de los elementos de calidad fisicoquímica 

De entre el conjunto de elementos de calidad fisicoquímicos que son propuestos, a título 

orientativo, en la tabla ΨLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ όǊŜƭŀŎƛƽƴ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ƻǊƛŜƴǘŀǘƛǾŀύ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ 

calidad físico-ǉǳƝƳƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ŎƻǎǘŜǊŀǎΩ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ± ŘŜ ƭŀ IPHC, han sido seleccionados 

para la valoración del estado ecológico de las masas de agua costeras aquellos que se estimó 

que mejor se ajustan a las características del medio acuático de la Demarcación, al tiempo que 

garantizaban unos adecuados niveles de calidad. En el caso de la salinidad y las condiciones 

térmicas fue descartado su empleo toda vez que se valoró que, salvo existencia de vertidos 

hipersalinos o alivios de refrigeración de plantas de producción de energía, de carácter 

puntual, apenas tendrían influencia antropogénica sobre los ecosistemas. 
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De esta forma, los indicadores seleccionados han sido los siguientes: turbidez (NTU), tasa de 

saturación de oxígeno (%), concentración de amonio (µmolesL-1), concentración de nitratos 

(µmolesL-1) y concentración de fosfatos (µmolesL-1). 

Para la fijación, según indicador, de los límites entre clases, se ha tenido en cuenta la 

existencia de legislación aplicable o en su defecto, recomendaciones de objetivos de calidad. 

En caso negativo, se han adoptado como referencia los mejores y peores valores históricos 

registrados en cada una de las masas de agua representativas, de tal forma que han quedado 

fijados los umbrales correspondientes al Muy Buen estado y al Mal estado. 

Una vez establecidos estos valores y ante la ausencia de estudios que caractericen las 

condiciones naturales y relacionen, en cada ecotipo, las variaciones en las condiciones 

fisicoquímicas con los valores de cambio de clase de los indicadores biológicos, han sido 

consideradas de forma provisional las condiciones de referencia y desviaciones propuestas por 

el estudio de condiciones de referencia y valores umbral definido por el Gobierno de Canarias 

en 2006. En concreto, este estudio propone respecto a los indicadores de fisicoquímicos 

generales desviaciones del 20% y 40%, respectivamente, como límites de cambio entre clases 

Muy Bueno, Bueno y Moderado. 

Los valores umbral de referencia y los límites de clase propuestos en las tablas siguientes no 

fueron incluidos en la IPHC ni en el RD817/2015 debido a que se consideran provisionales y 

pendientes de desarrollo.  

En concreto, se debería revisar esta componente del estado con un histórico más amplio de 

datos y un mejor conocimiento del litoral. Otra cuestión a subsanar o minimizar es la 

incertidumbre asociada a los métodos de muestreo y análisis que no han sido protocolizados 

en el RD817/2015. En conclusión, se propone utilizar los indicadores biológicos para 

diagnosticar el estado ecológico, en tanto se asuma una metodología de análisis de 

fisicoquímicos generales aceptada, acompañante de la biología y capaz de testar con fiabilidad 

las presiones clave. Esta premisa de descarte de una componente del estado por el alto grado 

de incertidumbre hasta poder abordar los estudios adecuados viene avalada por el Anexo III 

apartado B.2.2.b del RD817/2015. 

A continuación se exponen los umbrales provisionales establecidos para los indicadores 

fisicoquímicos generales. 

2.2.2.2.7.1 Turbidez (NTU) 

Los valores de turbidez en las aguas costeras de la DH de Fuerteventura son generalmente 

bajos, a excepción de las zonas aledañas a las desembocaduras de barrancos en coincidencia 

con periodos de fuertes precipitaciones, frentes litorales configurados por depósitos detríticos, 

zonas poco profundas con fondos blandos y sometidos a un intenso oleaje y/o corrientes o 

espacios próximos a obras marítimas. 

Para la determinación del umbral del Muy Buen estado se consideró el mejor valor histórico 

registrado en cada una de las masas de agua representativas de los ecotipos, mientras que 
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para la fijación del umbral correspondiente al Mal estado y ante la ausencia de referencias 

regionales, se recurrió a la recomendación establecida en el Decreto 14/1996, de 16 de enero, 

por el que se aprueba el reglamento de la calidad de las aguas litorales7 respecto a los valores 

límites de turbidez en vertidos, en este caso, 150 NTU. 

Tal y como se señaló en el apartado introductorio, han sido considerados como límites de 

cambio entre clases Muy Bueno, Bueno y Moderado unas desviaciones en un 20% y un 40%, 

respectivamente, con respecto a los límites del rango de variación natural, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

ECOTIPO 

UMBRAL DE REFERENCIA LÍMITE ENTRE CLASES 

MUY BUENO MAL ESTADO 
MUY BUENO / 

BUENO 
BUENO / 

MODERADO 

I 0.7 150 30.56 90.28 

II 0.3 150 30.24 90.12 

III 0.7 150 30.56 90.28 

IV 0.6 150 30.48 90.24 

V 0.5 150 30.40 90.20 

Tabla 44. Límites entre clases MB/B y B/M para el indicador turbidez (NTU) según ecotipo 

2.2.2.2.7.2 Tasa de saturación en oxígeno (%) 

Con respecto a este indicador, ha de señalarse que las aguas de la DH de Fuerteventura, al 

igual que las presentes en el archipiélago canario, están sobresaturadas en oxígeno, lo cual ha 

sido válido para fijar como umbral de Muy Bueno. Por otro lado, para la determinación del 

valor de Malo se ha optado por recurrir a la derogada Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 8 

de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las aguas de baño, que en su anexo referente a 

los parámetros propone como valores guía en la saturación de oxígeno el intervalo 120-80%. 

Teniendo en cuenta las premisas anteriores, se ha adoptado como umbral Muy Bueno el mejor 

valor histórico observado en cada una de las masas de agua representativas del ecotipo, 

mientras que se ha definido como umbral Malo valores por debajo del 80% en saturación de 

oxígeno. 

Seguidamente y del mismo modo que se operó para el caso de indicador turbidez, han sido 

considerados como límites de cambio entre clases Muy Bueno, Bueno y Moderado unas 

desviaciones en un 20% y un 40%, respectivamente, con respecto a los límites del rango de 

variación natural, obteniéndose el siguiente resultado: 

ECOTIPO 

UMBRAL DE REFERENCIA LÍMITE ENTRE CLASES 

MUY BUENO MAL ESTADO 
MUY BUENO / 

BUENO 
BUENO / 

MODERADO 

I 117 80 109,60 94,80 

II 112 80 105,60 92,80 

III 118 80 110,40 95,20 

                                                           
7 BOJA Nº19, de 8 de febrero de 1996. 
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ECOTIPO 

UMBRAL DE REFERENCIA LÍMITE ENTRE CLASES 

MUY BUENO MAL ESTADO 
MUY BUENO / 

BUENO 
BUENO / 

MODERADO 

IV 112 80 105,60 92,80 

V 112 80 105,60 92,80 

Tabla 45. Límites entre clases MB/B y B/M para el indicador tasa de saturación en oxígeno (%) según ecotipo 

2.2.2.2.7.3 Nutrientes 

La concentración de nutrientes (amonio, nitratos y fosfatos) en las aguas de la DH de 

Fuerteventura está claramente condicionada por el carácter oligotrófico de las mismas, de tal 

forma que en general muestran valores bajos.  

Se ha adoptado como criterio para la fijación del umbral Muy Bueno la selección del valor 

histórico registrado más bajo en la masa de agua representativa, de igual forma que para el 

umbral Malo lo ha sido el peor valor histórico de los registrados.  

Finalmente, se han establecido unos umbrales provisionales en coherencia con el citado 

estudio del Gobierno de Canarias de 2006. Estos límites necesitan un mayor desarrollo y ajuste 

respecto a los ecotipos de Canarias y a los indicadores biológicos. En concreto los límites 

propuestos de cambio entre clases Muy Bueno, Bueno y Moderado, se corresponden con unas 

desviaciones en un 20% y un 40%, respectivamente, con respecto a los límites del rango de 

variación natural. En la siguiente tabla se muestran los resultados para los 5 ecotipos: 

ECOTIPO 

UMBRAL DE REFERENCIA LÍMITE ENTRE CLASES 

MUY BUENO MAL ESTADO 
MUY BUENO / 

BUENO 
BUENO / 

MODERADO 

I 0,08 5,49 1,16 3,33 

II 0,68 10,06 2,56 6,31 

III 0,02 4,12 0,84 2,48 

IV 0,3 2,5 0,74 1,62 

V 1,39 4,62 2,04 3,33 

Tabla 46. Límites entre clases MB/B y B/M para el amonio (µmolesL-1)  según ecotipo 

ECOTIPO 

UMBRAL DE REFERENCIA LÍMITE ENTRE CLASES 

MUY BUENO MAL ESTADO 
MUY BUENO / 

BUENO 
BUENO / 

MODERADO 

I 0,01 8,85 1,78 5,31 

II 0 12,71 2,54 7,63 

III 0 7,61 1,52 4,57 

IV 0,2 15,17 3,19 9,18 

V 0,01 15,22 3,05 9,14 

Tabla 47. Límites entre clases MB/B y B/M para los nitratos (µmolesL-1) según ecotipo 
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ECOTIPO 

UMBRAL DE REFERENCIA LÍMITE ENTRE CLASES 

MUY BUENO MAL ESTADO 
MUY BUENO / 

BUENO 
BUENO / 

MODERADO 

I 0 0,29 0,06 0,17 

II 0,03 0,69 0,16 0,43 

III 0,03 0,27 0,08 0,17 

IV 0,1 2,1 0,50 1,30 

V 0,14 0,83 0,28 0,55 

Tabla 48. Límites entre clases MB/B y B/M para los fosfatos (µmolesL-1)  según ecotipo 

2.2.2.2.7.4 Contaminantes específicos del agua 

La valoración del estado fisicoquímico de las aguas costeras, respecto a los contaminantes 

específicos, se ha basado en el análisis de la presencia de las sustancias preferentes 

relacionadas en el anexo V del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 

establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 

normas de calidad ambiental. Esta norma transpone al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2013/39/UE de 12 de agosto de 2013, por la que se modifican las Directivas 

2000/60/CE y 2008/105/CE en cuanto a las sustancias prioritarias en el ámbito de la política de 

aguas. 

De esta forma, el límite entre las clases Bueno/Moderado es coincidente con el umbral 

(Concentración Máxima Admisible ) establecido por la citada disposición para cada una de las 

sustancias que se detallan a continuación y que han sido objeto de medición en las campañas 

de muestreo realizadas para evaluar el estado de las masas de agua costeras de esta 

Demarcación. 

INDICADOR N° CAS
8
 

CONCENTRACIÓN MÁXIMA ADMISIBLE 
(NCA-CMA) (µgl-1) 

LÍMITE ENTRE CLASES 
BUENO / MODERADO 

Arsénico 7440-38-2 25 25 

Cobre 7440-50-8 25 25 

Cromo VI 18540-29-9 5 5 

Tolueno 108-88-3 50 50 

Zinc 7440-66-6 60 60 

Tabla 49. Normas de calidad ambiental de los contaminantes específicos (Anexo V RD817/2015) 

2.2.2.2.7.5 Condiciones generales Sedimento 

El RD817/2015 y la IPHC no incluyen normas para la evaluación de la calidad físico-química del 

sedimento en masas naturales. Si bien, el RD817/2015 y la ROM5.1-13 proponen que la 

evaluación de los sedimentos de puertos se realice calculando el Índice de Calidad Orgánica 

(ICO), el cual se usará para la evaluación de los sedimentos de las masas naturales ante la 

ausencia de una norma específica.  

                                                           
8
 Chemical Abstracts Service. 
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El cálculo del índice ICO precisa del cálculo de los indicadores Carbono Orgánico Total (COT), el 

Nitrógeno Total Kjeldahl (NTK) y el fósforo total (PT).  

ICO = CCOT + CNTK + CPT 

Dónde: 

CCOT: Valor normalizado del porcentaje medio anual de carbono orgánico total. 

CNTK: Valor normalizado de la concentración media anual de nitrógeno Kjeldahl. 

CPT: Valor normalizado de la concentración media anual de fósforo total. 

CARBONO ORGÁNICO TOTAL 
(COT) % 

NITRÓGENO TOTAL KJELDAHL (NTK) 
MG/KG 

FÓSFORO TOTAL (PT) MG/ KG 

Valores CCOT Valores CNTK Valores CPT 

x  0.6 4 x < 600 3 x < 500 3 

0.6 Ò x < 2.3 3 600 Ò x < 2100 2 500 Ò x < 800 2 

2.3 Ò x < 4.0 2 2100 Ò x < 3600 1 800 Ò x < 1200 1 

4.0 Ò x < 5.8 1 
x Ó 3600 0 x  Ó1200 0 

x Ó 5.8 0 

Tabla 50. Sistema de normalización de los valores de los indicadores del Índice de Calidad Orgánica del sedimento 

El índice ICO se valora en una escala de 0 a 10. El sistema de valoración establecido incluye 5 

niveles de calidad del sedimento, indicados a continuación.  

ICO NIVEL DE CALIDAD 

x Ó 8 Muy Bueno 

6 Ò x < 8 Bueno 

4 Ò x < 6 Moderado 

2 Ò x < 4 Deficiente 

x < 2 Malo 

Tabla 51. Niveles de calidad del índice ICO 

2.2.2.2.7.6 Contaminantes específicos sedimento 

El RD 817/2015 no incluye las normas de calidad para los contaminantes específicos en el 

sedimento, a lo que la ROM 5.1-мо Ŝƴ ǎǳ ŀǇŀǊǘŀŘƻ сΦнΦпΦ ŜȄǇƻƴŜ ǉǳŜΥ άEn el sedimento, los 

indicadores que se considerarán para evaluar el cumplimiento de las NCA incluirán la serie 

completa de metales pesados e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) incluidos en el 

Anexo I, apartado A, del RD 60/2011. La valoración se efectuará con base en las NCA 

establecidas en la normativa que se desarrolle al respecto. No obstante, en ausencia de dicha 

normativa, la calidad del sedimento se establecerá a partir de los Niveles de Acción inferiores 

establecidos en las recomendaciones de material de dragado que estén en vigor en el momento 

ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴέ. El RD60/2011 fue derogado por el RD 817/2015, por lo 

que ante la ausencia de normativa, se establecen los niveles de acción inferiores de las 

recomendaciones recogidos en las Directrices para la caracterización del material dragado y su 
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reubicación en agua del dominio público marítimo-terrestre, redactadas por la Comisión 

Interministerial de Estrategias Marinas (en adelante CIEM) del año 2015, los cuales se exponen 

en la siguiente tabla. 

PARÁMETROS N° CAS NIVEL DE ACCIÓN A (mg/kg) CIEM 2015 

Arsénico 7440-38-2 35 

Cobre 7440-50-8 70 

Cromo 7440-47-3 140 

Zinc 7440-66-6 205 

Tabla 52. Niveles de Acción A de las Directrices para la caracterización del material dragado y su reubicación en 

aguas de dominio público marítimo-terrestre (CIEM, 2015) 

2.2.2.2.8 Indicadores químicos 

A diferencia de los indicadores correspondientes a los elementos de calidad biológicos, para 

los que se han estimado, según ecotipo, los límites entre clases, la clasificación del estado 

químico de las masas de agua opera mediante una mecánica más directa, consistente en 

confirmar el cumplimiento de las Normas de Calidad Ambiental (NCA) fijadas para las 

sustancias prioritarias y otros contaminantes incluidos en el anexo IV del Real Decreto 

817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, de tal 

forma que la no superación del umbral determinará la clasificación del estado químico como 

Bueno y en caso contrario, como que No alcanza el bueno. 

En aplicación del artículo 23 del RD817/2015, los órganos competentes deberán identificar los 

contaminantes específicos vertidos en cantidades significativas incluidos en el anexo VI, con el 

fin de establecer las NCA con arreglo al procedimiento fijado en el anexo VII. Dichas NCA 

deberán de aprobarse en el correspondiente plan hidrológico, donde deberán incluirse los 

datos y metodología a partir de los cuales se hayan obtenidos dichas NCA.  

Una masa de agua se clasificará como en Buen Estado Químico (en caso contrario se clasificaría 

como No alcanza el Bueno) si para cada una de las sustancias referidas se cumplen las 

condiciones siguientes: 

ω La media aritmética de las concentraciones medias en cada punto de control 

representativo de la masa de agua en diferentes momentos a lo largo del año no 

excede el valor de la Norma de Calidad Ambiental expresada como valor medio (NCA-

MA). 

ω La concentración medida en cualquier punto de control representativo de la masa a lo 

largo del año no excede el valor de la Norma de Calidad Ambiental expresada como 

concentración máxima admisible (NCA-CMA). 

ω La concentración de las sustancias no aumenta en el sedimento ni en la biota. 
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INDICADOR (µGL-1) N° CAS
9
 

NCA (ANEXO IV RD817/2015) 

MEDIA ANUAL (NCA-MA) 
CONCENTRACIÓN MÁXIMA 

ADMISIBLE (NAC-CMA) 

Antraceno  120-12-7 0,1 0,4 

Benceno 71-43-2 8 50 

Cadmio y sus compuestos 7440-43-9 0,2 1,5 

1,2dicloroetano 170-06-2 10 No aplicable 

Diclorometano  75-09-2 20 No aplicable 

Fluoranteno 206-44-0 0,1 1 

Plomo y sus compuestos  7439-92-1 7,2 No aplicable 

Mercurio y sus compuestos 7439-97-6  0,07 

Naftaleno 91-20-3 1,2 No aplicable 

Níquel y sus compuestos 7440-02-0 20 No aplicable 

Benzo(a)pireno 50-32-8 0,05 0,1 

Indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5 (1) (1) 

Triclorobencenos 12002-48-1 0,4 No aplicable 

Triclorometano 67-66-3 2,5 No aplicable 

Tabla 53. Relación de indicadores químicos y sus correspondientes normas de calidad ambiental 

El RD 817/2015 no incluye las normas de calidad para los contaminantes específicos en el 

sedimento, a lo que la ROM 5.1-мо Ŝƴ ǎǳ ŀǇŀǊǘŀŘƻ сΦнΦпΦ ŜȄǇƻƴŜ ǉǳŜΥ άEn el sedimento, los 

indicadores que se considerarán para evaluar el cumplimiento de las NCA incluirán la serie 

completa de metales pesados e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) incluidos en el 

Anexo I, apartado A, del RD 60/2011. La valoración se efectuará con base en las NCA 

establecidas en la normativa que se desarrolle al respecto. No obstante, en ausencia de dicha 

normativa, la calidad del sedimento se establecerá a partir de los Niveles de Acción inferiores 

establecidos en las recomendaciones de material de dragado que estén en vigor en el momento 

ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴέ. El RD60/2011 fue derogado por el RD 817/2015, por lo 

que ante la ausencia de normativa, se establecen los niveles de acción inferiores de las 

recomendaciones recogidos en las Directrices para la caracterización del material dragado y su 

reubicación en agua del dominio público marítimo-terrestre, redactadas por la Comisión 

Interministerial de Estrategias Marinas (en adelante CIEM) del año 2015, los cuales se exponen 

en la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

                                                           
9 Chemical Abstracts Service. 
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PARÁMETROS N° CAS NIVEL DE ACCIÓN A (mg/kg) CIEM 2015 

Mercurio 7439-97-6 0,35 

Cadmio 7440-43-9 1,20 

Plomo 7439-92-1 80 

Níquel 7440-02-0 30 

H᷾APs - 1,88 

P᷾CBs  - 0,05 

Tabla 54. Niveles de Acción A de las Directrices para la caracterización del material dragado y su reubicación en 

aguas de dominio público marítimo-terrestre (CIEM, 2015) 

2.2.3. Masas de aguas superficial muy modificadas 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.1 de la IPHC, se entienden por masas de 

agua muy modificadas aquellas masas de agua superficial que, como consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana, han experimentado un cambio 

sustancial en su naturaleza que impide que la masa de agua alcance el buen estado ecológico. 

A efectos de aplicar esta definición, el cambio sustancial en la naturaleza que caracteriza a 

estas masas se interpreta como una modificación de sus características hidromorfológicas que 

impida que la masa de agua alcance el buen estado ecológico. 

El objeto del presente apartado no es otro que la designación definitiva de las masas de agua 

muy modificadas, reconocimiento expreso que se ha sustentado en los análisis y propuestas 

que han sido planteados por los diferentes documentos formulados, tanto los elaborados en 

respuesta a los requerimientos de la DMA10, como aquellos otros vinculados con la tramitación 

del Plan Hidrológico de Fuerteventura. Esta designación representa el último de los hitos de un 

proceso secuenciado vertebrado sobre dos pasos principales: 

ω La identificación preliminar de las masas de agua candidatas a ser designadas como 

muy modificadas y su verificación. 

ω La designación definitiva que nos ocupa. 

Se ha realizado una ficha por cada masa muy modificada propuesta con el detalle de las fases 

de la identificación y delimitación preliminar, verificación y designación definitiva, la cual se 

incluyen en el apartado 2.5.  

Finalmente, se ha designado de manera definitiva como masas de agua muy modificadas la 

totalidad de la Zona I del Puerto de Puerto del Rosario.  

 

 

                                                           
10 Informe sobre el cumplimiento de la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE), artículos 5 y 6 de la misma, en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. Dirección General de Aguas del Gobierno de Canarias (2005). 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

TIPOLOGÍA 
RD817/2015 

SUPERFICIE 
MÁXIMA 
OCUPADA 

(KM
2
) 

COORDENADAS DEL 
CENTROIDE(UTM) 

X  Y 

ES70FVAMM 
Puerto de Puerto del 

Rosario 
AMP-T04 0,28 611.791 3.152.511 

Tabla 55. Definición geográfica de las masas de agua muy modificadas 

 

Figura 34. Masa de agua superficial costera muy modificada ES70FVAMM ς Puerto de Puerto de Rosario 
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2.2.3.1 Identificación y delimitación preliminar  

Con el fin de facilitar la identificación de las masas de agua candidatas a ser designadas como 

muy modificadas y limitar las zonas a estudiar mediante datos de campo, se realizará una 

identificación preliminar en función de la magnitud de sus alteraciones hidromorfológicas, 

según los criterios indicados a continuación. 

En el caso de que se disponga previamente de datos de campo suficientes como para llevar a 

cabo la valoración de los indicadores biológicos e hidromorfológicos, se podrá prescindir de la 

identificación preliminar. 

2.2.3.1.1. Identificación preliminar  

En el artículo 2.2.2.1.1.1 de la IPHC se establecen los criterios para la identificación y 

delimitación preliminar de masas muy modificadas en general y en el apartado 2.2.2.1.1.1.4 los 

criterios específicos aplicados a puertos y otras infraestructuras portuarias, que es el caso que 

nos ocupa. En concreto se indican los siguientes: 

¶ Se identificarán de forma preliminar como masas candidatas a la designación como 

muy modificadas las zonas I de los puertos de titularidad estatal, así como aquella 

parte de la zona II donde existan canales de acceso o se desarrollen tareas de dragado 

de mantenimiento. 

¶ Así mismo, se identificarán de forma preliminar al menos aquellos puertos en los que 

la superficie de la lámina de agua confinada sea superior a 1 km2 en aguas costeras. 

¶ Para la delimitación de la masa de agua muy modificada se tendrán en cuenta todas 

las alteraciones físicas asociadas a la actividad portuaria tales como diques, muelles, 

canales de acceso, dragados y dársenas, que alteren de forma sustancial la naturaleza 

de la masa de agua. 

Siguiendo lo dispuesto en la IPHC, y en concordancia con el PH de Fuerteventura de primer 

ciclo, se identifica preliminarmente la zona I de la masa de agua superficial costera del Puerto 

de Puerto del Rosario como muy modificada por ser puerto de titularidad estatal.  

Cabe señalar que no fueron contemplados de manera preliminar ninguno de los puertos 

deportivos, pesqueros y marinas presentes o previstos en la DH de Fuerteventura que no 

fueran de titularidad estatal, toda vez que las superficies de las láminas de agua confinadas en 

los mismos no superan 1 km2.  

Así mismo, fueron desestimadas las infraestructuras costeras de defensa contra la erosión 

(diques exentos, espigones, etc.) y las playas regeneradas o artificiales, ya que se considera 

que no suponen una alteración hidromorfológica que pueda poner en riesgo la consecución 

del buen estado, por cuanto se estimó que no suponían una alteración hidromorfológica de tal 

entidad que pusieran en riesgo de no alcanzar el buen estado en el conjunto de cada una de 

las masas implicadas. 
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2.2.3.1.2. Verificación de la identificación preliminar 

Como complemento a la identificación preliminar y paso previo a la designación definitiva, se 

aborda la verificación de la identificación preliminar reglada en el artículo 2.2.2.1.1.2 de la 

IPHC, según la cual se indica lo siguiente: 

Para las masas de agua identificadas de forma preliminar como candidatas a muy 

modificadas, se verificará que los valores de los indicadores de los elementos de calidad 

biológicos no alcanzan el buen estado. 

En el caso de alteraciones hidromorfológicas de tal magnitud que resulte evidente la 

alteración sustancial de la naturaleza de la masa de agua, como grandes puertos, se 

podrá prescindir de esta verificación. En los demás casos se realizará una evaluación 

apoyada en datos de campo, de forma individualizada o en conjunto. 

En el caso del Puerto de Puerto del Rosario, los datos analizados, así como la mejora del 

conocimiento del litoral y el diagnóstico preliminar de esta masa, permiten concluir que los 

indicadores biológicos medidos no muestran un incumplimiento de los objetivos de la DMA.  

Dicho puerto cumple la segunda premisa establecida en la IPHC, relativa a la magnitud de la 

alteración hidromorfológica inducida por la infraestructura portuaria (grandes puertos) que 

deriva en un cambio sustancial y significativo de la masa de agua, considerándose por tanto 

como masa de agua muy modificada. La justificación puede verse en el apartado 2.5. 

2.2.3.2 Designación definitiva 

Efectuada la identificación preliminar y su verificación, debe comprobarse si se cumplen los 

criterios establecidos en la normativa para la designación definitiva de masas de agua muy 

modificadas. En el artículo 2.2.2.2. de la IPHC se establece que una masa de agua se podrá 

calificar como de muy modificada cuando: 

a) Los cambios de las características hidromorfológicas de dicha masa que sean 

necesarios para alcanzar su buen estado ecológico tengan considerables repercusiones 

negativas en el entorno, en la navegación (incluidas las instalaciones portuarias o 

actividades recreativas), en las actividades para las que se almacena el agua (como el 

suministro de agua potable, la producción de energía, el riego u otras), en la regulación 

del agua, en la protección contra las inundaciones, en la defensa de la integridad de la 

costa y en el drenaje de terrenos u otras actividades de desarrollo humano sostenible 

igualmente importantes. 

b) Los beneficios derivados de las características modificadas de la masa de agua no 

puedan alcanzarse razonablemente, debido a las posibilidades técnicas o a costes 

desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 

significativamente mejor. 
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En el caso de la masa de agua ES70FVAMM Puerto de Puerto del Rosario resulta evidente el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 2.2.2.2 de la IPHC para su 

designación definitiva como masa de agua muy modificada. 

En el apartado 2.5. se detalla en forma de ficha el proceso completo de identificación 
preliminar, verificación y de designación definitiva de la masa de agua muy modificada. 

2.2.3.3 Máximo potencial ecológico 

Atendiendo al artículo 2.2.2.3 de la IPHC, para cada masa de agua muy modificada se 

establecerán los valores de los indicadores correspondientes al máximo potencial ecológico. 

Para establecer el máximo potencial ecológico se aplicarán los siguientes criterios: 

a) Se utilizarán, en la medida de lo posible, los mismos elementos de calidad que se 

establezcan para la categoría de aguas superficiales que más se parezca a la masa de 

agua muy modificada de que se trate, esto es, las costeras. 

b) Los valores de los indicadores de los elementos de calidad hidromorfológicos serán los 

correspondientes a la situación resultante de aplicar todas las medidas mitigadoras 

posibles, una vez admitidas las alteraciones físicas identificadas en el proceso de 

designación. 

c) Los valores de los indicadores de los elementos de calidad físico-químicos se basarán 

en los del tipo que resulte más semejante, una vez asumidas las condiciones 

hidromorfológicas anteriores. 

d) Los valores de los indicadores de los elementos de calidad biológicos se basarán en los 

del tipo que resulte más semejante, una vez asumidas las condiciones 

hidromorfológicas y físico-químicas anteriores. 

e) Los tipos en los que se basen los valores de los indicadores de los elementos de calidad 

físico-químicos y biológicos podrán corresponder a masas de agua naturales o ser 

específicos de masas muy modificadas. 

Para la valoración de la calidad del agua serán empleados dos tipos de indicadores, los 

adscritos al potencial ecológico y los de calidad química, tanto en la columna de agua, como en 

el sedimento. 

A continuación, se detalla las conclusiones relativas a la tipificación de las masas de agua muy 

modificadas y la metodología de evaluación del potencial ecológico y el estado químico. 

2.2.3.3.1. Tipos de masas de agua costeras muy modificadas por la presencia de puertos 

La clasificación en tipos de las masas de agua muy modificadas se llevará a cabo de 

conformidad con los descriptores correspondientes a la categoría de aguas superficiales a la 

que más se parezcan. 

[ŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ Ƴŀǎŀ Ŝƴ ǳƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ǘƛǇƻ ό¢ŀōƭŀ ф Ω¢ƛǇƻǎ ŘŜ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ 

ŎƻǎǘŜǊŀǎ Ƴǳȅ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǇǳŜǊǘƻǎΩύ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ 
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que presenten para cada masa en condiciones naturales las variables que definen la tipología, 

ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŀƴƎƻǎ ǊŜŦƭŜƧŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ мл Ψ±ŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ variables que definen la 

ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ŘŜ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŎƻǎǘŜǊŀǎ Ƴǳȅ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǇǳŜǊǘƻǎΩ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ LLL 

de la IPHC. La utilización en su caso de variables y/o rangos diferentes a los propuestos en el 

Anexo se justificará en el Plan Hidrológico. 

La IPHC define en la Tabla 9 del Anexo III dos tipologías de aguas costeras muy modificadas, las 

cuales se ven diferenciadas por la variable Tasa de renovación, entendida como el tiempo 

medio que el agua permanece en el sistema. Del cálculo de la tasa de renovación se pueden 

diferenciar las siguientes tipologías: 

TIPOLOGÍA IPH CANARIAS TIPOLOGÍA RD817/2015 TIPO DE RENOVACIÓN TASA DE RENOVACIÓN 

1 AMP-T03 Renovación baja > 7 días 

2 AMP-T04 Renovación Alta < 7 días 

Tabla 56. Tipologías definidas para las masas de aguas costeras muy modificadas por la presencia de puertos 

El Apartado F del Anexo II del RD817/2015 recoge las tipologías para las Aguas de transición y 

costeras muy modificadas por la presencia de puertos, así como los indicadores para evaluar el 

potencial ecológico de cada tipología.  

Los datos de la tasa de renovación se obtienen mediante la aplicación de modelos numéricos11 

en las dársenas del Puerto de Puerto del Rosario, mediante la aplicación de la ROM 5.1-13 por 

parte de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.  

La tasa de renovación de un puerto se calcula como el tiempo necesario para que un trazador 

conservativo inicialmente introducido en el sistema se vea reducido a un 37% respecto a su 

valor inicial, obteniéndose una renovación alta cuando el tiempo necesario es inferior a 7 días, 

en caso contrario se considera de renovación baja. El tiempo de renovación de las aguas de la 

Zona I del Puerto de Puerto del Rosario a un 37% es de 19 horas, por tanto, presenta una tasa 

de renovación alta. 

En la siguiente tabla se resume la tipología asignada a las masas de agua costeras muy 

modificadas de la Demarcación y su correspondencia con el código de tipología utilizado, tanto 

en la IPHC como en el RD817/2015. 

CÓDIGO MASA 
DE AGUA 

NOMBRE MASA DE 

AGUA 

CÓDIGO TIPOLOGÍA 

IPH DE CANARIA 

CÓDIGO TIPOLOGÍA 

RD817/2015 

DESCRIPCIÓN 

TIPOLOGÍA 

ES70FVAMM 
Puerto de Puerto 

del Rosario 
2 AMP-T04 

Aguas costeras 
atlánticas renovación 

alta 

Tabla 57. Tipificación de las masas superficial costera muy modificada 

                                                           
11 {ŜƎǵƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΥ άwha рΦм-13 Fase I Programa de delimitación y tipificación de las unidades de gestión acuática 

ǇƻǊǘǳŀǊƛŀǎΦ tǳŜǊǘƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ ŘŜ wƻǎŀǊƛƻέΦ Autoridad Portuaria de Las Palmas. 
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2.2.3.3.2. Indicadores para la determinación del potencial ecológico 

La selección de los indicadores representativos de los elementos de calidad biológicos, 

fisicoquímicos e hidromorfológicos necesarios para determinar el potencial ecológico de las 

masas de agua superficial costera ha estado originalmente guiado por la relación que, a título 

orientativo, se incluye en el artículo 5.1.2.1.2 de la IPHC, en el RD817/2015 y la ROM 5.1.13, 

coherente con las dos fuentes anteriores. En las siguientes tablas, se muestran los requisitos 

en cuanto a indicadores y umbrales reseñados en las tablas 22, 23 y 24 del Anexo V de la IPHC 

y en el Apartado F del Anexo II del RD817/20015. 

Indicadores de los elementos 
de calidad biológica 

Fitoplancton: Biomasa fitoplanctónica (P90 de concentración de Clorofila-a) 

Indicadores de elementos 
físico-químicos 

Condiciones 
generales 

Transparencia. Turbidez (NTU) 

Condiciones de oxigenación. Tasa de saturación de 
oxígeno (%) 

Nutrientes. 
En Agua: Nitratos y Fosfatos 
En Sedimento: Nitrógeno Kjeldahl (NTK), Carbono orgánico 
Total (COT) y Fósforo Total (PT). Cálculo índice ICO 
(ICO=NTK+PT+COT) 

Contaminantes 
específicos 
vertidos en 
cantidades 

significativas 

En Agua: Sustancias prioritarias y preferentes reguladas 
por el RD817/2015 

En sedimento: Hg, Cd, Cr, Pb, Cu, Ni, As, Ni, PCBs y PAHs 

En superficie del agua: Hidrocarburos totales (HT) 

Indicadores de calidad 
hidromorfológicos 

Régimen hidrológico. Tiempo de renovación medio.  

Tabla 58. Indicadores (relación preliminar orientativa) para la evaluación de los elementos de calidad de los 

puertos de aguas costeras conforme a la IPHC 

La definición del máximo potencial ecológico, así como los umbrales que permiten valorar la 

calidad de las masas de agua, se establecen siguiendo las recomendaciones de la ROM 5.1-13 y 

dando cumplimiento al RD817/2015.  

INDICADOR UNIDADES 

MÁXIMO 

POTENCIAL 

ECOLÓGICO 

LÍMITES DE CAMBIO DE CLASE 

BUENO O SUPERIOR / 

MODERADO 

MODERADO 

/ DEFICIENTE 

DEFICIENTE 

/ M ALO 

Chl-a µg/L 
140 % de la CR del tipo 
de masa de agua 
natural más similar. 

140% del límite bueno/moderado 
del tipo de masa de agua natural 
más similar 

  
 

Turbidez NTU 2 9   

% Sat O2 % 90 40   

HT mg /L 0,3 1   

COT % (sed.) 0,6 4 5,8  

NTK 
mg/Kg 
(sed.) 

300 2100 3600 
 

PT 
mg/Kg 
(sed.) 

200 800 1200 
 

ICO ς 10 6 4 2 

Tabla 59. Máximo potencial ecológico y límite de cambios de clase para AMP-T04 conforme al RD817/2015 

En relación a los umbrales de los nutrientes, tanto el RD817/2015 como la IPHC indican que los 

valores límite de cambio quedan pendientes dada la necesidad de un mayor desarrollo para su 

establecimiento. 
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El RD817/2015 no incluye las normas de calidad para los contaminantes específicos en el 

sedimento, a lo que la ROM 5.1-мо Ŝƴ ǎǳ ŀǇŀǊǘŀŘƻ сΦнΦпΦ ŜȄǇƻƴŜ ǉǳŜΥ άEn el sedimento, los 

indicadores que se considerarán para evaluar el cumplimiento de las NCA incluirán la serie 

completa de metales pesados e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) incluidos en el 

Anexo I, apartado A, del RD 60/2011. La valoración se efectuará con base en las NCA 

establecidas en la normativa que se desarrolle al respecto. No obstante, en ausencia de dicha 

normativa, la calidad del sedimento se establecerá a partir de los Niveles de Acción inferiores 

establecidos en las recomendaciones de material de dragado que estén en vigor en el momento 

ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴέ. El RD60/2011 fue derogado por el RD817/2015, por lo 

que ante la ausencia de normativa, se establecen los niveles de acción inferiores de las 

recomendaciones recogidos en las Directrices para la caracterización del material dragado y su 

reubicación en agua del dominio público marítimo-terrestre, redactadas por la Comisión 

Interministerial de Estrategias Marinas (en adelante CIEM) del año 2015, los cuales se exponen 

en la siguiente tabla. 

PARÁMETROS NIVEL DE ACCIÓN A (mg/kg) CIEM 2015 

Cobre 70 

Zinc 205 

Cromo 140 

Arsénico 35 

Tabla 60. Contaminantes específicos - Niveles de Acción A de las Directrices para la caracterización del material 

dragado y su reubicación en aguas de dominio público marítimo-terrestre (CIEM, 2015) 

2.2.3.3.3. Indicadores para la determinación del estado químico 

Para la valoración del estado químico de las masas de agua muy modificadas se atiende como 

indicadores al conjunto de sustancias prioritarias contenidas en el anexo IV del Real Decreto 

817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, de tal 

forma que la no superación del umbral determinará la clasificación del estado químico como 

Bueno y en caso contrario, como No alcanza el bueno. 

El RD817/2015 no incluye las normas de calidad para los indicadores químicos en el sedimento, 

a lo que la ROM 5.1-мо Ŝƴ ǎǳ ŀǇŀǊǘŀŘƻ сΦнΦпΦ ŜȄǇƻƴŜ ǉǳŜΥ άEn el sedimento, los indicadores que 

se considerarán para evaluar el cumplimiento de las NCA incluirán la serie completa de metales 

pesados e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) incluidos en el Anexo I, apartado A, del 

RD 60/2011. La valoración se efectuará con base en las NCA establecidas en la normativa que 

se desarrolle al respecto. No obstante, en ausencia de dicha normativa, la calidad del 

sedimento se establecerá a partir de los Niveles de Acción inferiores establecidos en las 

recomendaciones de material de dragado que estén en vigor en el momento de aplicación de la 

wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴέ. El RD60/2011 fue derogado por el RD817/2015, por lo que ante la ausencia 

de normativa, se establecen los niveles de acción inferiores de las recomendaciones recogidos 

en las Directrices para la caracterización del material dragado y su reubicación en agua del 
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dominio público marítimo-terrestre, redactadas por la Comisión Interministerial de Estrategias 

Marinas (en adelante CIEM) del año 2015, los cuales se exponen en la siguiente tabla. 

PARÁMETROS NIVEL DE ACCIÓN A (mg/kg) CIEM 2015 

Mercurio 0,35 

Cadmio 1,2 

Plomo 80 

Níquel 30 

H᷾AP(1) 1,88 
(1) Suma de antraceno, fluoranteno, benzo(a)pireno, benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(g,h,i)perileno, indeno(1,2,3-

cd)pireno y naftaleno. 

Tabla 61. Niveles de Acción A de las Directrices para la caracterización del material dragado y su reubicación en 

aguas de dominio público marítimo-terrestre (CIEM, 2015) 

2.3. MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

2.3.1. Identificación y delimitación 

La identificación y delimitación de las masas de agua subterránea (M.A.S.) se realizó mediante 

la aplicación de los criterios establecidos en el apartado 2.3.1 de la IPHC: 

a) Las masas de agua subterránea se definirán a partir de las unidades hidrogeológicas 

definidas en la Demarcación comprobando, según los criterios expuestos a 

continuación, la vigencia de los fundamentos en que se basaba el establecimiento de 

los límites de cada unidad. Asimismo, se identificarán y delimitarán aquellas zonas en 

las que no se definieron unidades hidrogeológicas pero donde existen acuíferos 

significativamente explotados o susceptibles de explotación, en particular para 

abastecimiento de agua potable. 

b) En la delimitación se seguirán los límites impermeables, lo que simplifica el 

establecimiento de balances hídricos y permite una evaluación más fiable del estado 

cuantitativo de la masa. En zonas remotas situadas en divisorias hidrográficas donde 

no haya actividades humanas significativas podrá utilizarse como alternativa la 

divisoria de flujo subterráneo. El curso de cauces efluentes también podrá utilizarse 

como límite en aquellos casos en que el riesgo de no alcanzar el buen estado sea 

diferente en las zonas en que queda dividida la unidad. 

c) En la delimitación también se seguirán los límites de influencia de la actividad humana, 

con objeto de que las masas definidas permitan una apropiada descripción del estado 

de las aguas subterráneas. 

d) Se delimitarán como masas de agua diferenciadas aquellas zonas de las unidades 

hidrogeológicas que, por razones de explotación, de intrusión marina, de afección a 

zonas húmedas o de contaminación difusa, presenten un riesgo evidente de no 

alcanzar el buen estado, lo que permitirá concentrar en la zona problemática el control 

y la aplicación de medidas. 
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e) Con carácter excepcional, en el caso de acuíferos confinados podrán definirse masas 

superpuestas en la vertical si la importancia del nivel acuífero inferior lo justifica, 

siempre que existan marcadas diferencias con el superior en cuanto a estado, 

presiones, ecosistemas vinculados o valores umbral y se requiera una caracterización 

adicional. 

f) En aquellos casos en que una formación acuífera aflorante en superficie pase 

lateralmente a confinada sin volver a aflorar ni ponerse en contacto directo con otro 

acuífero, la masa de agua subterránea podrá prolongarse hasta una línea virtual que 

comprenda las captaciones existentes en el acuífero confinado, con objeto de 

incorporar en su caracterización las presiones a que está sometida la masa. 

g) Se considera deseable un tamaño mínimo de masa comprendido entre 25 y 100 km2, 

por lo que se procederá a agregar unidades contiguas o próximas entre sí hasta 

alcanzar dicho tamaño, siempre que con ello no se vulneren los criterios anteriores. En 

este proceso de agrupación se tendrá en cuenta que las formaciones de baja 

permeabilidad son susceptibles de integración en masas de agua subterránea. 

Así, atendiendo a estos criterios, se identifican 4 masas de agua subterránea en la DH de 

Fuerteventura, las cuales se muestran en la figura siguiente.  
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Figura 35. Delimitación de las masas de agua subterránea en la DH de Fuerteventura 

CÓDIGO 
MASA 

CÓDIGO EUROPEO NOMBRE MASA 

COORDENADAS DEL 
CENTROIDE (UTM)  SUPERFICIE 

(KM
2
) 

PORCENTAJE 
SOBRE EL 

TOTAL X Y 

ES70FV001 ES122MSBTES70FV001 Masa Oeste 594.399 3.150.803 868,67 52,59 

ES70FV002 ES122MSBTES70FV002 Masa Este 607.429 3.148.433 357,95 21,67 

ES70FV003 ES122MSBTES70FV003 
Masa de la Cuenca 

de Gran Tarajal 
591.533 3.125.916 288,74 17,48 

ES70FV004 ES122MSBTES70FV004 
Masa de Sotavento 

de Jandía 
565.650 3.108.932 136,45 8,26 

 TOTAL 1.651,81 
 

Tabla 62. Identificación de las masas de agua subterránea 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 147 de 623 

2.3.2. Caracterización 

2.3.2.1 Caracterización inicial 

La caracterización inicial de las masas de agua subterránea en la Comunidad Autónoma de 

Canarias se efectuó en 2005 por parte de la Dirección General de Aguas del Gobierno de 

Canarias (art.5 y 6). La delimitación de las masas de agua subterránea se llevó a cabo  

partiendo de la existencia de un único acuífero insular complejo, realizándose la división del 

sistema en función de los impactos identificados puestos de manifiesto de manera oficial 

(afección por nitratos de origen agrario, indicios de salinización o sobreexplotación), así como 

de su complejidad hidrogeológica. La delimitación de las masas de aguas subterráneas no ha 

sufrido cambios desde entonces, por lo que en este apartado se incluye una descripción 

general de las mismas, así como una valoración del nivel de riesgo de no cumplir los objetivos 

medioambientales establecidos por la Directiva Marco del Agua.  

En esta caracterización inicial se indican las características generales de las masas de agua 

subterránea y de los estratos suprayacentes en la zona de captación, a partir de la cual recibe 

su alimentación, indicando, en su caso, los ecosistemas de aguas superficiales o ecosistemas 

terrestres directamente dependientes de ella. 

Desde un punto vista cuantitativo todas las masas de aguas subterráneas delimitadas en la isla 

pueden considerarse una unidad, ya que salvo en el sector donde aflora el complejo basal, en 

el resto de la isla, ya sea aflorando directamente o bajo formaciones volcánicas o 

sedimentarias más recientes, se encuentran siempre los llamados Basaltos antiguos, del ciclo I 

Post-Complejo Basal. Este material alberga el acuífero regional de la isla, cuya permeabilidad 

disminuye con la profundidad. Este acuífero regional, en algunas zonas tiene conexión 

hidráulica con formaciones de mayor permeabilidad relativa por fracturación secundaria del 

complejo basal. En consecuencia puede considerarse que forman parte de un único acuífero. 

Dentro de este acuífero regional, puede considerarse independiente el sector ubicado en la 

península de Jandía, que corresponde con la masa de agua subterránea ES70FV004 - Masa de 

Sotavento. 

En la siguiente figura se presenta un corte hidrogeológico esquemático de la parte central de la 

isla, realizado por Herrera (2001), donde se puede observar el modelo conceptual de 

circulación de las aguas subterráneas en la isla. 
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Figura 36. Corte hidrogeológico esquemático O-E de la zona central de Fuerteventura. Escala vertical exagerada. 

Fuente: Herrera (2001). 

Localmente pueden conformar acuíferos los materiales de las series basálticas modernas, 

siempre en contacto con el acuífero basal. Los depósitos de barranco y derrubios también 

pueden constituir acuíferos sectoriales explotados por pozos abiertos a poca profundidad. 

Estos acuíferos, aunque pueden representar niveles colgados respecto al nivel regional, tienen 

en él su soporte. Es por ello que el descenso de niveles provocado por captaciones que 

explotan el acuífero regional puede secar los pozos perforados en los acuíferos someros. Esta 

situación puede llegar a darse en todas las masas y ya fue constatada por el ITGE (1991). En el 

Plan Hidrológico de Fuerteventura aprobado en 1999 se puso de manifiesto este hecho, que 

desestabiliza el funcionamiento y la sostenibilidad del sistema. En consecuencia, propone un 

modelo de gestión que favorezca la infiltración mediante el mantenimiento de las gavias, el 

control de los niveles de extracción respetando los niveles más superficiales de los pozos 

antiguos, y, en la costa, el control de la intrusión asociada a las extracciones. 
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Figura 37. Modelo de Gestión propuesto. Fuente: Plan Hidrológico de Fuerteventura (1999) 

Aunque no se dispone de datos cuantitativos suficientes, se tiene constancia de que el modelo 

planteado no se ha aplicado con rigor y/o las medidas y normas no han sido suficientemente 

efectivas, por lo que la situación puede haber empeorado. De hecho, desde la aprobación del 

Plan Hidrológico de Fuerteventura de 1999 ha aumentado considerablemente la instalación de 

EDAS y consecuentemente la extracción. Esta situación incluso se ha visto fomentada por la 

ejecución de redes de rechazo de uso gratuito, ejecutadas con financiación pública. Es más, el 

avance del PIOF en un afán de dar impulso a una agricultura innovadora, propone la 

instalación de colectores para el rechazo de salmuera de desalinizadoras asociadas a 

extracciones sobre niveles profundos. Por tanto, de ser así, la situación seguirá agravándose en 

el futuro. 

En la siguiente tabla se muestran de forma resumida las principales características de las 

cuatro masas de agua subterránea delimitadas en la DH de Fuerteventura donde se indica la 

superficie total de la masa, la litología principal, el tipo de acuífero o acuíferos representativos 

de la masa y su horizonte. 

CÓDIGO NOMBRE 
POLIGONAL 

(km
2
) 

TIPO DE ACUÍFERO LITOLOGÍA HORIZONTE 

ES70FV001 Masa Oeste 868,8 
Fracturados de 
producción alta 

Basaltos 
antiguos/Complejo Basal 

Superior 

ES70FV002 Masa Este 358 
Fracturados de 
producción alta 

Basaltos antiguos Superior 

ES70FV003 
Masa de la Cuenca 

de Gran Tarajal 
288.8 

Fracturados de 
producción 
moderada 

Basaltos antiguos Superior 
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CÓDIGO NOMBRE 
POLIGONAL 

(km
2
) 

TIPO DE ACUÍFERO LITOLOGÍA HORIZONTE 

ES70FV004 
Masa de Sotavento 

de Jandía 
136,5 

Fracturados de 
producción alta 

Basaltos 
antiguos/Complejo Basal 

Superior 

Tabla 63. Caracterización inicial de las masas de agua subterránea en la ES122 Fuerteventura 

 A continuación, se incluye como parte de la caracterización inicial y de acuerdo con la DMA la 

identificación de aquellas masas de las que dependen directamente ecosistemas de aguas 

superficiales o ecosistemas terrestres.  

Se definen como sistemas acuáticos dependientes de las aguas subterráneas todas aquellas 

masas de agua superficial costeras en contacto directo con las masas de agua subterráneas, 

habida cuenta de los flujos de salida al mar (mediante flujo subterráneo o bien manantiales 

subacuáticos), así como su correspondiente transferencia de contaminantes (ejemplo de 

posible transferencia de concentraciones de nitratos hacia las masas costeras provenientes de 

masas de agua subterráneas consideradas como vulnerables). A continuación, se muestra la 

relación de sistemas acuáticos dependientes con las masas de agua subterráneas con las que 

están asociadas.  

MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA SISTEMA ACUÁTICO ASOCIADO 

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

ES70FV001 Masa Oeste ES70FVTI2 Punta Jandía-Punta del Lago 

ES70FV002 Masa Este 

ES70FVTI2 Punta Jandía-Punta del Lago 

ES70FVTIV Punta del Lago-Caleta del Espino 

ES70FVTI1 Caleta del Espino-Punta Entallada 

ES70FV003 Masa de la Cuenca de Gran Tarajal 
ES70FVTI1 Caleta del Espino-Punta Entallada 

ES70FVTII Punta Entallada-Punta de Jandía 

ES70FV004 Masa de Sotavento de Jandía 
ES70FVTII Punta Entallada-Punta de Jandía 

ES70FVTI2 Punta Jandía-Punta del Lago 

Tabla 64. Sistemas Acuáticos asociados a las aguas subterráneas en Fuerteventura 

Por otra parte, se han determinado los ecosistemas terrestres que pudieran depender de las 

masas de agua subterránea. Para ello se ha analizado la correspondencia entre las formaciones 

vegetales ligadas al agua en Fuerteventura y los hábitats de interés comunitario relacionando 

los espacios de la Red Natura 2000 (ZEC y ZEPA) con las aguas subterráneas, tal y como se 

especifica en el apartado correspondiente de zonas protegidas (apartado 4.8.1 Zonas de 

protección de hábitats o especies en Red Natura 2000 ligadas al medio hídrico).  

Se ha determinado que la relación con el agua de los ecosistemas se asocia a la humedad 

natural de los cauces, aguas de escorrentía y su almacenamiento, por lo que no se han 

identificado ecosistemas dependientes de las aguas que pudieran ser utilizados para la 

caracterización adicional de las masas de agua subterráneas.   
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2.3.2.2 Caracterización adicional 

El apartado 2.3.2 de la IPHC indica que para aquellas masas de agua subterránea en riesgo de 

no alcanzar los objetivos medioambientales se debe realizar una caracterización adicional que, 

incluya la siguiente información: 

a) Identificación: localización, ámbito administrativo, zonas protegidas, población 

asentada, marco geográfico y topografía. 

b) Características geológicas generales: ámbito geoestructural, naturaleza y extensión de 

los afloramientos permeables, columna litológica tipo, rangos de espesores y 

descripción cronoestratigráfica. 

c) Características hidrogeológicas: límites hidrogeológicos de la masa (tipo y sentido del 

flujo), características del acuífero o acuíferos de la masa (litología, geometría, espesor), 

régimen hidráulico, rango de permeabilidad, transmisividad y de coeficiente de 

almacenamiento. 

d) Características de la zona no saturada: litología, rango de espesor y suelos edáficos. 

e) Grado de vulnerabilidad a la contaminación del acuífero o acuíferos de la masa. 

f) Piezometría y almacenamiento: isopiezas tipo correspondientes al año seco y al año 

húmedo, sentido del flujo y gradiente medio, estado y variación del almacenamiento. 

g) Inventario y descripción de los sistemas de superficie asociados, incluidos los 

ecosistemas terrestres con los que esté conectada dinámicamente la masa de agua 

subterránea, y especificando, en su caso, su relación con los espacios incluidos en el 

registro de zonas protegidas. Se efectuarán estimaciones sobre direcciones, tasas de 

intercambio de flujos entre la masa de agua subterránea y los sistemas de superficie 

asociados. 

h) Recarga: infiltración de lluvia, retornos de riego, aportaciones laterales de otras masas. 

i) Recarga artificial: sistemas e instalaciones, ubicación de los puntos de la masa de agua 

subterránea en los que tiene lugar directamente la recarga artificial, volumen y tasas 

de recarga en dichos puntos, origen y composición química del agua de recarga y 

autorización administrativa. 

j) Descarga: bombeos, salidas por manantiales, aportaciones a otras masas, directas al 

mar o a masas superficiales 

k) Presiones: fuentes de contaminación difusas, fuentes de contaminación puntual, 

extracción de agua, recarga artificial, intrusión marina de agua y otras presiones 

antropogénicas 

l) Calidad química de referencia: facies hidrogeoquímicas predominantes, niveles 

básicos, niveles de referencia y estratificación del agua subterránea. 

m) Estado químico: contaminantes detectados y valores umbral. 

n) Estado cuantitativo: sobreexplotación y salinización 

o) Tendencias significativas y sostenidas de contaminantes: definición de los puntos de 

partida de las inversiones. 

p) Diagnóstico de los problemas: causas y líneas de actuación. 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 152 de 623 

Se ha incluido en el Anexo 1 del Plan Hidrológico de Fuerteventura, la caracterización adicional 

de todas las masas de agua subterránea de esta Demarcación y que se ajusta a las 

especificaciones de la IPHC anteriormente enumeradas. 

2.4. INVENTARIO DE RECURSOS HÍDRICOS NATURALES 

Tal y como expone la IPHC, por inventario de recursos hídricos naturales se entenderá la 

estimación cuantitativa, la descripción cualitativa y la distribución temporal de dichos recursos 

en la Demarcación. 

2.4.1. Contenido del inventario 

El inventario de recursos incluye las aguas que contribuyan a las aportaciones de los cauces y 

las que alimenten almacenamientos naturales de agua, superficiales o subterráneos. 

Dicho inventario contiene, en la medida que sea posible: 

a) Datos estadísticos que muestren la evolución del régimen natural de los flujos y 

almacenamientos a lo largo del año hidrológico. 

b) Interrelaciones de las variables consideradas, especialmente entre las aguas 

superficiales y subterráneas, y entre las precipitaciones y las aportaciones de los 

cauces o recarga de acuíferos. 

c) La zonificación y la esquematización de los recursos hídricos naturales en la 

Demarcación Hidrográfica.  

d) Características básicas de calidad de las aguas en condiciones naturales. 

2.4.2. Características de las series hidrológicas 

En este apartado se analizan las principales variables climáticas que directa o indirectamente 

intervienen en el balance hídrico insular.  

La precipitación media anual es de 119 mm (período 1957-2011), que corresponden con 197 

hm3/año, las cuales no son una base de partida muy ventajosa y se consideran valores propios 

de áreas desérticas o semidesérticas. 

La temperatura media del aire durante el periodo 1952-2011 se cifra en 20,3 °C, siendo agosto 

el mes más caluroso con 23,9 °C, y enero el más frío, 17,0 °C. 

Las irregulares lluvias invernales contrastan con la sequía del resto del año, por lo que la 

evapotranspiración real prácticamente iguala a lo precipitado. La evapotranspiración real 

media durante el periodo 1957-2011 es de 85 % de la precipitación, que representan 99 

mm/año, unos 163 hm3/año. 



 PLAN HIDROLÓGICO DE SEGUNDO CICLO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA

Pág. 153 de 623 

2.4.3. Zonificación y esquematización de los recursos hídricos naturales. 

En el Plan Hidrológico de 1999 se delimitaron seis zonas hidrológicas, que homogeneizan el 

comportamiento hidrológico esencial y las medidas de gestión a adoptar, especialmente en 

cuanto a los recursos naturales. Dentro de estas zonas se realizaron subdivisiones que en 

algunos casos llegan hasta tercer rango. 

El criterio de división fue delimitar zonas claramente diferenciadas: la península de Jandía y la 

zona norte (carente de drenaje hacia el mar). En el centro de la isla marcar las zonas que sirven 

fundamentalmente de alimentación hídrica. Separar el resto en zona este y oeste en función 

del desagüe y marcar la llanura central caracterizada por su escasa pendiente y flujo 

subterráneo con bajo gradiente. La división es la siguiente: 

¶ Zona Norte (N). Corresponde a la parte más septentrional de la isla, caracterizada por 

el Malpaís de La Arena y formaciones de dunas, carente de barrancos que drenen al 

mar. Incluye la cuenca endorreica de Lajares. 

¶ Zonas de Alimentación (A): Son los macizos montañosos de la parte central de la isla, 

coincidentes con las zonas de máxima pluviometría y fuertes pendientes. Se han 

definido dos zonas: 

- A1.- La Muda-Aceitunal. 

- A2.- Macizo de Betancuria 

Jandía (J). Comprende toda la península del mismo nombre y el istmo de La Pared, 

subdividida a su vez en norte y sur.  

- J1- Subdivisión de la zona anterior cuyas aguas vierten hacia el norte 

(Barlovento) 

- J2.- Subdivisión de la zona anterior cuyas aguas vierten hacia el sur 

(Sotavento).  

¶ Oeste (O). Llanos y valles vertientes al oeste entre las zonas Norte y Jandía, con límite 

marcado por la divisoria de cuencas y las zonas marcadas como de alimentación. En su 

extremo norte incluye la cuenca endorreica de La Oliva. Se subdivide en Oeste 1 (al 

norte) y Oeste 2 (al sur) siendo la línea de división la marcada por el límite sur de la 

cuenca vertiente al barranco de Los Molinos. 

¶ Llanura Central (C). Zona de escasa pendiente delimitada entre el Macizo de 

Betancuria, el Malpaís Grande y los límites interiores de los cuchillos del este y sur. 

¶ Zona Este (E). Comprende básicamente los barrancos de la zona este de la isla y valles 

y cuchillos de la zona este y sur. 

- Este 1.- Comprende desde el límite norte del barranco de Las Pilas hasta la 

divisoria de Cuesta del Cuchillo. Se subdivide en Este 1 baja y Este 1 alta 

siendo el límite la línea marcada por la cota cien (100). 

- Este 2.- Limita al norte con la zona Este 1, al oeste con la llanura central y 

estribaciones sur del macizo de Betancuria, y por la divisoria este-oeste 

hasta alcanzar el límite norte de la zona de Jandía. 
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Figura 38. Zonificación hidrográfica de Fuerteventura según Plan Hidrológico 1999 

2.4.4. Estadísticas de las series hidrológicas  

2.4.4.1 Redes meteorológicas existentes en la isla: estadísticas de datos climáticos 

disponibles 

Las redes meteorológicas existentes en el ámbito terrestre son la red de estaciones 

meteorológicas gestionada por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), y la red insular de 

pluviómetros gestionadas por el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura (CIAF).  

En el ámbito marino, la única estación permanente de la que se tiene conocimiento es el 

ƳŀǊŜƽƎǊŀŦƻ ΨCǳŜǊǘŜǾŜƴǘǳǊŀ нΩ ƎŜǎǘƛƻƴŀŘƻ ǇƻǊ tǳŜǊǘƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tǳŜǊǘƻ ŘŜ 
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Puerto del Rosario. Esta estación mide el nivel del mar, onda larga y agitación dentro del 

puerto. Como medidas puntuales se tiene constancia de las medidas específicas realizadas por 

el Estudio Ecocartográfico de la isla de Fuerteventura (Ministerio de Medio Ambiente, 2007), 

que se corresponden al período 2006-2007 y que comprenden estacionamientos temporales 

de mareógrafos en varias ubicaciones de la isla, así como medidas temporales de corrientes 

mediante correntímetros eulerianos y lagrangianos. También, en el marco de dicho estudio se 

realizaron medidas de las características físico-químicas de la columna de agua. 

En la tabla siguiente se recogen las estaciones que integran la red de estaciones 

meteorológicas de la AEMET y los parámetros de los que existen datos en cada una, según 

información aportada por la AEMET en el año 2013. Cabe puntualizar que las series de datos 

disponibles para los parámetros medidos no abarcan necesariamente todo el período de 

funcionamiento de la estación, por lo que la tabla adjunta plasma la existencia de medidas, 

pero no su extensión temporal. 

CÓDIGO NOMBRE P P V H I V E R T B N 
FECHA_ 
ALTA 

FECHA_ 
BAJA 

C217E Betancuria-Castillo de Lara si           01/10/196
1 

 

C218E Betancuria-Casco si           01/05/196
2 

 

C218I Betancuria (Vega del Río Palma) si           01/01/196
1 

 

C229H Pájara (Aptos.Alameda Jandía) si    si       01/06/199
5 

31/03/2010 

C229I Pájara- Morro Jable si           01/01/198
9 

 

C229J Pájara (Pto. Morro Jable)   si si     si si  01/02/199
3 

31/01/2010
+
 

C229O Pájara- Casa de Jorós si           01/03/198
2 

28/02/1994
+
 

C229T Pájara- Punta Jandía si           01/01/199
5 

 

C229X Pájara (Puerto de Morro Jable)  si si si     si   01/11/200
8 

*  

C239E Tuineje (Tarajalejo) si           01/01/196
1 

 

C239F Tuineje (Tesejerague) Si               01/01/198
9 

 

C239N Tuineje (Puerto de Gran Tarajal)  S
i 

si si     si   01/11/200
8 

*  

C239O Tuineje- Gran Tarajal si           01/01/198
9 

 

C239P Tuineje-Casco si           01/01/197
4 

 

C248A Antigua-Agua de Bueyes si           01/03/196
0 

 

C248E Antigua-Casco (El Carbón)  si si si     si   01/09/196
1 

*  

C248F Antigua-Las Cañadas si           01/11/198
2 

29/02/1992
+
 

C248I Puerto del Rosario- Casillas del Ángel si           01/03/198
2 

 

C248O Puerto del Rosario (Los Estancos) si           01/01/195
1 

28/02/2010 

C248P Puerto del Rosario (Las Veguillas) si           01/12/198
2 

31/12/1985 

C249I Puerto del Rosario (Aerop. 
Fuerteventura ´El Matorral  ́

 si si si si si si si si si si 01/01/196
7 

*  

C249J Puerto del Rosario - Casco si           01/11/196
1 

31/12/1983 

C258E La Oliva (Villaverde) si           01/01/198
8 

31/03/1989 

C258I La Oliva ς Cerco Viejo si           01/06/197
0 

31/10/1978 

C258J La Oliva - Casco si           01/06/197
0 

30/11/1983 

C258K La Oliva ς Carretera del Cotillo  si si si     si   01/09/196
1 

*  

C258U Puerto del Rosario (Ampuyenta) si           01/05/195
3 

31/12/1996 

C259A La Oliva (Corralejo) si        si   01/04/198
9 

31/10/1997 

C259B La Oliva ς Puerto de Corralejo  si si         01/01/199
2 

31/03/2012 

C259C La Oliva ς Isla de Lobos si           01/04/199
1 

 

C259O La Oliva - Taca si si  si si  si  si   01/01/199
1 

31/05/1998 
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CÓDIGO NOMBRE P P V H I V E R T B N 
FECHA_ 
ALTA 

FECHA_ 
BAJA 

C259X La Oliva ´Puerto de Corralejo- 
Automática  ́

 si si si     si   01/12/200
8 

*  

p ς Precipitación diaria   I ς Insolación   t ς Temperatura diaria 
P ς Precipitación horaria  v ς Visibilidad   T ς Temperatura horaria 
V ς Viento   e ς Evaporación Piché  B - Presión 
H ς Humedad    R ς Radiación global (horaria) N ς Nubosidad 
+
 Series reales de datos escasos y/o con numerosos vacíos 

* Registros diez minútales desde parte del año 2009 
Rojo: estaciones de las que se han utilizado los datos diarios de temperatura 

 Tabla 65. Red de estaciones de la AEMET y parámetros medidos. Fuente: AEMET Abril 2013 

Respecto a la pluviometría, la red más completa territorialmente es la Red de Pluviómetros del 

CIAF, midiendo únicamente la precipitación diaria. 

CÓDIGO 
ESTACIÓN 

NOMBRE 
COTA 
(M) 

DATOS DISPONIBLES MASA DE AGUA 
SUBTERRÁNEA AÑO INICIAL AÑO FINAL* 

001 El Cotillo 17 1953 - ES70FV001 

002 Tefía 190 1946 - ES70FV001 

003 Tetir 279 1970 - ES70FV002 

004 Lobos 0 1946 1978 - 

005 Morro Jable 30 1947 - ES70FV004 

006 Castillo de Lara 490 1951 - ES70FV001 

007 La Oliva 215 1953 1978 ES70FV001 

008 La Torre 28 1955 - ES70FV002 

009 Antigua 269 1957 - ES70FV001 

010 Vega del Rio Palmas 263 1955 - ES70FV001 

011 Betancuria 415 1955 - ES70FV001 

012 Ampuyenta 235 1954 - ES70FV001 

013 Campeche Pocetas 155 1954 - ES70FV001 

014 Gran Tarajal 23 1958 - ES70FV003 

015 Faro de La Entallada 185 1956 - ES70FV003 

016 Calderetas 168 1970 - ES70FV002 

017 Ugan Cortijo 61 1956 - ES70FV001 

018 Agua de Bueyes 248 1958 - ES70FV001 

019 Corralejo 18 1970 - ES70FV001 

020 Lajares 73 1970 - ES70FV001 

021 Villaverde 207 1970 - ES70FV001 

022 Tindaya 144 1970 - ES70FV001 

023 Vallebron 257 1970 - ES70FV002 

024 Guisguey 134 1970 - ES70FV002 

025 La Matilla 358 1970 - ES70FV001 

026 Las Parcelas 102 1970 - ES70FV001 

027 La Herradura 174 1970 - ES70FV002 

028 Puerto del Rosario 12 1971 - ES70FV002 

029 Casillas del Ángel 220 1970 1980 ES70FV002 

030 Valle Santa Inés 212 1970 - ES70FV001 

031 Triquivijate 248 1970 - ES70FV001 

032 Casillas de Morales 205 1970 - ES70FV001 

032B Valles de Ortega 239 1991 - ES70FV001 
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CÓDIGO 
ESTACIÓN 

NOMBRE 
COTA 
(M) 

DATOS DISPONIBLES MASA DE AGUA 
SUBTERRÁNEA AÑO INICIAL AÑO FINAL* 

033 Tiscamanita 215 1970 1978 ES70FV003 

034 Puerto de la Peña 19 1970 - ES70FV001 

035 Pájara 200 1970 - ES70FV001 

036 Tuineje 168 1970 - ES70FV003 

037 Pozo Negro 7 1970 - ES70FV002 

038 Tesegerague 205 1970 - ES70FV003 

039 Tarajalejo 72 1970 - ES70FV003 

040 Costa Calma 20 1975 - ES70FV004 

041 Tamaretilla 115 1970 - ES70FV003 

042 Jandía (Faro) 5 1970 2007 ES70FV004 

043 Matorral Aeropuerto 23 1970 - ES70FV002 

045 Joros 100 1977 1997 ES70FV004 

046 Jablito 33 1977 - ES70FV002 

047 Rosas 75 1979 1985 ES70FV002 

048 Tesjuate 186 1980 - ES70FV002 

049 Icona Oliva 229 1953 - ES70FV001 

050 La Asomada 272 1988 - ES70FV002 

Tabla 66. Características de la red de pluviómetros del CIAF y su localización respecto a las cuatro masas de aguas 

subterráneas de la DH de Fuerteventura 

En los siguientes apartados se esbozarán las principales características climáticas de la isla, 

haciendo hincapié en la pluviometría y temperatura, por su relevancia para la hidrología por 

ser los parámetros para los que se dispone de más información a lo largo del territorio insular 

y por ser con los que se ha realizado el balance de los recursos hídricos naturales. Para analizar 

la variación territorial de la pluviometría, temperatura y evapotranspiración se han 

seleccionado todas las estaciones pluviométricas del CIAF, excepto la 004 ς Lobos por no 

corresponder con ninguna masa de agua subterránea, y 9 estaciones termométricas de la 

AEMET distribuidas en áreas diferenciables de la isla. En el gráfico siguiente se recogen estas 

estaciones y su ubicación respecto a las masas de agua subterránea. Cabe puntualizar que para 

la estación del Aeropuerto, además de los parámetros y datos antes señalados, se dispone del 

resto de parámetros diarios y mensuales publicados en el servidor de datos de la AEMET. 
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Figura 39. Estaciones pluviométricas y termométricas seleccionadas para ilustrar la variabilidad territorial de los 

parámetros meteorológicos 

2.4.4.2 Pluviometría 

La gama de registros pluviométricos viene determinada por la desigual altitud, tal y como se 

observa en la gráfica siguiente. Las masas de aire húmedo e inestable que alcanzan la isla 

encuentran en su trayectoria obstáculos montañosos de cierta entidad, especialmente en el 

Macizo de Betancuria y Jandía, y sufren un sensible incremento en su proceso de 

condensación, lo que provoca un cierto aumento de los registros pluviométricos, apreciable a 

nivel insular, en comparación con las precipitaciones habituales en la costa.  
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Figura 40. Variación de la precipitación con la altitud en las estaciones del CIAF clasificadas por masa de agua 

subterránea 

En la siguiente figura se representan las precipitaciones promedio anuales para las 4 masas de 

aguas subterráneas de la DH de Fuerteventura obtenidas a partir del registro diario entre 1946 

y 2011 de 49 pluviómetros del CIAF. Comparativamente, las masas de aguas subterráneas 

ES70FV001 - Masa Oeste  y ES70FV002 - Masa Este son las que suelen presentar 

precipitaciones medias anuales más elevadas. 

Los registros muestran que las precipitaciones se caracterizan por su irregularidad anual e 

interanual, que generan además, por su escasez, una marcada aridez. Así, años 

extraordinariamente lluviosos pueden estar antecedidos o sucedidos por años 

excepcionalmente secos. La regularidad de los registros es algo superior en las zonas de mayor 

altitud de la isla. La mejor disposición orográfica ante la llegada de perturbaciones 

atmosféricas y la leve incidencia del mar de nubes en la franja de condensación determina esta 

circunstancia. Sin embargo, ésta es una afirmación relativa que hay que enmarcar dentro de 

un contexto insular de acusadísima irregularidad. 

 

Figura 41. Precipitación media anual en la serie histórica de registros en las cuatro masas de aguas subterráneas 

de la DH de Fuerteventura 
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En todas las estaciones de las masas de aguas subterráneas de Fuerteventura se observa que 

el invierno es el periodo que registra valores más elevados, que oscilan en torno al 60% del 

total; sin embargo, se observan ligeras diferencias. Sólo la primavera de los sectores del 

interior de la isla resulta algo húmeda. El otoño muestra valores en torno al 20%. Durante el 

verano, todas las estaciones pluviométricas registran una marcadísima sequía. Durante estos 

meses, la circulación general de la atmósfera está determinada por la presencia casi constante 

de los vientos Alisios, que si bien aportan un cierto atemperamiento térmico y elevado grado 

de humedad a la isla, no descargan precipitaciones apreciables. La estación lluviosa suele 

comenzar en noviembre, con registros que superan los 20 mm/d en las zonas de mayor altitud, 

alcanzándose las precipitaciones máximas en diciembre (> 50 mm/d). Las lluvias pueden 

prolongarse hasta abril, siendo siempre los registros más relevantes en las zonas de mayor 

altitud. Los sectores que registran valores más exiguos son los localizados en la franja litoral, 

donde la precipitación media anual no alcanza los 100 mm. 

 

Figura 42. Precipitación media por meses en las cuatro masas de aguas subterráneas de la DH de Fuerteventura 

Las precipitaciones son globalmente escasas (119 mm de media anual para la red de 

pluviómetros del CIAF). Como se observa, las áreas costeras son las que menor precipitación 

media reciben, mientras que los datos más elevados se registran en los llanos centrales y de 

los relieves del macizo de Betancuria y La Muda-Aceitunal. Con estas medidas, puede 

concluirse que la aridez constituye el rasgo climático más destacado de Fuerteventura. 

Las precipitaciones más copiosas aparecen, generalmente, con la irrupción de borrascas por el 

cuadrante suroeste que, en contadas ocasiones, afectan a la isla a lo largo del año, y que, 

cuando lo hacen, descargan violentos aguaceros. Analizando el porcentaje de precipitación 

diaria > 20 mm respecto a la precipitación total de cada estación por año se constata que estos 

eventos pueden constituir un porcentaje relativamente importante de la precipitación total 

anual que registra cada estación (entre el 3 y el 13 %). En los pluviómetros que registran una 
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menor pluviometría anual (los costeros) es donde el porcentaje de precipitación total que 

pueden suponer estos eventos lluviosos alcanza mayores valores, dada la escasa pluviometría 

que registran generalmente a lo largo del año. Por ello, la torrencialidad de las precipitaciones 

es un factor clave a considerar en el balance hídrico, ya que parte importante de la 

precipitación anual puede corresponder a este tipo de eventos, y su aparición tiene 

consecuencias tanto para la seguridad (riesgos de avenidas/ inundación, objeto de análisis y 

planificación según legislación específica, ver www.aguasfuerteventura.com) como para la 

posibilidad de aprovechamiento de la escorrentía. 

 

Figura 43. Precipitación media anual en la red de pluviómetros del CIAF 

file://///DISCO_DE_RED/Volume_1/DatosServidor/Datos/Ejecucion/A-020-15-0_PHF_AprobInic/DocEntregado_PHF_15-21_DocInic/www.aguasfuerteventura.com
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Figura 44. Precipitación media anual en Fuerteventura según los datos de la red de pluviómetros del CIAF 

2.4.4.3 Temperatura 

La información termométrica disponible en la isla (red de la AEMET) tiene una distribución 

territorial sensiblemente más reducida que la información pluviométrica, ya que sólo se 

dispone de datos en 9 estaciones, y también el registro histórico disponible es menor (1952 ς 

2011). Por ello, no se ha podido realizar una caracterización de la temperatura por masa de 

agua subterránea, como en el caso de la precipitación, asumiendo para toda la DH de 

Fuerteventura valores medios del conjunto de las 9 estaciones termométricas de la AEMET 

consideradas. 
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En el gráfico siguiente se recoge la media mensual de temperatura y las medias de las 

temperaturas mínimas y máximas diarias para el conjunto de las 9 estaciones termométricas 

de la AEMET consideradas. Para este conjunto, la temperatura media anual se sitúa en 20,3 °C, 

siendo reducida su oscilación a lo largo del año, entre 17,0 °C en enero y 23,9 °C en agosto 

para el conjunto insular. Por su parte, las medias de las temperaturas máximas y mínimas son 

23,7 °C y 17,0 °C. 

 

Figura 45. Variación mensual de la temperatura según datos de las estaciones seleccionadas de la AEMET 

El mes más cálido es agosto, seguido de julio y septiembre, mientras que el más frío es enero, 

seguido de febrero y marzo. A lo largo del verano y el comienzo del otoño pueden alcanzarse 

registros que superan los 40 °C, generados por la advección de aire sahariano, especialmente 

en las localidades del interior, relativamente alejadas del efecto atemperador del mar. Los 

inviernos son muy cálidos, fundamentalmente en la franja costera, pero no son raras las 

ocasiones en las que las temperaturas descienden por debajo de los 10 °C, siempre en invierno 

o al comienzo de la primavera y en las primeras horas del día. 

En la figura siguiente se recoge la variación territorial de la temperatura media para las 

estaciones con datos diarios, plasmando en la gráfica posterior cómo se produce la variación 

mensual de esa temperatura media en las estaciones seleccionadas. 
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Figura 46. Temperatura media en las estaciones de la AEMET 

Las temperaturas medias más elevadas se registran en las estaciones costeras y las más bajas 

en las estaciones de mayor cota. Dentro de las costeras, se evidencia el poder atemperante del 

Alisio, de forma que las estaciones costeras más abrigadas del mismo (C239N ς Gran Tarajal y 

C229X ς Morro Jable) presentan las mayores temperaturas medias, especialmente en los 

meses de verano. 

Estos registros muestran una cierta anomalía con respecto a los alcanzados en la franja costera 

de las islas centrales y occidentales del archipiélago. Ello se debe a la menor frecuencia en la 

aparición de la capa de estratocúmulos que genera los Alisios, que provoca una mayor 

insolación diurna y un mayor grado de irradiación nocturna, esto es, unos registros 

termométricos más contrastados, y al reforzamiento que la Corriente Fría de Canarias 
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experimenta entre las islas más orientales y la costa africana, que origina un perceptible 

descenso de los termómetros. Desde el mes de enero, las temperaturas ascienden 

paulatinamente hasta el de agosto.  

2.4.4.4 Evapotranspiración 

Se entiende por evapotranspiración el agua de lluvia que regresa a la atmósfera por 

evaporación directa o a través de la transpiración de las plantas. 

La evapotranspiración incluye dos fenómenos físicos diferenciados: la evaporación y la 

transpiración. La evapotranspiración evalúa la cantidad de agua que pasa a la atmósfera en 

forma de vapor de agua a través de la evaporación y de la transpiración de la vegetación. 

La evapotranspiración depende, entre otros, de dos factores muy variables y difíciles de medir: 

el contenido de humedad de suelo y el desarrollo vegetativo de la planta. Por esta razón 

Thornthwaite (1948) introdujo el término de evapotranspiración potencial o pérdidas por 

evapotranspiración, en el doble supuesto de un desarrollo vegetativo óptimo y una capacidad 

de campo permanentemente completa. 

La evapotranspiración es una componente fundamental del balance hidrológico y un factor 

clave en la interacción entre la superficie terrestre y la atmósfera. Su cuantificación se hace 

necesaria para evaluar los recursos hídricos disponibles en el territorio. La unidad más usual 

para expresar las pérdidas por evapotranspiración es, el mm de altura de agua por unidad de 

superficie, equivalente a 10 m3/ha. La medida siempre se refiere a un determinado intervalo 

de tiempo 

Es muy importante diferenciar entre evapotranspiración potencial  (ETP) y evapotranspiración 

real (ETR). La ETP sería la evapotranspiración que se produciría si la humedad del suelo y la 

cobertera vegetal estuvieran en condiciones óptimas. La ETR es la evapotranspiración real que 

se produce en las condiciones reales existentes, dependiendo por tanto, de la precipitación, la 

temperatura, la humedad del suelo y del aire, del tipo de cobertura vegetal del suelo y del 

estado de desarrollo de la misma. 

Para la estimación de la ETP existen numerosos métodos disponibles (Penmam-Monteith, 

Turc, Thornthwaite, Hargreaves, etc.). La elección del método y de la frecuencia (diaria, 

mensual, anual) se plantea en función de los siguientes condicionantes básicos: 

¶ El método o ecuación seleccionada deberá ajustar con la mayor precisión los valores 

de la ETP durante el período de octubre a marzo que es cuando la precipitación supera 

a la ETP. 

¶ [ŀ ŜǎŎŀǎŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ άŎƻƳǇƭŜǘŀǎέ ǊŜŘǳŎŜ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

metodología a aquellas que basan su aplicación exclusivamente en la temperatura, de 

la que existe una aceptable cobertura informativa 

Como se ha comentado anteriormente, los días en los que se registran precipitaciones en las 

estaciones pluviométricas del CIAF son tan sólo entre 10 y 30 de media al año, y con una gran 
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diferencia de unos días para otros. Esta variabilidad diaria de las precipitaciones y, 

consecuentemente, de un mes para otros, ha condicionado que la realización del balance de 

los recursos hídricos se realice con una frecuencia diaria para que los resultados sean lo más 

fiables posible. De este modo el balance se ajusta mucho mejor a la realidad, adecuando de 

una manera más precisa los parámetros del suelo (reserva útil, humedad disponible, etc.) con 

las condiciones de precipitación y temperatura existentes. 

De esta forma, la evapotranspiración potencial o ETP fue obtenida a partir de datos diarios de 

temperatura media de las 9 estaciones termométricas de la AEMET entre 1957 y 2011 

aplicando el método de Thornthwaite para la latitud de Fuerteventura (28° N). Los valores 

anuales de ETP así calculados para toda la isla oscilan entre 783 y 983 mm, cuyo valor medio es 

de 886 mm.  

Para el cálculo de la evapotranspiración real o ETR, fue necesario considerar las características 

del terreno y del suelo donde se producen las precipitaciones a través de los siguientes 

parámetros: 

¶ Valor de laminación (VL): valor límite de precipitación, expresado en mm/d, por 

encima del cual consideramos que se produce escorrentía superficial. De esta forma, si 

el valor de precipitación es inferior al VL, no se produce escorrentía superficial. En el 

gráfico siguiente se representa el concepto de valor de laminación: 

 

Figura 47. Hietograma teórico de intensidad de precipitación (en mm/h)12 

El valor de laminación o VL, que es función de la capacidad de infiltración del terreno 

depende de múltiples factores, como el tipo de suelo, las condiciones previas de 

humedad en el mismo, la pendiente, etc.  

Debido a la ausencia de estudios específicos que permitan determinar VL con precisión 

en las diferentes regiones de la isla, se han tenido en cuenta los resultados para 

Fuerteventura del proyecto SPA-1513. En dicho estudio se determinó, mediante 

balances diarios en el período 1970 -1974, que el 4 % de las precipitaciones forma 

                                                           
12 Extraído de http://fcihs.espintime.com/tema1/docs/classe1-5-A.pdf. Consultado el 21/03/18. 
13 SPAς15 (1975). Estudio científico de los recursos de agua en las islas Canarias. Proyecto SPA/69/515 MOP (DGOH)ςPNUD 

(UNESCO). Dirección General de Obras HidráulicasςUNESCO, Madrid, 4 vols. 

http://fcihs.espintime.com/tema1/docs/classe1-5-A.pdf
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escorrentía superficial y que ésta tiene lugar tiene lugar, en la mayor parte de la isla, 

después de precipitaciones diarias con valores iguales o superiores a 10-15 mm. Según 

la información recogida en la red de pluviómetros del CIAF, el porcentaje de eventos 

de precipitación diaria entre los años 1947 y 2011 que superaron los 15 mm oscila 

entre el 5,0 y el 17,2 %, registrándose las mayores frecuencias en las áreas centrales de 

ƭŀ ƛǎƭŀΦ 9ǎǘŜ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŜƭŜǾŀŘƻ ŎƻƴŦƛǊƳŀ ƭŀ άǘƻǊǊŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘέ ŘŜ ƭŀǎ 

precipitaciones, lo que unido a la escasez de vegetación y los encostramientos de 

caliche, favorecen la escorrentía superficial frente a la infiltración. 

¶ Reserva útil (RU): representa la cantidad máxima teórica de agua (expresado en mm) 

disponible en el suelo en función de sus características texturales, granulométricas, 

etc. Se obtiene a partir del espesor medio del suelo por la diferencia entre la capacidad 

de campo y el punto de marchitez permanente. Al igual que para el VL es, por tanto, 

un parámetro que depende de múltiples factores.  

Al igual que para el VL, debido a la ausencia de estudios específicos se han considerado 

los valores de RU del estudio del ITGE (1991)14 para Fuerteventura, así como los 

valores asumidos en otras DDHH de Canarias. En el estudio del ITGE, para el balance 

hídrico superficial se utilizaron valores de RU de 0, 25 y 50 mm con el fin de considerar 

la variabilidad de las características edafológicas de Fuerteventura, si bien se concluye 

que probablemente el valor medio de RU para el conjunto de los terrenos existentes 

en la isla oscila entre 25 a 50 mm. En el caso de la isla de El Hierro, donde la mayor 

parte de su superficie está cubierta por materiales mucho más jóvenes y permeables 

que los que se suelen encontrar en Fuerteventura, se han asumido valores de RU de 50 

mm para toda la isla (Poncela y Skupien, 201615). En conclusión, en función de las 

características de Fuerteventura parece aceptable asumir un valor medio de RU más 

próximo de 25 mm para los cálculos del balance de los recursos hídricos.  

A partir de los parámetros diarios de entrada al balance (precipitación, temperatura y ETP, 

calculada por Thorntwaite, reserva útil o RU y valor de laminación o VL), para el cálculo de la 

ETR se han tenido que calcular previamente otra serie de factores y que se pasan a describir a 

continuación: 

¶ Agua útil (AR): parte de la precipitación que se infiltra en el suelo. Cuando la 

precipitación es igual o superior al VL se obtiene restando la ETP al VL, que sería la 

cantidad de lluvia una vez sustraída la escorrentía superficial. En caso contrario, se 

obtiene restando la ETP a la precipitación, por lo que en la mayoría de los casos, el 

agua útil es un valor deficitario (negativo). 

¶ Agua disponible (AD): agua disponible para satisfacer las demandas hídricas, del suelo, 

del ambiente y, si hay excedentes, de la infiltración. Se obtiene a partir de la adición 

                                                           
14 Instituto Tecnológico Geominero de España ς ITGE (1991): Estudio hidrogeológico de la isla de Fuerteventura ς Sistema Acuífero 

nº82. Proyecto de Actualización, Infraestructura Hidrogeológica, Vigilancia y Catálogo de Acuíferos. Años 1988/89/90". Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo. 166 pp. 
15 Poncela, R. y Skupien, E. (2016). "Caracterización hidroquímica e isotópica ambiental de las aguas subterráneas del Valle de El 

Golfo (Isla de El Hierro)". Dirección General de Aguas-Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Gobierno de Canarias. 

Informe Técnico. 130 pp. Santa Cruz de Tenerife. 
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del AR y la humedad disponible previa en el suelo. Dado que la AR suele ser deficitaria, 

en la mayoría de los casos AD también es un valor deficitario. 

¶ Humedad disponible (HD): es el volumen de agua disponible en el suelo y que varía 

entre 0 y la RU teórica del suelo. En el caso que el AD sea mayor o igual que la RU, la 

HD para el balance es igual a esta última. En caso contrario, es igual al AD. 

¶ Déficit o excedente del balance (DE): es el resultado, excedente o deficitario, de la 

diferencia entre AD y HD. 

Finalmente, la ETR se obtiene de la diferencia entre la ETP y el DE, siendo que para valores 

positivos e excedentarios de DE, la ETR es igual a la ETP, mientras que para valores deficitarios, 

la ETR es la ETP menos DE. 

Los resultados de ETR obtenidos a partir del balance diario realizado entre 1957 y 2011, fueron 

de 113, 96, 74 y  70 mm/a en las masas de aguas subterráneas ES70FV001, ES70FV002, 

ES70FV003 y ES70FV004 y que representan porcentajes de precipitación del 84, 85, 88 y 86 %, 

respectivamente.  

La cantidad de agua de lluvia evapotranspirada (ETR) correspondiente al año medio del 

período histórico (1957-2011), es de 99 mm/año (163 hm3/año); lo que supone un 85 % de la 

precipitación. Este valor es muy similar a los valores de ETR del SPA-15 y del ITGE, en los que se 

determinó porcentajes de precipitación del 90 % en ambos estudios.  

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

11,6 9,6 8,9 4,2 1,1 0,1 0,0 0,1 1,7 4,9 9,2 12,7 163 

Tabla 67. Evapotranspiración real media (hm3/año) mensual de un año promedio 

En el diagrama ombrotérmico de Gaussen para las estaciones seleccionadas, en el que se 

compara la temperatura y precipitación media mensual, se observa que durante todo el año 

las precipitaciones son deficitarias para todas las masas de aguas subterráneas, al no superar 

nunca su curva la de las temperaturas medias (representadas éstas en una escala mitad a la de 

la precipitación), constituyendo un período seco. En verano, en que las precipitaciones son 

inexistentes, la denominación sería de período de aridez extrema. Consecuentemente, la 

evapotranspiración real es generalmente mayor que la precipitación. 
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Figura 48. Diagrama ombrotérmico de Gauseen (temperatura y precipitación media mensuales (mm)) 

 
Figura 49. Comparación entre precipitación media mensual y la evapotranspiración (mm) 

2.4.4.5 Escorrentía 

La escorrentía es la lámina de agua que circula en una cuenca de drenaje, es decir, la altura en 

milímetros de agua de lluvia escurrida y extendida, y es función de varios factores como la 

pendiente del terreno, la capacidad de infiltración del suelo, la intensidad de las lluvias, etc. 

Normalmente se evalúa como la precipitación menos la evapotranspiración real y la infiltración 

del sistema suelo ς cobertura vegetal. 
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No se han realizado mediciones directas de escorrentía en la isla por lo que la información 

disponible es cualitativa y su cuantificación es sólo aproximada o calculada. Para la 

determinación de la escorrentía superficial realizado en el presente documento, el parámetro 

del valor de laminación anteriormente descrito es crítico. Utilizando un valor promedio de RU 

de 25 mm cuando aplicado en el balance hídrico con VL de 10 y 15 mm/d, dan valores de 

escorrentía superficial muy diferentes que los estudios obtenidos en el SPA-15 o por el ITGE. 

De hecho, utilizando en el balance de los recursos hídricos el rango de valores de VL de 10 y 15 

mm/d y de RU de 0, 25 y 50 mm, se obtienen valores de infiltración o recarga para toda la isla 

de hasta cuatro órdenes de magnitud diferentes, oscilando entre 0,1 hm3/a (para VL = 10 

mm/d y RU = 50 mm) y 100 hm3/a (para VL = 15 mm/d y RU = 0 mm). Estos resultados 

confirman, por un lado, la importancia de una correcta estimación de ambos parámetros y, por 

otro, la extrema variabilidad de la infiltración o recarga en función de los parámetros 

considerados, especialmente en climas áridos donde las precipitaciones se concentran en unos 

pocos días al año. Por todo ello, parece más adecuado a la realidad de la isla considerar que 

sólo las precipitaciones por encima de 20 mm/d son las que generan escorrentía superficial. 

Los resultados obtenidos a partir del balance diario realizado considerando los años entre 1957 

y 2011, dan valores de escorrentía de 11, 12, 8 y  10 mm/a en las masas de aguas subterráneas 

ES70FV001, ES70FV002, ES70FV003 y ES70FV004 y que representan porcentajes de 

precipitación de 6, 8, 6 y 9 %, respectivamente. El valor promedio ponderado por el área de 

cada masa de agua subterránea de la escorrentía superficial es de 11 mm/año (18 hm3/año); lo 

que supone un 7 % de la precipitación. Este valor también es similar, aunque algo superior a 

los valores de escorrentía del SPA-15 y del ITGE, en los que se determinaron porcentajes de 

precipitación del 4 y 3 %, respectivamente.  

Como se aprecia en la figura siguiente, en Fuerteventura existen repartidas por casi toda su 

geografía obras de almacenamiento de aguas superficiales que tratan de aprovechar la 

escorrentía superficial existente. Según un inventario realizado por el Consejo Insular de 

Aguas, en la isla existen 1188 obras de almacenamiento de aguas superficiales, que 

corresponden con presas de embalse (tres grandes presas, dos de ellas aterradas), presas 

secas o charcas y maretas. 
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Figura 50. Aprovechamientos de aguas superficiales inventariados 

Se desconoce su estado de conservación y su capacidad real de captación y almacenamiento, 

pudiendo estimarse muy groseramente en unos 6,9 hm3 para el total de la isla, menos de la 

mitad de los 18 hm3 de escorrentía superficial media estimada en el presente Plan Hidrológico. 

No obstante, el principal problema que se presenta en el almacenamiento es la rápida 

colmatación de las obras debido al transporte de sólidos asociado a la torrencialidad de las 

precipitaciones, así como la elevada evapoconcentración de las aguas, que restringe el tiempo 

durante el que pueden utilizarse los recursos almacenados. 

MUNICIPIO N° SUPERFICIE (M
2
) VOLUMEN

16
 (HM

3
) 

Antigua 182 676.218 1,35 

Betancuria 75 117.850 0,19 

La Oliva 63 95.428 0,19 

Pájara 141 469.171 0,94 

Puerto del Rosario 300 671149 1,71 

                                                           
16 El volumen se ha estimado asumiendo una lámina libre de 2 m para todas las obras, salvo para Las Peñitas y Río Cabras, que se 

ha considerado nula, y Los Molinos, que se ha estimado en 7 m 
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MUNICIPIO N° SUPERFICIE (M
2
) VOLUMEN

16
 (HM

3
) 

Tuineje 427 1259900 2,52 

Total 1188 3289716 6,9 

Tabla 68. Capacidad de almacenamiento de aguas superficiales (Fuente: CIAF, 2012) 

Además de estas obras específicamente diseñadas para el almacenamiento, deben destacarse 

las gavias como estructura agraria para la derivación temporal de la escorrentía, que acaba 

aprovechándose tras su infiltración en el terreno para el cultivo de secano. No obstante, según 

el Mapa de Cultivos de 2003, sólo el 5% de las gavias existentes estaban en cultivo, y más de la 

mitad estaban abandonadas definitivamente. 

2.4.4.6 Infiltración o recarga 

La infiltración es el proceso por el cual el agua penetra desde la superficie del terreno hacia el 

subsuelo. En una primera etapa satisface la deficiencia de humedad del suelo en una zona 

cercana a la superficie, y posteriormente superado cierto nivel de humedad, pasa a formar 

parte del agua subterránea, saturando los espacios vacíos (escorrentía subterránea), que si 

alcanza la zona saturada del acuífero se denomina recarga (recarga efectiva). A falta de 

estudios más pormenorizados que permitan diferenciar cuantitativamente el porcentaje de 

infiltración que se transforma en recarga efectiva, en el presente documento se asume que 

toda la infiltración es recarga.  

En Fuerteventura, la aridez del clima y la baja capacidad de infiltración de los materiales que, 

en general, recubre su superficie, se traduce en una recarga natural muy limitada que tendrá 

lugar preferentemente en los acuíferos locales, más permeables y próximos a la superficie, 

desde donde tenderán a percolar hacia el acuífero basal, ralentizando el flujo natural, desde 

las zonas centrales hacia el mar. 

Existen referencias que indican que la contribución de la escorrentía superficial a la recarga de 

los acuíferos a través de las obras de aprovechamiento de aguas superficiales (como presas, 

charcas, maretas pero también gavias y nateros), puede ser relativamente significativa en 

zonas concretas del territorio. Por ejemplo, según el documento del primer ciclo de 

planificación hidrológica, en la zona de Tetir - La Matilla, la infiltración asociada a las gavias 

puede duplicar los valores de recarga. No obstante, tal y como se ha comentado en el 

apartado anterior, la mayoría de las obras de aprovechamiento de aguas superficiales se 

encuentran colmatadas (presas) o abandonadas (gavias). Como conclusión, para el balance 

hídrico del presente plan hidrológico esta fracción de la escorrentía superficial que se vuelve a 

infiltrar no ha sido considerada.  

Otro de los aportes a la recarga que no se han tenido en cuenta en el presente documento, 

debido a la ausencia de datos cuantificables y de estudios específicos sobre este aspecto, son 

los retornos de riego y los aportes laterales de aguas subterráneas de otras masas 

(especialmente relevante se presume el aporte lateral desde la masa de aguas subterránea 
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ES70FV001 a la ES70FV003; Herrera y Custodio, 201117). Se propone como mejora en futuros 

ciclos de planificación hidrológica realizar estudios pormenorizados sobre ambos aspectos. 

A partir de los parámetros hidroclimáticos (precipitación diaria y temperatura media diaria) y 

de las características del terreno (reserva útil o RU y valor de laminación o VL), el balance 

hídrico de superficie ha calculado, para cada masa de agua subterránea los valores diarios de 

ETP, ETR, AR, AD, HD y DE, parámetros anteriormente descritos. 

De esta forma, la infiltración o recarga diaria (R), se obtuvo, para los casos donde el DE es 

positivo (hay excedentes), cuando DE es mayor que RU como la diferencia entre ambos y 

cuando DE es menor que RU, como el propio DE.  

La infiltración o recarga insular media (R) del periodo histórico (1957-2011) se estima en 10 

mm/año (15,6 hm³/año); lo que supone un 11 % de la precipitación y que se reparte de la 

siguiente manera para cada una de las cuatro masas de agua subterránea de la isla: 

MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA 
ÁREA 
(km

2
) 

RECARGA 
(mm/año) 

RECARGA 
(hm

3
/año) 

ES70FV001 ς Masa Oeste 868,7 13 10,9 

ES70FV002 ς Masa Este 358,2 8 2,9 

ES70FV003 ς Masa de la Cuenca de Gran Tarajal 289,2 5 1,4 

ES70FV004 ς Masa de Sotavento 136,7 3 0,4 

TOTAL INFILTRACIÓN EN FUERTEVENTURA 15,6 

Tabla 69. Infiltración en las masas de agua subterránea de la DH de Fuerteventura 

El valor medio a nivel insular de la infiltración o recarga es muy similar a los valores obtenidos 

en otros estudios como el del SPA-15 y del ITGE, en los que se determinaron 15 y 14,3 hm3/año 

y que corresponden con porcentajes de precipitación de 6 y 8 %, respectivamente. Herrera 

(2001), a partir del balance atmosférico de cloruros, un método alternativo de estimación de la 

recarga, obtuvo porcentajes de recarga para el área de estudio (que comprende parte de la 

ES70FV001 y prácticamente toda la ES70FV003) de entre 11 y 15 %, con valores excepcionales 

de 27 % en el campo de lavas del Malpaís próximo a Pozo Negro, pero que no son 

representativas de la realidad insular.  

2.4.4.7 Balance de los recursos hídricos naturales 

Del agua que cae en la isla (precipitación=P), una parte vuelve a la atmósfera bien por 

evaporación directa o por transpiración de la escasa cubierta vegetal 

(evapotranspiración=ETR). Otra parte escurre por la superficie (escorrentía superficial=ES) 

confluyendo en los barrancos hasta alcanzar el mar. El resto se introduce en el terreno y se 

incorpora al sistema acuífero (infiltración=I). 

Estas magnitudes deben cumplir la siguiente ecuación, que se conoce con el nombre de 

Balance Hídrico de superficie: 

                                                           
17 Herrera, C. y Custodio, E. (2011). Flujo de agua subterránea en la parte central de la isla de Fuerteventura, Archipiélago de 

Canarias, España. El conocimiento de los recursos hídricos en Canarias cuatro décadas después del proyecto SPA-15. Homenaje 

póstumo al Dr. Ingeniero D. José Sáenz de Oiza ISBN: 978-84-938046-0-2. p. 93-107. 
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P= ETR + ES + I 

A partir del tratamiento de los datos históricos de las variables climáticas correspondientes al 

periodo 1957-2011, se ha obtenido la siguiente tabla que recoge el balance hídrico de 

superficie medio ponderado por área de cada masa de agua subterránea para toda la isla. 

MAGNITUD HIDROLÓGICA 
MEDIA PERIODO 1957 - 2011 

hm
3
/año % s/P mm/año 

Precipitación (P) 197 100 119 

Evapotranspiración real (ETR) 163 85 99 

Escorrentía superficial (ES) 18 7 11 

Infiltración o recarga (R) 16 11 10 

Tabla 70. Resumen del balance de los recursos hídricos naturales en la DH de Fuerteventura 

2.4.5. Características básicas de calidad de las aguas en condiciones naturales 

El artículo 42.e del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) establece que uno de los 

contenidos de los Planes Hidrológicos de cuenca ha de estar constituido por las características 

básicas de calidad de las aguas. Asimismo, el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH. 

artículo 4.a.c´), determina que este contenido ha de formar parte del inventario de recursos 

superficiales y subterráneos, a incluir en la descripción general de la Demarcación Hidrográfica. 

Esta premisa se traslada también a la recientemente publicada IPHC. 

En los siguiente apartados se describe una cierta aproximación a las características básicas de 

las masas de agua superficial (costeras) y subterránea. 

2.4.5.1 Aguas superficiales 

Las aguas costeras canarias son de tipo oceánico, porque al ser el archipiélago islas oceánicas, 

apenas tiene plataforma continental. Están influenciadas por la corriente de Canarias, que 

forma parte del conjunto de corrientes marinas que forman el giro subtropical del Atlántico 

Norte. Esta corriente presenta temperaturas inferiores a las esperadas para estas latitudes. Por 

lo general, las temperaturas presentan un gradiente que aumenta de Este a Oeste, siendo las 

temperaturas de las islas orientales inferiores a las occidentales. Además, las temperaturas 

medias oscilan entre los 17-18 °C en invierno y los 22-23 ° C en verano, aunque se puede dar 

temperaturas superiores en verano. 

Los valores de salinidad oscilan en torno a 36-37 PSU, aunque también existe un gradiente de 

salinidad que aumenta de Este a Oeste.  

Los valores medios de pH oscilan entre 8,1 y 8,6 de manera general. Este parámetro no suele 

variar en la columna de agua, salvo que exista una presión antropogénica muy importante. 

Como las aguas canarias son oceánicas, tienen carácter oligotrófico, por tanto presenta valores 

muy bajos en nutrientes de manera general, aunque en costa esos valores pueden aumentar. 
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Asimismo, en la zona costera africana se produce un fenómeno de afloramiento, que hace que 

aumente la concentración de nutrientes que va a beneficiar a la cadena trófica. Este fenómeno 

también influye en las aguas canarias, pues hay un gradiente en la concentración de 

nutrientes, que suele aumentar de Este a Oeste. Generalmente en las zonas oceánicas entre 

Canarias y Cabo Blanco (Mauritania), se han obtenido concentraciones medias de nitratos + 

nitritos de 2,5-3 µmol/l en invierno y como concentración máxima 6 µmol/l. Con respecto al 

oxígeno, cabe destacar que son aguas sobresaturadas, debido a las condiciones de salinidad y 

temperatura de la Corriente de Canarias. Por lo general, todas las masas de agua presentan 

valores superiores al 100% en la saturación de oxígeno.  

Además los valores de turbidez son muy bajos, debido a que son aguas oligotróficas. Además, 

los valores medios oscilan entre 0,8 y 1,9 NTU, aunque se dan valores muy superiores en 

épocas de lluvias en zonas cercanas a las desembocaduras de barrancos y cercanos al fondo de 

la masa de agua, si ésta presenta fondo blando y existe fuertes corrientes u oleaje. 

2.4.5.2 Aguas subterráneas 

En cuanto a la calidad química, de forma natural la recarga se produce en condiciones de 

aridez y bajo la influencia del aerosol marino producido por el viento. Se detecta por algunos 

autores estratificación en el agua subterránea, con un aumento de salinidad con la 

profundidad, concluyéndose que la salinidad de la unidad superior responde a la aridez 

climática y en las zonas más profundas es achacable a la relación agua-roca debido al tiempo 

de residencia con baja tasa de renovación y, en los acuíferos asociados al complejo basal, 

puede deberse a agua marina relicta (Herrera, 2001; Herrera y Custodio, 2002; 200318). La 

escasa información disponible sobre la calidad de las aguas subterráneas puede resumirse 

como sigue: 

- En general las aguas subterráneas son cloruradas sódicas y muestran 

sistemáticamente un incremento gradual a lo largo de los barrancos, desde la cabecera 

a la desembocadura. 

- Los valores de cloruro suelen ser mayores de 500 mg/l y los de conductividad 

generalmente superan los 5.000 µS/cm. El contenido en sales del agua suele ser 

superior a 3 g, lo cual prácticamente impide su uso sin corrección de calidad 

(desalación) a excepción de algunos sectores en los que tienen lugar las recargas 

principales, en los que la salinidad es relativamente menor. Suelen corresponder con 

llanuras asociadas a las zonas de mayor precipitación y alta pendiente (captaciones 

someras cercanas a zonas de alimentación y/o cercanas a gavias, nateros o zonas 

permeables, generalmente en la ES70FV001 - Masa Oeste). 

- Parece que hay variaciones estacionales de nivel y calidad, pero no se dispone de 

datos suficientes para su constatación inequívoca. 

                                                           
18 Herrera, C. (2001). Caracterización hidrogeoquímica del Macizo de Betancuria, Fuerteventura, Archipiélago de Canarias. Tesis 
doctoral. Universidad Politécnica de Cataluña: 223 pp. 
Herrera, C. y Custodio, E. (2002). Old marine water in Fuerteventura island deep formations. Proc. 17th 
Salt Water Intrusion Meeting, Delft, Delft Univ. of Tech., Fac. Civil Eng. and Geosci: 481ς488. 
Herrera, C. y Custodio, E. (2003). Hipótesis sobre el origen de la salinidad de las aguas subterráneas en la isla de Fuerteventura, 
Archipiélago de Canarias, España. Boletín Geológico y Minero, Madrid, 114 (4): 432ς452. 
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- La intrusión marina puede darse en zonas próximas a la costa si la extracción se 

efectúa sin el debido control, hecho que requiere de un seguimiento. Puede haber 

fenómenos de intrusión en la zona baja de las masas de aguas subterráneas 

ES70FV002 ς Masa Este, ES70FV003 ς Masa de la Cuenca de Gran Tarajal y ES70FV004 

ς Masa de Sotavento.  

- En cuanto a la eventual entrada de posibles contaminantes, éstos procederían 

principalmente de su incorporación por lixiviación a las aguas de infiltración de fuentes 

contaminantes situadas en las zonas de recarga (agrícolas y ganaderas), o de vertidos 

al subsuelo (áreas no saneadas, reutilización de aguas con calidad insuficiente) y 

contaminantes que pueden entrar al acuífero a través de pozos abandonados. Esta 

vulnerabilidad a la contaminación es mayor en las zonas con niveles próximos a la 

superficie. 

- La vulnerabilidad a la contaminación se ve favorecida por la escasa profundidad del 

agua y la existencia de una gran cantidad de pozos abandonados sin sellar. 

- Hay zonas con síntomas de contaminación por nitratos cuyo origen se 

desconoceaunque parece más probable que el contenido en nitratos proceda de la 

ausencia de redes de saneamiento en casi toda la isla. Debido al bajo gradiente 

existente en estas zonas, las posibles fuentes de contaminación deben encontrarse en 

las proximidades del lugar donde ésta se manifiesta o proceder del lavado de las zonas 

de alimentación. 

- El movimiento de los contaminantes, y del agua subterránea en general, en el 

subsuelo, sería generalmente muy lento debido a que los gradientes son bajos en toda 

la zona centro-este de la isla (Herrera, 2011). 

2.4.6. Evaluación del efecto del cambio climático 

Se debe tener en cuenta el posible efecto inducido por el cambio climático, tanto en lo que se 

refiere a la disminución de las aportaciones naturales como a otros efectos, tales como la 

mayor frecuencia de fenómenos climáticos extremos, el aumento del nivel del mar y la 

desertificación del territorio. En particular, se debe atender a lo recogido por la Oficina 

Española de Cambio Climático (OECC) sobre posibles escenarios y respecto a las conclusiones 

que establecen los estudios de evaluación del impacto del cambio climático en los recursos 

hídricos en España llevados a cabo por el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX. 

2.4.6.1 Evolución climática 

Para poder cuantificar la posible evolución del clima los expertos hacen uso de los modelos 

climáticos y de los escenarios de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Los modelos climáticos de circulación general son modelos del sistema terrestre desarrollados 

por diferentes centros climatológicos. Los modelos del sistema terrestre incluyen, además, la 

representación de varios ciclos bioquímicos como aquéllos implicados en el ciclo del carbono, 

del azufre o del ozono. 
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Estos modelos climáticos de circulación general son forzados con distintos escenarios de 

emisiones a lo largo del siglo XXI para dar lugar a diferentes proyecciones del clima a nivel 

mundial. 

Para el Tercer (TAR) y Cuarto (4AR) Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) de los años 2001 y 2007, se hizo uso de los 

siguientes escenarios que fueron elaborados previamente en un informe ad hoc, conocido 

como SRES: 

¶ A1: describe un mundo futuro con rápido crecimiento económico, población mundial 

que alcanza su valor máximo hacia mediados del siglo y disminuye posteriormente, y 

una rápida introducción de tecnologías nuevas y más eficientes. Sus características 

distintivas más importantes son la convergencia entre regiones, la creación de 

capacidad y el aumento de las interacciones culturales y sociales, acompañadas de una 

notable reducción de las diferencias regionales en cuanto a ingresos por habitante. La 

familia de escenarios A1 se desarrolla en tres grupos que describen direcciones 

alternativas del cambio tecnológico en el sistema de energía. Los tres grupos A1 se 

diferencian en su orientación tecnológica: utilización intensiva de combustibles de 

origen fósil (A1FI), utilización de fuentes de energía no de origen fósil (A1T), o 

utilización equilibrada de todo tipo de fuentes (A1B). 

¶ A2: describe un mundo muy heterogéneo. Sus características más distintivas son la 

autosuficiencia y la conservación de las identidades locales. Las pautas de fertilidad en 

el conjunto de las regiones convergen muy lentamente, con lo que se obtiene una 

población mundial en continuo crecimiento. El desarrollo económico está orientado 

básicamente a las regiones, y el crecimiento económico por habitante, así como el 

cambio tecnológico están más fragmentados y son más lentos que en otras líneas 

evolutivas. 

¶ B1: describe un mundo convergente con una misma población mundial que alcanza un 

máximo hacia mediados del siglo y desciende posteriormente, como en la línea 

evolutiva A1, pero con rápidos cambios de las estructuras económicas orientados a 

una economía de servicios y de información, acompañados de una utilización menos 

intensiva de los materiales y de la introducción de tecnologías limpias con un 

aprovechamiento eficaz de los recursos. En ella se da preponderancia a las soluciones 

de orden mundial encaminadas a la sostenibilidad económica, social y 

medioambiental, así como a una mayor igualdad, pero en ausencia de iniciativas 

adicionales en relación con el clima. 

¶ B2: describe un mundo en el que predominan las soluciones locales a la sostenibilidad 

económica, social y medioambiental. Es un mundo cuya población aumenta 

progresivamente a un ritmo menor que en A2, con unos niveles de desarrollo 

económico intermedios, y con un cambio tecnológico menos rápido y más diverso que 

en las líneas evolutivas B1 y A1. Aunque este escenario está también orientado a la 

protección del medio ambiente y a la igualdad social, se centra principalmente en los 

niveles local y regional. 
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Posteriormente, para la elaboración del Quinto Informe de Evaluación (AR5) del IPCC del año 

2013 y sustituyendo a los elaborados por el Informe Especial sobre Escenarios de Emisiones 

(SRES), se ha hecho uso de cuatro nuevos escenarios de emisión, las denominadas Sendas 

Representativas de Concentración (RCP siglas en inglés).  

Éstas se identifican por su forzamiento radiativo total (cambio en la radiación entrante o 

saliente de un sistema climático) para el año 2100, que varía desde 2,6 a 8,5 vatios por metro 

cuadrado (W*m-2). Cada RCP tiene asociada una base de datos de alta resolución espacial de 

emisiones de sustancias contaminantes (clasificadas por sectores), de emisiones y 

concentraciones de gases de efecto invernadero y de usos de suelo hasta el año 2100, basada 

en una combinación de modelos de distinta complejidad de la química atmosférica y del ciclo 

del carbono. Los resultados que aquí se presentan se refieren a 3 posibles forzamientos 

radiativos: 8,5 W*m-2 (RCP8,5, en rojo), 6,0 W*m-2 (RCP6.0, en ocre) y 4,5 W*m-2 (RCP4,5, en 

azul). 

En la siguiente imagen se comparan los forzamientos radiativo de los escenarios ya 

comentados, es decir, RCP y SRES. 

 

Figura 51. Forzamiento radiativo de los distintos escenarios de emisiones: SRES (Tercer y Cuarto Informe de 

Evaluación del IPCC) y RCP (Quinto Informe de Evaluación del IPCC) 

2.4.6.2 Escenarios de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

La AEMET es la encargada de la elaboración de las proyecciones de cambio climático 

regionalizadas para España con respecto a distintos escenarios de emisión para el siglo XXI en 

España para ser posteriormente empleadas, dentro  del marco del Plan Nacional de 
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Adaptación al Cambio Climático (PNACC), en los trabajos de evaluación de impactos y 

vulnerabilidad. 

Los gráficos que se presentan a continuación, elaborados por AEMET en base a la 

regionalización de las proyecciones calculadas con modelos climáticos globales de los 

escenarios climatológicos del AR5 del IPCC han sido puestos a disposición pública en 

http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/result_graficos.  

Para las Islas Canarias se ha utilizado la técnica de regionalización estadística que traduce los 

datos generados a gran escala por los modelos climáticos globales a datos en escala local o 

regional mediante la aplicación de dos tipos de algoritmos empíricos basados en las técnicas 

de análogos y de regresión lineal. 

De entre los parámetros proyectados se han escogido la evolución de la temperatura máxima, 

la evolución temperatura mínima, el cambio en la duración del periodo seco y el cambio en el 

número de días de lluvia a lo largo del presente siglo. 

     

 

   

Figura 52. Evolución de las temperaturas máximas, mínimas, cambio en la duración del periodo seco, cambio en 

el número de días de lluvia previstos para Fuerteventura. Técnica estadística de análogos. Fuente: AEMET 

http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/result_graficos

























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































